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Excma. Diputación Provincial de Zaragoza

Convocatoria-Oposición '
para la provisión en propiedad de cinco vacantes de OFICIALES TERCEROS, existentes 

en la plantilla del Cuerpo Administrativo Provincial

Cumplimentando los acuerdos de la Corpora- 
tión provincial, en especial el tomado pjor la Co
misión Gestora en sesión de fecha 2 diéll actual, 
en lo que se refieren a la provisión de das vanuntes 
obj eto de etsa convocatoria, a'sí cd|mo las chispo- 
siciones de iPa Superioridad que regmlan la mate
ria, y teniendo en cuenta lo determinado en e.I 
Reglamento de. Emplleiados Provinciales ¿te 27 de. 
didieimibre de 192(? y acuerdos de la Excma. Dipu
tación que lo modifican, se convoca oposición 
para la provisión iem propiedad <?e ciroo plaza's 
de O.ficiales terceros que se encuentran vacantes 
en la plantilla deli personal! administrativo de esta 
Excma. Diputación Provincial.

Dichas plazals disfrutarán del sueldo anual dei 
6.500 pesetas y demás derechos inhe|rentes al cargo.

Los turnos a que corresponde su provisión son 
lós que siguen: > .

Turno de caballeros mutilados: Una plaza.
Turno de Oficiales provisionales o de comple

mento: Una plaza.
Tiurr.o de excombatientes: Una plaza.
Turno de excautivos, huérfanos 'y otras perso

nas eicoaómicamente dependientcls1 cíe las victimas 
nacional-es -de la güera y de los asesinados por los 
rojos: Una plaza; y "

Turno de provisión no restringida:. Una plaza.

Las vacantes que queden desiertas, bien por fal
ta de aspirar tes o porque 'el Tribunail) no- pro
ponga su provisión, sieirán incrementadas al turno 
siguiente.

Se advierte qu-e e.1 reparto precedente y asig- 
nacióini de vacantes a los turnois que se expresan 
es meramente provisional y a reserva .le aque
llas plazas q'ue haya que inuremenetar a', turno 
de excombatient'es, en relación con el númlero de 
excomlba tientes1 de la gueirra 'española ú'.- libera
ción, que también lo Lsean en concepto de volun
tarios de ila División Española, con más de cua 
tro meses de servicio en ^1 frente, según dispone 
ep Decreto de la Presidencia cklf Gobierno de 7-de 
mayo de 1942.

Lás funcionéis, obligaciones y derechos mheren- 

teá a las plazas objeto de esta convocatoria son 
las propias de] Cuerpo Administrativo Provincial, 
determinadas en el Regiameato de empleados pro- 
vinciale*s de Zaragoza y acuerdos diei Pa Excelen
tísima Diputación, haciendo constar que los de
signados para ocuparlas* podrán ser adscrit-s, si 
bien dentro de lsus propias 'funciones, a os distin
tos Establecimientos de la Exíma. Diputaciói^ y 
previo acuerdo de ja Corporación, a propuesta 
cliql señor Secretario,, a prestar servicio en los de 
la Beneficencia Provincial sitos eri Calaiayud y 
Tarazona.

Los <pue a'spiren a las plazas indicada.' presen
tarán sus solicitudfes en el Negociado Central de 
¡a Secretaría General (sito «11 el Pailacio provin
cial!) de ¡as •á'iez a las trece horas, dentro del tér
mino tele cuatro meses naturales, a contar desde 
e] dia siguienteí a] en que Se publique' esta uo-n- 
vocatoria en el “Boletín Oficial dei Estado”.

Los solicitanics habrán de ser varóny jus
tificarán tenor más de 21 años y menos de 45 al 
finar el plazo de admilsión de instancias, cércuns- 
tancias cpie acreditarán documentaLmente con 
certificación del! acta ide inscripción dei nacimien
to en -el Registro ICiviL la que deberá s°r legali
zada si el Juzgado que -la expida no es de la prc- 
vincia de Zaragoza.

Carecer de antecedentes penailds, justificándolo 
con 'iá oportuna certificación del Registro Cen
tral. de Pe-nados y Rebeldes, asi, como poseer ex
celentes antédedenteis pd ítico-s-ociales y adhesión 
a] Movimici to nacional, con testimonio docu
mental de las Autoridades competentes.

Con certificación expedida por ¡la Aka'ldía del 
aspirante, en fecha no anterior a tres meses, acre
ditarán su, buena coiidmita.

También justificarán haber obtenido C1 grado 
de Oficia! provisional o de comipleménto (apar
tado 4.° de la Orden del Ministerio -dei la Gober- 

■1 ación de 30 de octubre de 1939). o poseer líos tí
tulos de 'Bachiller, Maestro nacionál, Perito mci- 
cantil o Secretario de Ayuntamiento de 1.a y 2.a 
categoría (acuerdo de la Comdsjón Gestora de 29 
de diciembre de 1937) o haber constituido el de
pósito necesario para o'btenorlos.

Los que sean empicados de plantilla de alguna 
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dependencia provine a] y hlubiei en ingresado ea 1 
,cargo por oposición quedan exceptua<?os de las 
condiciones de edad ¡y de Ha de pose-e'r el título a 
que; antes *se haue referencia (párrafo 2.° d-i ar- 
tícu' O 232 <1^1 Reglamento general de fur.iionarios 
de la Exdma. Diputación de 27 de diciembre de 
1926). '

También deberán, justificar, aquellos que los 
tengan, los títulos, certificado de estudio o méri
tos, para "que al ser conocidos por e1| Tribunal sir
van, en su caso, para resolver los empates que 
pudieran presentarse en las calificaciones defini
tivas de ios ejercicio^, y cieterminar un orden d? 
preferemeia e tre Pos opositores.

De igiual .manera puede adjuntarse1 8 la instan
cia toda- claso de documientos justificativos de 
alguna circunstancia especial o mer.tcria que 
posea el aspirante y lo convenga hacerla constar.

Los solicitantes justificarán reunir las -cordi- 
c ones precisas para ser inaluídos en ei turno a 
que corresponda Pa vacante a que aspiren; advir
tiendo que los excombatientes precisan haber 
alcanzado, por lo manos, la Medalla de Campaña, 
o poseer el,’ carnet acreditativo de tal condición.

Una sola persona^ podrá aspirar a una o var as 
de las p.azas anunciadas, si .retine loís. requisitos 
precisos para ello, justificando además su derecho 
a poder ser inciluída en ilos turnos a que corres
pondan las vacantes a que aspire, En. tal caso, 
presentará tantas solicitudes como turnos sean 
los que tengan adscritos lab vacantes a que aspire, 
si bien solamente/ presentará documentación ori- 
ginap urida a .la ins-tancia correspondiente al turno 
más preferente, adjuntando tan -óio a las otras 
copias simples de da m.isma^ autorizadas con su 
firma y reintegradas con timbre móvil; <ie 025 pe 
setas. 1 •

A] fina] de la instancia se reseñarán correiativa- 
m'ente, y debidamente numerados, lois docKimentos 
que a la misma se acompañeiv.

Los aspirante/s, a. lay va.anc4- objeto de e-íi 
convocatoria habrán de leunir la capacidad* físi
ca necesaria para e? des mpuij del cargo, ‘o que 
se justificará previo reconocimiento ordenado por 
la Excma. Diputación y que tendrá Jugar con 
anteríofidad a lasi ono ic: msiendo rca'irr.dn 
por tres facultativos numerarios de la Beneficen
cia prov ricial, que certificarán el extremo de re- 
fenencia. ' . -

Eos aspirantes con reside/ncia -'ñera <íe- Zara
goza señalarán necesariamente uta persona con 
domicilio en esta ciudad, facultándole para que 
los represente, a fin de peder entenderse con ella,, 
haciéndole las citaciones y notificaciones que se 
precise.

La documentación deberá prese tarsei debi<?-t- • 
.m/ente reintegrada.

Finado e plazo marcado para la .adqiisión de 
solicitudes quedarán eHm nados aquellos solici
tantes a quienes falte alguno de/ lols documentos 
que se 'indican como imprescándibues en esta cor - 
vocatora.

Formada y aprobada por la Ccmiisión Gestora

la lista de opositores-aspirante1? ad'mitijdos, d.- 
term|inando también Jos 'solicitantes comprend - 
dos en cada turco de provisión, |.o comunicará al 
Tribunal con ti aseado del expediente, á fin de que 
previa citación de io$ opositores en <L/b da forma, 
pueda dar principio a la práctica de la oposición.

El Tribunal, que ha de actuar' en Has presentes 
oposiciones esta constituido por el señor Presi
dente de la Excma. Diputación o Gestor Cl  quien 
delegue, que actuará edmo Presidente de] Tribu- 
<nal, y por los señores ISfecretario general de la Ex
celentísima Diputación, el1 Interventor de fondos 
provinciales de la misma Corporación, un señor Ca
tedrático de lá Facultad de Derecho y un señor Pro
fesor de la Escuela Normal del Magisterio, desig
nados por dichas entidades; un representante de la 
Dirección (General de Administración Local y otro 
de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, el cual formará .parte del 
Tribunaüi tan sólo cuando éste actúe'en la' .provisión 
de plazas correspondientes a los turnos restringidos, 
que actuarán como Vocales, auxiliados por el señor 
Jefe del Negociado de Personal y PlHantillas de la 
Excma. Diputación. .

Los ejercicios que han de realizarse en la oposi
ción y el cuestionario o programa que ha de servir 
(Je base a Ib misma son los que figuran publicados al 
final de esta convocatoria , como anexos números 
i y 2. ‘ .

El Tribunal calificará el primer ejercicio, a cuyo 
efecto cada uno de los miembros del mismo otorgará 
de uno -a cinco puntos para calificar cada una de las 
dos partes de que consta este ejercicio, siendo elimi
nado el opositor que no obtenga por lo menos un 
promedio de tres puntos en cada una de dichas ca- 
ilEficaciones, promedio resultante de la división de los 
puntos en total alcanzados en. cada parte deb ejerci
cio por di número de los miembros del- Tribunal que 
tos haya adjudicado.

La calificación de los restantes ejercicios se verifi
cará con igual mecánica que la empleada para el 
primero, con la sola diferencia de que los puntos 
que los miembros del ¿Tribunal podrán otorgar será 
de uno a diez, siendo siete di promedio de los que 
deba alcanzar el opositor.

Caso de que surgiera em|pate de calificaciones en
tre los opositores, se tendrá en cuenta para resol- 
■verlb lo determinado en el párrafo d) del apartado 
(ór‘ de la Orden citada de 30 de octubre de 1939.

La Corporación provincial, de acuerdo con lo de
puesto en e! párrafo 10 de la tan repetida Orden, 
establece para resolver los empates que surjan en la 
provisión de la plaza o plazas que puedan corres
ponder al turno de provisión no restringida, como 
mérito patriótico, ef haber prestado servicio en el 
frente durante un mínimo de tiempo de seis meses, 
;sin que se compute a este efecto el exceso de dicho 
tiempo, y como profesional, los servicios prestados a 
testa Excma. Diputación o, en su defecto, a otras 
entidades o Corporaciones de carácter público.

Este último mérito, de conformidad con lo deter
minado en la última parte del párrafo d) del aparta
do 9. de la misma Orden, servirá, en la provisión

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE-ZARAGOZA 5

íte las vacantes que corresponden a los otros turnos, 
[jara dirimir los empates' que puedan surgir por 
apreciación de los enumerados en la primera parte 
del citado párrafo d).

El Tribunal, al terminar Jos ejercicios de la opo
sición celebrada para cubrir la vacante o vacantes 
que correspondan a cada turno de provisión, y en 
vista del resultado de los mismos, mediante la suma 
de los promedios de .pjuntos alcanzados por cada opo
sitor en todos los ejercicios, formulará propuesta uni
personal para cubrir cada vacante, que elevará a la 
Excma. Diputación, la que en su vista, y aprobán
dola, acordará el nombramiento correspondiente.

Zaragoza, 9 de agosto de 1943. — (EJ Presidente, 
Eduardo Baeza. . .

' ANEXO núm, 1

EJERCICIOS

PRIMERO. Eliminaturiob que constará de dos 
paites: Escribir a1, dictado un trozo de castella
no de dudosa ortografía, y resolver tres proble
mas de aritmética elementa!.

•IPara "la práctica de 'dste ejercicio, por uno d • 
líos señores Vocales deJ Tribuna! será dictad; a lCa 
opositoras el párrafo que hayan de escriibT, sTn 
do también propuestos por 6} Tribunal los pro- 
h emas de aritmética elemental, que habrán de ser 
re-tu.kcs er tiempo máximo de una hora.'

SEGUNIDO. Eícrtito, . consisténfe en contes
tar. en tiempo máximo .de una'hora (ampliabí.- 
al arbitrio de] Tribunal", que en su caso lo hará ali 
empezar e? ejerció o) , a cinco temas e'eg dos a da 
suertei de entre los que figuran en el programa 
publicado en el1 anexo número 2 que figura al final 
'de egt'a coi vocatoria: y

TERCERO. Práctico, consistente en redactar 
un dociimento o evacuar el1 trámite de 1111 expc- 
cliente, a elección de: Tr-ilmnail, que lo sr-ñakrá tn 
el momento y, que determinará el tiempo máxi
mo en que deba realizarse.

¡Para este ejercicio se faeditarán a l&s oposito
res los textos Jlegal.es, sin comentarios, que re- 
eTamer.

ANEXOnúm^2

PROGRAMA

Te ma  I
Concepto dui Estado.—E cme-ntos integrantes . 

de] Estado ? consideración jurídica de los mis
mos.—Funciones esenciales ; Estado y medios 
para realizarlas.

. Te ma  II
Organización actual' de] Estado español.—Jefe 

de,' Estado. — Sus potestades. — Consejo de Mi
nistros.

Te ma  III
Mi isterios, Centros ‘directivos que de ellos dle- " 

penden y servicios que les inoulmben.

Te ma  IV .
Organización del Ministerio de la Gobernación. 

Subsecretarías y Direcciones que comprende.—Con
sideración especial de la Dirección 'General de 
Administración Local.— Beneficenjia. — Fiscalía 
de la Vivienda — Recoflstilucción.

Te ma  V
Fa'iange Española Tradíciona’iist-a x- de las - 

J. O. N, S. — 'Sentido genera! de] Movinúe to.— 
Actuación de Falange EJpañcJa Traidiicionalista 
y de1 Jas J. O. N. S., a través d: us. órganos pro- 
vincialies y localles, en las provincas y muaic.:- 
plos.

Te ma  VI
Estatuto? d.e Falange "Española Tradicional ista 

y de 'tas J. O. N. S. — Servioios. Milicia y Si< di- ■ 
tatos. — Del Jefe nacional1 del Movimiento—D' 
la Junta Política y de su Presidente. —■ Nombra- 
imento, deberes y atribuciones ^del 'Secretario1 ge
neral. — Consejo Naciona!. — Sus funciones. •—■ 
Reforma e interpretación de los Estatutos.

Te ma  VII
Los nuevos fundamentos políticos. — Norma - 

sobre la unidad de España". — Supresión de re
giones autónomas. — Ley de Responsabilidades 
Políticas. —- Disppsiciones sobre depuración de fun
cionarios e idea general de lás mismas.

. Te ma  VIII .
Fundamenfo religioso de Ja vida española en ei 

.lluevo Estado. —Consideración esipeciái] sobre ' 
Religión en la enseñanza. —• Actividad adminis
trativa en orden a la disciplina d’e costumbres1.— 
Derogación de las leyes laicas.

Te ma  IX
Fundanrento S1 ciafl deil nuevo Estado. — Fuero 

del Trabajo. — Organización- sindical. — Magis
tratura del Trabajo.

Te ma  X
Servicio Social! de Ja Mujer.—Protección a "mu- 

t¡Jados y excombatientes.. — (Consideración que 
merecen los excautivos y personas de las familias 
de las víctimas dé la guerra. .

■ ■ Te ma  XI
Nuevas disposicíí nes de orden benéfico y social. 

Reglamentación de la vivienda y creación dei 
Instituto Naciona de la misma. — Exención de. 
píigo en favor de ios parados. IGratuidad -de 
matrículas y becas. — Prestación .personal.. — Re
dención de penas por él trabajo. .

' Te ma  XII >.

Orden públJcoé—’ Diriució.? Genera] de Seguri- . 
dad. — Pcñicr? ¡de Imprenta. — Estudio especial 
de la Ley -de 22 de abrí,. de 1938. '

— - -
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Te ma  XIII
Breve idea de da poilítica financiera d.ell nuevo 

Estado. — Normas que en orden a la moneda y 
proihibición de posieer (divisas extranjeras sé han 
dict'ado. — Ley de Delitos Monetarios.

Te ma  XIV
Br^ve ide¡a <?e la poiiiiltica económica déip nuevo 

Estado. — Intervención de¡í' Estado en,«el esta'blle- 
cimiento de nuevas industrias y en la designación 
de Consejeros y Gerentes. — Examen de la Ley 
de 24 <i’e octubre de 1939 sobre protección a las 
nuevas industrias de interés naciona'P. — Servicio 
dé -abastecimiento.

Te ma  XV
1'orina que revisten las resoluciones mkiisteria- 

■les. — Recursos contra Jas mismas. — Responsa- 
b'l.idad ministerial.

Te ma  XVI . ,
Nociones relativas al ipnocedimiento gubernati

vo. — Incoación y tramitadión; de expeídientes. — 
Recurso^ guibernativos. — Recursos cortencioso- 
administrativos .— Cuándo proceden y ante quién 
se interponen ' ■'

Te ma  XVII
Dyech? municipal. — He?, veí' M;mi.-.j)io en 

España. — Entidade» locales nTentuies — • Agru
paciones intermunicipales: objeto y modo de cons
tituirlas. .

Te ma  XVIII
I érminos níunic|¡pales. — Tramitación v reso

lución de los expedientes le agregación, segre
gación y fusión de. munáciipios. — Cambios de de
nominación y capitáUida-d de los munitipiios.—Des
linde de términos municipales.

Te ma  XIX
De la población: Clasificación de los habitantes 

del termino mu-ricipat. — Concepto y extensión 
‘de cada una de 'las categorías id-e dicha 'dlasificq- 
ción. i i

Te ma  XX '
Padrón muni'cipalP: [Concepto.— Quénes pueden 

y deben ser inscritos en A. — La cualidad de ex
tranjero en rellación com el municipio.

. Te ma  XXI
Organisimos mlunjcipales en general. — Concejo. 

abi-.T'.o — Régimen dj c: rta.

Te ma  XXII

Gobierno por comisión-y por gerencia. — Estudio 
de esta forma de gestión municipal.

Te ma  XXIII . '

Enumeración de las autoridaídes municipales.— 
Atribuciones de tos Alcaldes, Tenientes Alcalde 
y Síndicos. — Presidentes de Juntas administra- 
t vas de .as entidades locales menores: sus faetti- 
tades. — De los Cg í.c í jales. - , ,

Je ma  XXIV
, ■De la intervención vecinal por _ referéndum. — 

, Estucho del Decret'- de 25 ele marzo k 1938- 
Acuerdos mun'cipa.es que para su cieirividad re
quieren previa autorización dei Ministerio de 
Hacienda? o en los qhe es preceptivo el intorme die 
diohu Miinisterio. — E^amien especial dóü Decreto 
de 2 de abnij de 1930 y de sus disposiciones com- 
pLmentarias y aclaratorias.

. Te ma  XXV
Idea general <?e la competencia municipal1. — 

Atribuciones del Ayuntamliento pleno y de la 
Comisión Permanente. ,

Te ma  XXVI
De las obras municipatos. — Idea de ‘la mundei- 

palización de servicios. — Cuáles pueden munici- 
palizarse y modo de llevarse a cabo la municipa
lización.

Te ma  XXVII
Nociones sobre la cor.tratación^municipal.—De 

los bienes m|u ni ai palés. —ICtasificación, de los mi
nios, — Requisitos para su enajenación. -— Ajiro- 
vechamiento y disfrute de tos bienes comunales.

Te ma  XXVIII
Nociones sobre la tramitación y resolución .de 

expendientes de ensanche, saneanKiento y mejora 
de Las po'bi'acioms. — Expropiación forzosa en 
materia municipal. — Examen especia! de la Ley 
de 7 de octubre de 1939.r . . I

Te ma  XXIX
De los ¡Secretarios,, Interventores1 y Deposita

rios municipales. — Deberes y atribuciones y 
derechos Je dichos funcionarios; — Nombramien
to y separación de tos mismos.

Te ma  XXX
Funcionarios municipaies en gei^era]. — Clasifi

cación. — Forma establecida para su ingreso. — 
Deberes y derechos de estos funcionarios. — Su 
responsabilidad y sanciones que pueden imponér
seles. — Recursos contra las mismas.

Te ma  XXXI
Breve ideti de1, procedimiento e,n materia muni¿ 

qipaL. — Recursos contra las reso'luciones munici
pales. — Suspensión de acuerdos y ejercicio de ac
ciones. — El 'sillencio administrativo y su aplicación.

Te ma  XXXII 
e Responsabilidad de lasi entidades. organismos 

y autor Mac les munidipa/les.

Te ma  XXXIII
fdea general del régimen d-e La tuteila. Régifenen 

especial motivado por la guerra: Adopciór.i por eili 
Jefe de! Estado df determinadas localidades. (Ley 
Ide 13 de junio de 1940).

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Te ma  XXXIV .
De 'los presupuestos municipaíles: du cbsifíca- 

ción, formadión y aprobaaión. — Disposiciones 
s?e1 Estatuto y Reglamento correspondiente.

Te ma  XX'XJV
Recursos que constituyen la Hacienda munici

pal. __ Exacciones. — Tramiitación. — RecTama- 
■done/ en esta materia.

Te ma  XXXVI
Contribucio-nes especiales. — Su ímposiidón.— 

Idea genera?. .
Te ma  XXXVII

Derechos y tasas.— Sus dláses. —Derechos y 
tasas por prestación de servicies. — Deredhos y 
tasas por aprovedhamientos especiales.

Te ma  XXXVIII
Imposición municipal. — Contribuciones e im

puestos cedidos a los Ayuntamientos. — Recargos 
sobre contribuciones e impuestos del Estado^, — 
Arbitrios sobre el’ prodtücto neto de las'Compañías 
Anónimas o Coimanlditarias por acciones no grava
das por Ta Contribución industrial, de comercio y 

'profejiones.
Te ma  XXXIX

Arbitrios sobre terrenos incultos. — Concepto 
genera!. — Arbitrios sobre incremento de valor de 
los terrenos. — Idea genera!. — Sobre c|UiÍen 1 e- 
cae el arbitrio. ,

Te ma XL '
iPate.nte racional sobre circulación de automó- 

vil'es, carruajes, etc. — Arbitrios sobre bebMas 
espirituosas y al^oboiles. — Arbitrios sobre carnes 
frescas y saladas, volatería y caza menor. — No
ciones1 generales sobre estos arbitrios.

Te ma  XLI
Arbitrio sobre inquilinato. — Concepto general. 

Quienes están sujetos a él y quiénes exentos. — 
ción del arbitrio sobre pompas fúnebres. r.

. ' Te ma  XLII '
Repartimiento general. — Partes de que consta. 

Personas , sujetas a la obligación , de contribuir 
en la parte persorial — Bases Ide imposición. - 
Personas obligadas a contribuir en Ta parte rea1?. 
Base y rendimiento objeto del gravamen.

Te ma  XLIII ,
Procedimiento cspeciali deU repartimiento para 

los mhmicipio's cuyo mayor '.i.údeo de población 
• no exceda de 4.000 habitantes. .

Te ma  XLIV
Nociones de Has cuentas munidipales. — Redac

ción y aprobación de las, mismas. — Responsabi- 
bdad. — Censura. — Recursos, i— Disposiciones 
en esta materia deji Estatuto, y Regl'amehto de 
Hacienda Munidipafll

' Te ma  XLV

Organización provincial. — Territorio de las pro
vincias. — Subdivisión. — Organos ide la Admi
nistración provincia!-. —■ Gobernadores civiles. 
Atribuciones y deberes 'de los Gobernadores. — 
Idea general de11! régimen de 'las Tslllas Canarias. .

Te ma  XLVT
Atribuciones de Tas Diputaciones provinciales 

y obligaciones mínimas. — Funciones de sus Pre
sidentes.—Suspensión de sus acuerdos. — Respon^ 
sabiTidad de Tas Autoridades y Organismos pro
vinciales y modo de exigirla.

Te Ma  XLVTT
Exposición de (Tas funciones, deberes, y formas 

de! ingreso y nombramiento de 1os Secretarios. 
Interventores de Fondos v Depositarios de 1as Di- 
pútaciones" provinciales' y Cabildos.

Te ma  XLVITT
Hdea genera*! d^. '1hs funciorarioc admím^tra-* 

tivos. facultativos v técnicos v tubairtemo^ de las 
Diputaciones provínciaPles v Gabi’dos.—P'rircinios 
de ética profesional—Formas establecidas para el 
irgrésn de dichos 'Funcionarios.—Derechos v de- 
beres.—^Responsabilidad y sanciones. _ Recursos 
contra lias mismias. .

Te ma  XLIX
Régilmen jurídico provincial!. — Suspensión de

1os acuerdos provinciales.—Recursos contra los 
mismos. , -

Te ma  L/. x
Presupuestos provinciales: clarificación. — 'Su 

formación, tramitación y redamaciones contra 
olios.—L egi sl'adi ón vi gente.

Te ma  LI
Breve idea de l1,os recurso^ v rentas de las pro

vincias.—Exacciones proVicialtes. — Contribucio
nes especiales.—De los derechos y tasas provin
ciales. -

Te ma  LIT
Ideas de la imposición provincia!. — Arbitrios 

pfovinciaües.—Impuestos y redursos cedidos por 
el Estado.—Impuesto de cédulas personales.—Su 
sustitución ÍLey de 19 de en'ero de 1943).

Te mA LUI x

Contribución de lós Ayuntamientos a La forma
ción de la» Haciendas prpvindlal'es. — Recargos 
provinciale*.—Crédito provincial y recursos espe
ciales de '"as Diputaciones.

Te ma  LIV

Recaudaclión de fondos provinciales; — Noción 
de la contabilidad y de Has cuentas provincialei. 
Prescripción de créditos a favor o en contra de 
las Corporaciones 'locales.
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. Te ma  LV .
I tervención de las Diputaciones y Ayunta

mientos en la formación de amillaramientos de la 
contribución rústica y pecuaria (Ley- de 26 de sep
tiembre de 1941).

Te ma  LVI
Exposición de' sistema métrico decimal'.—Me- 

driti’as de l<o¡ngitud, de rúiperfidie. de volumien, de, 
capacidad y de peso.

Te ma  UVII \ ■
Regla de tres, de intenés^y descuento.—Venci,- 

mierto -común de pagos.—Repartimientos pro- 
porcipnalles.

Convocatoria - Concurso
para la provisión en propiedad de una vacante de CAPELLAN de la Beneficencia Provin

cial, con servicio en el Hospital Provincial de Nuestra Señbra de Gracia

Cumplimentando Illas disposiciomes de la Su- 
perioridaíd que regulfan la materia, lo determinado 
en e$ Rc.yi acento de la. Corporación provincial 
y los aduerdos tomados por esta Comi'sióm Gesto
ra. en espienia e? de 2 de-l ♦actual, se convoca con
curso para proveer en- propiedad una vacante de 
Capellán d^ la Beneficencia Provincíali. con s-er- 
vicio en el Hospital Provincial de Nuestra Señora 
<Je Gracia, dotada co - el haber anuafli 'die pesetas 
5.687 y demás dlCrechos que reglamentáriam-uite 
í-e correspondan.

Las- fuñeionies y c/bMgaciones inherente^ a Ta 
plazá' que -e trata de proveer son las- que le do- 
rreisp 'rí'i'e'ni como propia- de su denominación, 
más, aquellas que determinan Tos Reglamentos de 
la Corp: ración, asií como lias que ésta puelda 
acordar.

La provisión- 5e realizará en primer término 
entre caballeros, mutilados por lia Patria que de- 
mu-estren, ad^má? ríe ^sta condición’, estar -em po- 
^éfión de! títullo de Presbítero o Certificado del 
.mismo, o testimoniales del señor Obispo de au 
Diócesis, siegún determina el apartando a) del ar- 
sículo 0° de ’a O-den deli Ministerio de Ta Go
bernación de1 30 de octubre de 1939

Lo1? que aspiren a la plaza podrán presentar 
sus solicitudes- o ei: Negociado (Central de fia Se
cretaría General restablecido en- el Palacio pro- 
vindial), de tais diez a Tas trece horas, eim término 
de un mies natural a contar desde eT día 'siguien
te al en que aparezca publicada esta convocatoria 
en el "BoiTetín Oficial del Estado”.

Los solicitante-, habrán de justificar ser mayo- 
re de 23 y mcnore's de 45 añosi de. edad al finar eli 
plazo tiei admisión de1 instancias, salvo en e,1 oaso 
de que los aspirantes sean aseados o exasilados 
del Hogar Pignatellli y hayan- sido exedmbatie-n- 
tes o voffiintanos de lá División Española de Vo- 
luntario's, para los que 'no «e fija edad mínima 
(acuerdo de lá Comisión Gesteara de 2 de inoviem,- 
bre 'die 1942). o que el aspirante viniese desempe
ñando interinamente Ha plaza a -qkte aspire y reba
sando Ha edad de 45 años no la hubiera alcanzado 
aPiempezar a prestar 'eT servicio con carácter inte
rino (disposición de la Dirección General de Ad
ministración Local de 5 de junio de 1942), cir

cunstancias que aerdditarán docuniientalmente. y 
la edad, con la oportuna certificación deil acta de 
ihscripkión del nacimiento en el Registro Civil. 
ia -que deberá estar 'Hegajizada 'si ell' Juzgado que Ja 
expide no es de lia provincia de Zaragoza

, fambiér deberán acompañar a '"a Ínstamela la 
licencia Idiell/ Ordinario.

Certificación negativa de antecedentes penales, 
expedida por el! Registro Central de Penados y 
Rebel desi, ' • • " -

Certificación de úa Alcaldía de la residencia leí 
aspirante que justifique su buena conducta (Es
tos <dos úiltim-os documentos deberán estar expe- 
diidos en (echa no anterior a tres meses), y

Poseer excelllenJeí^ antecedentes político-socia
les y adhesión a] glorioso Movimiento nacional, 
según testimonio documental de las autoridades 
competentes.

FamMén dlelxrán ju'=<á|ficar, aqulelio-s que los 
tengan, los 'méritos que para resolver Tos empa
tes que puedan surgir en Jas calificaciones defi
nitivas do llog ejercicios y determinar un orden 
de preferencia entre los cocicursante's-opofitores. 
son sen alados ■ en el1 apartado d)! IdeT articuló 9.° 
de la ya citada Orden del- Ministerio de la Gober
nación. .

Igualmente pueden acompañar a la instancia 
cualquier otra díase Ide documento justificativo 
de algún, mérito que tenga el aspirante y desee 
hacerlo constar

Si ño hubiere aspirantes caballeros mutilh'doi 
que reúnan 1ag condiciones anteriormiente pre
vistas como necesarias, la provisión se realizará 
'.entre Oficiales provlUsionaltes o de* complemento 
que ‘hubieren alcanzado, por lo (menos, la Me
dalla de iCampaña o reunies-en las condiciones que 
para su obtención sé precisan, además de la's ge- 
neralies exigidas 'en esta convocatoria; en defecto 
de 'éstos; entre excombatientes con der«Lo a la " 
Medalla die Campaña, los que (deberán poseer él 
carnet correspondiente a Idicha cord ción. además 
de las generales exigidas ¡en la présente convoca
toria; en su defecto, entre lexcautivos y huérfa
nos, indistintamente, que estén dentro idie la= con- 
diciorcs señaladas en el' articuló 9.° de lá napeti- 
da Orden <?el Ministerio de la Gobernación y ere
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las demás de dsta convocatoria, y -en su déféctó, 
en turno Hbne c-ntre los concursantes que- poseye
sen las condiciones señalaida- coma indispensables'.

A dicho efecto, todos los que se consideren 
Compre adidos en los grupos antedichos y en 'as 
condiciones señaladas ten la presente convocato
ria para optar al concurso-oposición .podrán, so-' 
'licitar gu admisión a la Imisma, jmediante ia opor
tuna instancia, presentada en el! plazo y forma 
ya señalados; pero solamente tendrán ob ga- 
ción de adjuntar, de momento, la documentación 
justificativa de todos los requisito» y condicton a  
exigidos en " 3¡a convocatoria los aspirantes que 
sean caballeros mutilaidos, liimiitanidóse Io$ com
prendidos e.n Üós otros grupos a presenta-- su so- 
liditud en térmlino hábil, en la que, no obstahte, 
expordtan las cirnunstaiicial' y mér to-- qi ve en 
ellos concurran y qu!e consideren conveniente ae- 
gar. En caso de que hubieran de ser llamados de
finitivamente ’á la oposición, por falta de aspi
rantes de los grupos anterióresi, ‘se les concederá 

p’hzo pruldcnciai’l a'ifin de que pu d/an aportar 
la ¡documentación correspondiente.

Los aspirantes con nesidtenilia fuera de Zara
goza defsígnarán db ígatolriamente una per-ona 
con domicilio esta ciud/ad a] objeto de- que 1-cs 
represente, a la vez que para" hacerle las notifi
caciones precisáis.

La documenta(pem deberá pr. icngirs" . *. gb - 
mente reintegrada, y alí term nar el‘pazo 1; tnr 
mc's, sieñalado para la a^n sión de ^oli'citüdes, 
quedarán .eliminadlos d? la convo; atoria-conciu o 
aquellos aspirantes a quienes falte a gvno de los 
documentos que como imprescindib-.s se ha:’ se
ñalado anteriormeinte.

Los aspirantes al' concurso que, por reunir las 
condiciones niecSSanials para olio, -sean adfmt'dos 
por la Corporación provincial, serán sometidos a 
reconocí mi emto 'médico. cfeitua<?o por tres tacú - 
tativos de ía Beneficencia provincial prcv.am- > 
te ddsignados para ello, -los que certificarán ?i 
et reconocido reúne las éondic.vies físicas nece
sarias pdra el' desiempeño del cargo a que aspira.

Formalda y aprobada por la Excina Diputación 
Provincial a llista de opositores admitidos, y de

terminado dlcfinitiva¡mente-, lyegún los aspirantes 
presentados, e’l turno a que corresponde la pro
visión, lo comunicará ali Tribunal, el que, previa 
citar,ióra en forfma de los concursantes y en eil día 
y hora que fij-e, daiá principio a la práctica ‘deíl 
concurso-oposición, que «e díectuará en la forma 
que sigue:

Examen de" aptitud, consistente en contestar 
por escrito y en térmíro máximo de una hora a 
na tema d-e Religión y Moral y a otro de prá.tica 
administrativa relacionada ,con lias funcionéis pe
culiares dd] cargo a que aspiran, según los temas 
que sé*propondrán por el Tribunal y serán insa
culados ¡en el momento en que haya de practicar- ’ 
s$ el ejercicio.

La clasificación se hará por plantos, pudientio 
conceder cada miembro del Tribunal de uno a diez 
puntos,' sieidb eliminado ell concursante que no 
obtenga por fb míenos un promedio de seis puntos 
resul.taiqtes de lia división tota1! de punto? á’can,- 
zades por el número de miembros del Tribunal 
que los haya adjudicado. V ’ •

EIP 'Tribunal que ha de actuar -en el- presente 
concurso-oposv.fón, y que por lo taijto, y Como 
redu’tado idel 'mismo, propondrá, a '.a Comisión . 
Gestora el nombre deT ccr-cursante que haya de 
ser designado- para ocupar la vacante que se trata 
de proveer, estará co-'S-tituído por el s ñor Pre
sidente de lá Corporación, que lo pr-sidirá. o im 
señor Gt tor en qu^cn defegue; e] s.ñor Vicario 
d.‘ Cuerpo Eclesiástico Prov'ncial; un r.presen
tante de'! Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo de- la 
ArChaliócesii . y efJ representante que. en su caso, 
designe ki Dirección Genera] dé A-lrninistración 
Local, que actuarán como Vocales, auxiliados por 
e» señor Jefe del Negociado de Personal y Pian

. tillas íde la Corporación. El sé-ñor Presidc/.c del 
Tribuna’i tendrá voto de calüdad en el desempate 
de las determfciacipneá dd!; mismo.

Lo que se liáce- público en este periódico oñciai . . 
para general cooncimiento. • .

Zaragoza, 9 de agosto de 1943.—El Preside’.ite, 
Eduardo Baeza. . • .

Convocatoria- Oposición
para la provisión en propiedad de una vacante de ODONTÓLOGO 

da la Beneficencia Provincial

(Cumpliendo illas disposiciomé. de! la Supenon- 
dals qule rugLlan la materia,, Ib determinado ¡en el 
Regimiento de la Corporación' provincial y los 
atuendos tomados por esta Cdmision U; a, ..en 
especial] -el de 2 del actual, se convoca a oposi
ción para proveer en propiiedad una vacantje de 
.Odontólogo), f»?aza qué ha sido, creada por* e ta 
IComisión Gestora, previa autorización de1 la .Su
perioridad, y que' está dotada con di haber anual 

de 4.000 pesetas y demás derechos que reglamen- 
taniamente lie correspondan.

Lasi funciones y obligaciones inherertes a 
la biaza que se trata de proveer son- las que- lie co- 
rres|bnden como propias de su denominación, 
más aquéllas que determinan los Reglamentos 
de la Corporación, así edmo las cjlue ésta pueda 
acordar. . , ..

La provisión se realizará, en primter térmiino-.
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entre' caballeros mutilados por la Patria que de
muestren. además de esta cond'c ón, estar en po
sesión dl^*’ títui’o facultativo que les autorice para 
ef ejercicio de Oa profe^lióni, o haber constituido 
el depósito necesario para adquirirlo, como na
turalmente sel determina e'n leí apartado1 a) del 
artículo 9.° de. a Orden 4el Ministerio de la Go- 
be na'íón de 30 de octubre de 1939.

Lo’s que aspiren a l'a plaza indicada podrán pre
sentar sus solicitudes e.'n e|’ Negociado Central de 
la Secretaría General (establecido en. 'el Pabicio 
¡provincial), de las diez a las trece horas, y en 
término1 de cuatro md-eis naturafles» contados des-. 
de el signiiente día allí en que aparezca publicada 
esta convocasoria en 'Cll “Bo'ktíni Oficia]1 dlel Esr 
fado”. • i

Los solicitantes habrán del ser yaroneiv, y 'jlis* 
tificarán tener ‘máls de 23 años y menos' de 45 
años de edad al finar el p azo de admisión d|e ins
tancias, salvo <el1 caso de que los aspirantes sean 
asilados o exasilados del Hogar Pignatelli, y ha
yan sido éxcombatientes o voluntarios de la Di
visión Española de Voluntarios, para ‘"os que no 
se fija edad mínima (acuerdo de 1a Comisión. Ges
tora de 2 de noviembre de 1942), o que el aspi
rante viniese desempeñando1 interinamente ¡a pla
za a qtie aspire y, rebasando l'a edad de 45 años, 
no la hubie-a alcanzado a'l empezar a prestar el 

' servicio cor. carácter interino (disposición de la 
Dirección General de Adm5m':strad:ón Loc?d de 
5 de junio de 1942), circuntancias qu^' acredita
rán documentaimente. y la edad, con la oportuna 
certificación del acta de inscripción del nacimien- 
tb en el Registró Civil. Ha que deberá estar lega
lizada si el Juzgado que la expida no resale en 
la provincia de* Zaragoza.

'Carecer de antecedentes penailbs, Justificándo’o , 
con 1a oportuna certificación ridl Registro corres- 
pon di er te.

Pos’eer elxoelentes antecedenties pd’ítico-socia- 
■ Bes v adhesión a! glorioso Movimiento nacional, 

seprin test:mon:o documental'' de las autoridades 
competentes; y

h’^na ccrdn<Vla cr-n. nistrficación me
diante oert’Tcndo de 1a AWdía asoirante. e-c- 
pezTdo fen «fecha no anteror a tres meses.
' Tnmb:én deberá- justificar, aouedbt que Tos 
tengan. 1os Im.énitos' que. gara, re^ver em
pates ou° puiedan surgir en bs e?.bfi 'acones de
finitivas de 1os eibrcicios v idetermira’- un ord-m 
de preferenc'a •rtre- "oí- ono^tores'. s o t  s'’ñala- 
dos en .en anarta^o d^ dn1^ art'c'ilo 9 o d° da Or
den va c’tada de1 M'nister^ di» Ha G^bernnc-ón.

Tcualmentle pueden acomnañar a la ,nxsfan,*ia 
cna:ímiior otra clase de documento Instificativo 
de áflgún mérito que tenga idl aspirarte! y desfee 
hacerlo constar.

Si no hubieire atirantes caballeros " mutilados 
que reúnan Tas condid:on.es anter’ormiente tode- 
vistas crmo,necesarias, la provisión s-e realizaría 
entre Óficialds provid’ona^s1 o <>e co.mp^emie ’to 
que hubieren alcanzado, por illa menos, i’a Medalla 
dé Campaña o reunóesein Has condiciones que para 

su obtención se precisan, además de las genera
os exigidas en ■esta corvocatcna; en detecto de 
éstos,, entre excombatiientes con derecho a a 
Medalla <?e Campaña, los que deberán pose-er e¡l 
carnet Gorrlespbndientie a dicha conldic ón, ade
máis de tas generales exigidas .en esta convoca
toria; en su defeut'o, entre excalutivosgy huérfa- . 
nóte, indistintamente, que estén dentro de las con
diciones señalladas e^ .el artículo 9.° de la repe
tida Orden del Ministerio de la Gcb?macaón y 
■en Tais, demás elle esta convocatoria, y, en su defec
to, en turno libre leptbe 'los concursantes.que po- ' 
sevesen 'las condiciones Iseñaladas como iadiipiem 
s ablies. -

A e'ste efecto, todos lo» que se con'ríd'ereh com
prendidos ien .líos grupos antediohosi y en las con- 
dicionfcs 'sieñaladas en Ja prestente convocarorzi 
para optar a da oposiición podrán solicitar su ad- 
Imisióm. a la misma mediante Ha oportuna instan
cia. presentada en ell plazo y forma ya indicados; 
pero solamente1 tendrán obdgació ■ de adjuntar 
de momento la doCumenthc/ón ij'd tificatíva de. 
todos Ips requlisitos y condiciones exigido» en la 
convocatoria los, aspirantes qfur sean, caballero»1 
mutilados, ilimiitáñdose los comprendiidos en los 
otros grupds a presentar su 'ScÍJcifud ele. términj 
hábil, en 1a que, no obstante, expondrán las cir
cunstancias y méritos que 'en ellos concurran y 
que consideren convenietote al'egar. En caso de 
que hub'e.ran dé ser llamadolsi efectivamente a 
la oposición, por deflect'o de1 aspirantes pertene
cientes a grupos anteriores, se Bes concederá un 
plazo prudencial a fin d.- que* pueda-m aportar ia 
oportuna dodum¡e»ntación justificativa. ■

Lds aspirantes, con rcsider.cia fuera dle Zara
goza señalarán necesariamente una persona con 
dcm'ciHo en .esta ciudad, con el fiel de quei les re- 
preserte y poder entenderse1 con ella al objeto 
de las notificacrionés, y citaciones que be¡ precise 
hacerle. .

La documentación deberá prds'entars» ’egaílmen- 
tie reintegrada, reliacúnando a'l dorso de' la ¡es
tancia- los idoGumentos qu« lá acompañan, y al 
terminar el plazo de cuatrp me seis seña'ado para 
la admisáón de sofeitudes, aquellos a quienes fal
te á gimo de; los idocumentos o requisitos que se 
indican en la. convo-catoria como imprc-xéndi- 
b'les. Quedarán dimiinados de. la dista de oposi
tores.

Los aspirante» á la oposición que Se coovocs 
que per reun'r las ccnd ciontes necetsarias par» 
ella áCan induídols en la ’rsta de opo itotes al 
efecto aprobada por a Excma-: Dputac’ón Pro- 
vinciál. serán sometidos a reconocimiento mé
dico. ©1 que se llevará a efecto p- r tres 'íacu’tati- 
vos de número de1 la Beneficencia prov nqiali, 
previamente designados para ello, os que certi- 
í-nrán Isi e] reconocido feiúne les condiciones f'

■sicas necesarias jxira el desempeño del cargo a 
que aspire.

Formada y aprobada por la Corporación pro
vincia1. la l'ista de opositores admitidos, y deter- 
uninado definitivamente, según'los aspirantes pre-
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sientados, 'el: turno al que corresponde la provi
sión, lo comunicará al Tribunal, el que, previa 
citación en forma dé los opositores y en el dia y 
hora que fije, dará principio a -la práct ca de la 
oposición, que constará de ilds -ejercicios que 
gluran en e¡ au/exo núm. 1 que se acompaña a es
ta convocatoria, siendo el programa que ha de 
regir en éstos el que se publica en el anexo nú
mero 2 de la misma.

Lds ejercicios* Slerán 'eliminatorios, y la caL 
ficación se hará por puntosi, a cuyo efecto podrá 
conceder cada miemll)ro dó? Tribunal de uno a 
diez puntos por ejeraicio, eliminándose ai opó
sitos que nioi obtenga por lo menos un prorfied o 

■d*e seis puntos en cada ejercicio realizado, resul
tantes de dividir el1 total de los puntos alcanzados 
por el número de lote miembros del Tribunal que 
los haya adjudicado.'

S'i hubiera lugar a desempates, se resolverán 
de conformidad con lo para el caso dispuesto en 
la citada Orden ded Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939.,,

Por si e1 caso ^el deisiemipate a dirimir se ./ie- 
senta en el turno de previsión no restringida, ha 
dispuesto la Corporación provincial, de acuerdo 
con lio ordenado en el artículo 10 de la tan repe- , 
tida Orden de 30 ide octübre ¿te* 1939, estabhcer 
como mérito patriótico (el haber prestado servi
cio en el! frente durante un mínimo de tiempo de 
seis meses,' sm que sea computable a esve efecto 
61 exceso de dicho tiempo; y como profesional, 
los servicios prestados a esta Excma. Diputación 
Provincial, o, en su defecto, a otras iCorpo-racio- . 
nes ,0 ent'idíides de carácter público.

Este último mérito, según lo dispuesto en 'el 
último .párrafo del apartado d) del artículo 90 
de la misma Orden, será de .aplicación también 
til la provisión de la piaza, si correanonde a Jos 
otros turnos, ail objeto de dirimir los empates que 
puedan surgir por apreciación de los enumera
dos en el citado apartado d).

El Tribunal que actuará en 'esta oposición es
tará constituido: por el Excmo. señor Presiden
te de la Diputación o señor .Ge'stor en -quien de
legue, que actuará de Presidiente; dos señores 
Médicos numerarios -de la Beneficencia provin
cial; el señor Presidente del Coleg:o Provincial 
de Odontólogos, y un sieñor representante de la 
Dirección General de Administración Local, en 
concepto de Vocaes, auxiliados por el seaui Jefe 
del Negociado de Personal! y Plantillas.

Este . Tribunal, a la vista d'ed resultado d* los 
ejerc.cios realizados por los opositore? y'tenien
do en cuenta el total de la suma de los promedios 
de punto!¿ alcanzados por cada uno de ellos en/ 
todos los ejércicio's desarrollados ea ,1a oposi
ción y, en su caso, las normas ya señaladas en la ■ 
presient'e co-avocatoria, fomnuiará propuesta de 
.nombramiento unipersonal a favor del opositor 
que más puntos haya alcanzado, ia que elevará 
a Ja Comisión Gestora para que la Exima. Dipu
tación proceda a su nombramiento 'en propiedad 

para la plaza de Odontólogo de la Beneficencia 
provincial. .

Lo que se hace público en este periód.co ofi- 
cial'paia general conocimliento. ' , 

Zaragoza, 9 de agosto (de 1943.—¿1 Residen
te, Eduardo Baeza. .

ANEXO núm 1
EJERCICIOS

PRIMERO. Escrito. — Consistente en con
testar jx)r escrito, en t.einpo máximo, dé m a hora, 
sin auxilio alguno de ilibrós o notaq, un tema sa
cado a la suerte de'entre los que figuran señaa- 
dos con los números 1 al 21, ambos inclusive, en 
el programa general que ha de regir en estas opo
siciones, que se publica en el anexo número 2 de esta 
convocatoria.

SEGUNDO-. Oral. — (Consistente en contes
tar, -en p-azo max.nio de una hma, cinco* temas 
sacados a la suerte de entre los que figuran se
ñalados con lote números 22 ah 72, amibos mc.ü- 
sive, del programa.

A tal objeto, se insacularán Jos temas del 22 al 
30, ambos inclusive, para sacar de entre -ellok e>! 
primer tema a contestar; del 51 al 39, ambos in
clusive, para sacar ei s'egundo; del 40 al 49, a di-’ . 
,bos inclusive, para sacar el tercero ¡ del 50 al 61, 
ambos mcJusive;, para sacar -er cuarco, y del oz 
al 72, ambos incmsi-ve, para sacar el quinto.

Los temas que hayan tea-Ló'o en una sesión no 
se repetirán en ia (misma.

TERCERO. Clínico. — Consistente en el exa
men, exploración), diagnóstico y tiaxamn.nto de 
un enfermo de boca.

Para la práctica de este ejercicio, -el Tribunal, 
en la forma que considere mate convemente, cuns- 
tituirá con los opositoi-es trincas, disipóme, ao el 
opositor que actué de treinta minutos de hempo 
y de quince Jos contrincantes, para ei estucho tictl 
caso. El opositor, en tiempo máximo úe una h-ra, 

(

disertará ante el Tribunal, contando 
cantes con qmncei m-nuLós c¿ua uno 
ner -as objeciones que coiJoidcten 
las que podráni ser rcbaLaas por el 1 
tiempo máximo de vemie mntniLOS.

los contrin- 
pa ra CApo- 
pcrtmaites. 
oposito: en

■CUARTO. Práctico. — Que consistirá en un 
ejercicio de práctica corriente que será determi- 
naau en 'ei acto por ti. Iribuna., oun^uie mUj I 
ai opositor veinte minutos para exponer io» mé- ' 
toaos y procedimientos técnicos que puedan em
plearse, razonando ei eieg oo por en opusnoi ; y 
-espués, treinta m.nutoís para iica' izauv.

Todos ios ejercicios serán elimina torios. .

ANEXOnúm 1
PROGRAMA

Te ma  I
Patología.—'Etiología y patogenia. —-D :ver- 

ísas causas extríms't'cas de ierÁL mkdndes buco- 
dentarias.—Intox cación. — Api cae ones de es-ps 
conocimientos de Patología dentaria.
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Te ma  II - j
' Inmunidad.—Aplicaciones prácticas (Te la Bac- 

t'eriolo.gía.—Anafirax'a. — Condiciones de la in
fección.—Vadunoterap'a. —- Jumunidad loca:'.

Te ma  III
Proce’sos morbosos.—Hiperihe.mras. — Hemo

rragia.—Anemia local—Trombosis y emboda.— 
Aplicac ón de estos procesos en la pul pa y liga- 
fnento dentario. ' .

Te ma  IV
Tumores en genera1.—Génesis y etiodogia de 

lob mismos.—Evolución. .

, Te ma  V
delación del las afeodionds buco-dentarias sobre 

el organismo. — Septicemia de dentar.o.

Te ma  VI
Agentes morbosos que actúan en a boca y 

dientes. 1 . '
Te ma  VÍI " -

Hongos que se desarr< lian ea la boca y -d n- 
t£.s;—¡Papel patógeno de líos mismos.

Te ma  VIII
" Estudio de Ca flora bucal—Bacterias q-.e en

gendran afecciones de boca.

Te ma IX .
Bacteriología bucal. — Bacterias f contraria., 

por Millar en la caries dentaria.

• Te ma  X
Esqueleto craneal. —Consideraciones geneia- 

ies..
Te ma  XI

Cavidad buúal— Descripción. — Considera-c'.o-
nes. . ’ ,

, .Te ma  XII
Anatomía dentaria. :— Generalidades de ios 

dientes.—Fórmula dentaria. .

Te ma  XIII .
Anatofanía nvcroscópica de os dient Js. Dn 

tes permanente-, y dientes temporales.

Te ma  XIV
Anatomía microscópica de los dicnteis.—Bs.n;al-

te.—Dentina.—Cemento. — Pulpa dentaria.

Te ma  XV
Nociones embriológicas. — Erupción de tos 

dientes. ' ___
Te ma  XAH

Dientes temporales—Fórmula." — Descripción 
da lio/incisivos, caninos y melares.—Primera y 
seghinda dentición.—Cronollogía. — Clasificación 
de ¡los dientas temporales.

Te ma  XVlI
Oclusión de los d^ntes.—Influencia de la den

tición en el desarrollo de los maxilares.—'Re\t- 
cón de lós dientes entile Isí.

'i;
Te ma  XVIII

Ar.atomía topográfica de da boca.—Cara.—Con
sideraciones generales. ■

, Te ma -XIX
Macizo óseo de la cara.—División en regiones.

Te ma  XX
Maxilar superior.—Anatomía dd! ‘seno max lar.

Relación del s-epo maxilar con el sistema dentario.

Te ma  XXI
Las sinusitis mamilares en :su relación con la

Odonto ogía. • •
Te ma  XXII

Maxlar inlVrór. — Ar^culacjón témporo- 
(maxi ar.—Glándulas submaxilares y sublingual. 
Luúgua.—D-scr pción anatómica.

Te ma  XXIII
Mecánica de la articulación témporo-maxidar y 

músculos masticadores. x

Te ma  XXTV
Anatomía del suelo de la boca.—Consideracio

nes clínicas.
Te ma  XXVl

Descripción de las arterias de la <aia y cue
llo más relacionadas con la boca.

Te ma  XXVI
Nervios del cráneo má$ en relación cop la boca.

Te ma  XXVII
'Relgión malíeterina y región mentoniana.

Cons.deración es clínicas. .

Te ma  XXVIII
Región -labial y región geniana. — Consideira- 

cior íes clínicas. >
Te ma  XXIX

Región glngivo-'dentaria y región ipalllatina. —■ 
(Cpn si de racione s elíni cas.

Te ma  XXX
Flsioilogía de 1 la boca tdmo aparato de la nu

trición. •
Te mz X XXXI

Inflámaciói . — Inflamaciones asiépticas de la 
xboca. ' - ■ •

- Te ma  XXXII /
Inflamaciones ibucades polimicrobianas. .

Te ma  XXXIII .
Infecciones -blucaiiels -eispecíficas.
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Te ma  XXXIV
Medicación anestésica. Medicam-entos em. 

pi’eados -en la anestesia '¡ocal.—Efectos tóxicos y 
manera de comibatirlos.

Te ma  XXXV
Anestesia geneiraii. — Consid'eraciones.^Cloro- 

formo y éter.
Te ma  XX^VI

x Mcdicacióni ¡desinfectante y analgésicos más 
dmpleados en Odontología..

Te ma  XXXVII
Hemostasia.—Tratamiento local y tratamiento 

general.
, Te ma  XXXVni

Rayos' X en Odontología. — Transiluminación.

Te ma  XXXIX
¡Patología dentaria. — Cbasilñcación dei la's en

fermedades de los dientes y consideraciones ge- 
t jc  rales.

- Te ma XL
Carie dentaria. -

Te ma XLI
Pulpitis. ' ’

r Te ma XLII
^Piorrea alveolar. — Consideraciones gerierale1^. 

Diversos métodos ide tratamiento.

Te ma  XLIII
Peridentitis. -

Te ma  XLIV
Distrofia alveolar.—Variedades. ,

‘ Te ma XLV
Quistes dentarids y paradentarios.

Te ma  XLVI '
Materialie'si más empleados em el tratamiento 

de las caries, e indicaciones según los dientes y lugar 
de las caries. 1

Te ma  XLVII 
ñmlpectotomía. •

Te ma  XLVI II
Limpiezau—Desínflección y dbtura'dóni de -los 

, canaOe.'s raidiculafes.
' Te ma  XLIX >

ICómplicacionels de las1 .earjes dentarias.

Te ma  L
Fracturas de Tos .miaxilares.—Sus tformás.

Te ma  LI ■
Osteomielitis de los maxilares. .

Te ma  LH ■
Estomatitis. — Divilsión." — |Cpns(ide¡radiones. 

Tratamiento.

Te ma  LUI
Prolfilaxis bucal de la carie dental de la infan

cia, manera de tratar a los niños y materiales más 
empleados.

Te ma  LIV
Extracciones dentarias.

Te ma  LV
Complicaciones de la extracción. .

Te ma  LVI
Neurología del trigémino.

Te ma  LVII
Accidentes nerviosos de origen dentario.

Te ma  LVIII
Estudio1 de -la hdmofiliia en relación.clon ía Odon

tología.
Te ma  LIX

Tumores de origen dentario y paradentario.

Te ma  LX
Tumores malignos de los maxilares.

, Te ma  LXI
Tumores de las glándulals salivares.

Te ma  LXII
Estudio clínico y terapéutico de! noma.

Te ma  LXIII
Tlubcrculosis bucal.

Te ma  XLIX ,
Sífilis de la boca.

Te ma  LXV •
Enfermedades carenciales déla mucosa bucal.

Te ma  LXVI "
Manifestaciones y 'síntomas1 bucales en las ne . 

fropatías.
Te ma  LXVII

Afecciones enl la boca pertenecientes a las 
dermatosis afinés- a eillas>

Te ma  LXVIII
EniPermedadels de los labios y lengua

Te ma  LXIX
(Vitaminas.—Consideraciones clínicas.—Su apli

cación en la Odontología.

Te ma  LXX - '
Las sulfamides en Odontología.—Indicaciones 

y contraindicaciones.

• Te ma  LXXI
Relación de la boca con los órganos de la vista 

y oído. — Trastornos patológicos a qüc pueden 
-dar lugar.

Te ma  LXXII
La'Odontología en' "Medicina legal.
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' Convocatoria - Oposición
para la provisión en propiedad, y mediante oposición, de las vacantes existentes en la plan 
z tilla del personal especializado adscrito al Hogar Pignatelli, de Zaragoza

PLAZAS A PROVEER:

Maestro Educador
' Maestros de los talleres de Electricidad, Panadería, Herrería

, U Peluquería

Cumpliendo las disposiciones de la Superioridad 
que regulan la materia, lo determinado en el Regla
mento de la Corppración provineiali, y los acuerdos 
tomados por esta -Comisión Gestora, en especial el 
de 2 ded: actual, se convoca a oposición para proveer 
en propiedad, por los turnos y mediante tos requi
sitos determinados específicamente en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 
1939, las vacantes de personal especializado que exis
ten en la plantilla correspondiente al Hogar Pigna
telli, que se reseñan seguidamente y cuya provi
sión corresponde a tos turnos que también se in
dican:

Tumo d< caballero! mutiladQs. —- Una de Maestro 
Educador.

Turno de Oficiales provisionales o d/ comple- 
wento. —. Una de Maestro del tal|er de Electricidad.

Turno de ^'combatiente!. —. Una de Maestro del 
taller de Panadería.

Turno de excautivo^, huérfanos y otra! personas 
económicamente dependientes de las víctimas nacio- 
•nales de la guerra y de los asesinados por los rojos. 
Una de Maestro del taller de Herrería; y

Turno de provisión no restringida. Una de 
Maestro del taller de Peluquería.

Las plazas a que se refieren las vacantes prece
dentemente reseñadas son remuneradas en sus fun
ciones con un haber anual, consignado en el presu
puesto provincial, de: 5.687 pesetas, la de Maestro 
Educador, y 7.020 pesetas las de Maestro de tos ta- 
illeres de Electricidad. Panadera, Herrería y Pelu
quería, y demás derechos inherentes a tos respectivo» 
cargos. #

Las funciones y obligaciones de los cargos cuya» 
vacantes se trata de proveer son las que les corres
ponden como propias de su denominación, y de edu- 
tación y enseñanza de los asilados, así como de la 
jefatura de tos talleres que han de regir, más aque
llas que determinan los Reglamentos de la Corpora
ción, y ésta pueda acordar.

¡Se advierte que el reparto de las plazas que pre
cedentemente figuran asignadas a cada turna es 
meramente provisional y a reserva de las vacante» 
que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidencia del (Gobierno de 7 de mayo de

1942, y en relación con el número de excombatien
tes de la guerra española de liberación, que lo sean 
tanibién como voluntarios de la División Española 
con más de cuatro meses de servicio en el frente, y 
que aspiren a las del turno de excombatientes, ha
yan de incrementarse a este turno.

Las vacantes que, por falta de aspirantes o por ser 
declaradas desiertas, no fuesen cubiertas en el tur
no a que lian sido adscritas se incrementarán a los 
que les sigan, pof si las pretende algún aspirante in
curso en ellos.

Los que aspiren a las plazas únjdiqadas podrán 
presentar sus solicitudes en el Negociado Central de 
la becretaná General (sito en el raiacio provincial), 
de las diez a las trece horas y en el termino de cua
tro meses -naturales, contados desde el siguiente día 
al en que aparezca publicada esta convocatoria en el 
Boletín Opicial del listado.

Los sonatantes habran de ser varones, y justifi
caran tener mas de 23 y menos de 4d  anos de edad 
al linar el plazo de adnusipn de instancias, salvo el 
caso de que los aspirantes sean asilados o exasiia- 
dos del Hogar Pignatelli y hayan sido excomba
tientes ó voluntarios de la División Española de Vo
luntarios, para los que no sé fija edad mínima (acuer
do de la Comisión Gestora de 2 de noviembre de 
1942), o que el aspirante viniese desempeñando in
terinamente la plaza a que aspire y, rebasando la 
edad de 4o anos, no la hubiera alcanzado al empezar 
a prestar el servicio con carácter interino (disposi
ción de la Dirección General de Administración Co
pal de 5 de junio de 1942), circunstancias que acre
ditaran dociunentaimente, y la edad, con la oportuna 
cei tilicación del acta dé inscripción del nacmnento 
en el Registro Civil, la que deberá estar legalizada 
ei el Juzgado que la expida no reside en la piovm- 
cia de Zaragoza. .

Carecer de antecedentes penales, justificándolo 
con la oportuna certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes; poseer excelentes antece
dentes poitico-sociales y adhesión - al glorioso Moví 
miento nacional, según testimonio documental de la| 
Autoridades competentes, y

Ser de buena conducta,con justificación mediante 
(certificado de la Alcaldía del aspirante, expedida 
con lecha no anterior a tres meses.

Los aspirantes a la vacante de Maestro Educador, 
demostrarán, además, estar en posesión del título 
profesional o facultativo que les autorice para el
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ejercido de la profesión del Magisterio, o haber 
constituido el depósito necesario para adquirirlo, 
según se determina en el apartado a) dsl artículo 
9.° de la Orden del- Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939.

También deberán justificar, aquellos que los ten
gan, los títulos, certificados de estudios y méritos, 
a fin de que sean Conocidos por d Tribunal y, en su 
caso, sirvan para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas de los ejerci
cios, y determinar un orden de preferencia entre los 
opositores (apartado ¿) del artículo- 9.° de h Orden 
ya citada del Ministerio de la Gobernación).

Igualmente puede acompañarse a la instancia-so- 
tíicitud cualquier clase de ddeumentos que justifiquen 
alguna circunstancia especial o mérito que tenga el 
aspirante y desee hacerlo constar.

Los solicitantes justificarán indefectiblemente que 
reúnen las condiciones precisas para poder ser in
cluidos en el turno a que corresponda la vacante a 
que aspiren; teniendo en cuenta que los. excomba
tientes necesitan haber alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de .Campaña o encontrarse en posesión del 
carnet correspondiente a dicha condición.

Los aspirantes a las vacantes anunciadas habrán 
.de reunir la capacidad física necesaria para el des
empeño de 1a función correspondiente a h plaza a 
que aspiren, a cuyo efecto- 1a Exíema. Diputación de
signará tres facultativos de número de 1a Benefi
cencia Provincial ¡p/ara que, previos los reconoci
mientos necesarios, certifiquen si el reconocido' reúne 
las condiciones físicas necesarias para el desempe
ño dell cargo a que aspire..

Los aspirantes con residencia fuera de Zaragoza 
señalarán necesariamente una persona con domicilio 
en esta ciudad, con el fin de que les represente y po
der entenderse con ella al objeto de las notificaciones 
y citaciones que se precise hacerle.

La documentación deberá presentarse legalmente 
reintegrada, y al terminar el plato de cuatro meses 
señalado para la admisión de solicitudes, aquellos 
a quienes falte alguno de los documentos o requisi
tos míe se indican en 1a convocatoria como impres
cindibles quedarán eliminados dé 1a lista de oposi
tores.

Formada y aprobada por 1a 'Corporación provin
cia! 1a lista de opositores admitidos, y determinados 
definitivamente los solicitantes comprendidos en ca
da tumo que aspiren a 1a plaza correspondiente al 
mismo, 1o comunicará al Tribunal, e! ^ue, previa ci
tación en forma de los opositores para e! día y hora 
ove fije, dará principio a lia práctica- de cada oposi
ción. . •

Según ya se ha consignado precedentemente, las 
vacantes míe., por falta de aspirantes o por ser decla
radas desiertas, no fuesen cubiertas en el turno a. 
que han sido adscritas, se incrementarán a los que 
le sigan, por Tb que .podrán también.ser solicitadas 
por aspirantes pertenecientes a turnos distintos de 
aquellos en qpe se anuncia, y serán provistas, por si 
se diera e1 caso de que por corridas de turnos llega
ran al mismo.

A este efecto, todos los que so consideren com

prendidos en alguno de los grupos antedichos, y en 
las condicionas señaladas con carácter general en la 
presente convocatoria .para optar a la oposición da 
cualquier vacante anunciada, podrán solicitar su id- 
misión a la misma . mediante la oportuna instancia, 
presentada en emplazo y, forma ya indicados,, per* 
sin que tengan la obligación de adjudicar de momen- . 
to la certificación justificativa de todos los requisitos 
y condiciones exigidos en la convocatoria, limitándo
se tan sólo a presentar su solicitud en término há
bil, pues si se diera el caso de que hubieran de »er 
llamados definitivamente a la oposición por defec
to de aspirantes pertenecientes al grupo correspon
diente, se les concederá por la Externa. Diputación 
Provincial un plazo prudencial, a fin de que durante 
el mismo piuedan aportar la oportuna documente- 
ción.

Podrán ser solicitadas por un mismo aspirante 
varias de las vacantes anunciadas,, caso de que pueda 
agruparse al turno por que se provean, y se conside- • 
re capacitado con los conocimientos necesatios para 
ello. En este caso presentará tantas instancias como 
vacantes solicite, si bien solamente acompañará a la 
primera la documentación auténtica, uniendo a l<e 
otras instancias copias literales de aquélla, debida
mente autorizadas con su firma, y siendo reintegra
das con una póliza de 0’25 pesetas cada una.

La provisión de las plazas a que se refiere 1a pre
sente convocatoria se hará ele acuerdo con 1o di»- 
puesto en la Orden de] Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939 y en el Reglamento Gene
ral! de Funcionarios de esta Excma. Diputación de 
feteha 27 de diciembre de 1926, y de conformidad 
pon dichos Reglamento y Orden han sido designa
dos iy se han constituido los Tribunales que han de 
actuar, y que son los que han confeccionado y pro- 
'puesto a la Excina. Diputación, para su aprobación, 
los correspondientes programas y ejercicios que han 
de regir y se han de practicar en las respfectivas opo
siciones.

La Corporación provincial, de acuerdo con Ib dis
puesto en el artículo 10 de la tan repetida Orden de 
30 de octubre de 1939, establece para resolver loa 
empates que surjan en la provisión de la plaza o pla
zas que puedan corresponder a] turno de provisión 
ho restringida, como mérito patriótico, el haber pres- * 
tado servicio en el frente durante un mínimo de 
tiempo de seis meses, no siendo computable a este 
efecto el exceso de dicho tiempo, y como profesio
nal., los servicios prestados a esta Excma. Dipiuta- 
cióp, o, en su defecto, a otras entidades o Corpora
ciones de carácter público.

Este último mérito, de conformidad con lo dit- 
pluetso en el último párrafo dol apartado (T) del ar
tículo 9.° de la misma Orden, servirá, en la provi
sión de las plazas que corresponden a los otros tur
nos, para dirimir los empates que ipuedan surgir por 
apreciación de los enumerados en el citado aparta
do d). ,

Los Tribunales calificarán, los ejercicios de lo» 
aspirantes teniendo en cuenta que habrán de ser to
dos ellos eliminatorios.

A dicho efecto, los miembros del Tribunal éter- 
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igarán de uno a diez puntos para calificar cada uno 
de los ejercicios que se realicen por los opositores, 
siendo eliminados los que no obtengan por lo menos 
un promedio de siete puntos, resultantes de la divi
sión de los puntos alcanzados en total por el núme
ro de los mienubros del Tribunal que los haya ad
judicado. • ,.

Los Tribunales, en vista de los.ejercicios realiza
dos por. los aspirantes, en virtud de la suma de los 
promedios de puntos alcanzados por cada uno de 
ellos en líos ejercicios practicados, y, en su caso, de 
las normas ya señaladas en la convocatoria, elevarán 
a la Excma. Diputación propuesta unipersonal para 
cada una de las plazás vacantes.

Los Tribunales designados y constituidos para 
que actúen en la provisión de las vacantes objeto 
de 1a presente convocatoria, y los ejercicios y pro
gramas que han de servir de base en las oposiciones, 
son los que siguen:

Paconhc1 de Maestro Educador. — Tribunal : Pre 
sidente. eil ále la Excma. Diputación o señor Gestor 
en quien delegue: Vocales, el señor Director del 
Hogar Pignatelli, Maternidad e Inclusa. Provincial; 
el Director de los Maestros Educadores del men- 
fionado Establecimiento.; un Profesor de la Escue
la Normal del Magisterio Primario y un represen
tante de la Dirección General de Administración 
Local, designados ambos por los respectivos orga
nismos, auxiliados por el señor Jefe del Negociado 
de Persona! - y Plantillas de la Corporación.

- Los ejercicios que han de realizarse en las oposi
ciones son los que figuran en el anexo núm. 1, y el 
programa, de materias es el publicado en el anexo 
núm. 2 de ios que siguen a esta convocatoria.

IZacan^c fA Maestro t?íi taller de E^ctria'"dad. — 
Tribunal: Presidente, el de la Excnia. Diputación o 
Gestor en quien delegue: V’ocales, e1 señor Directoo' 
del Hogar Pignatelli, Maternidad e Inclusa Provin- 

' dial; un señor Profesor de la Escuela Superior del 
Trabajo, y un re¡p¡resentante de da Dirección Gene
ral de Administración Local, designados ambos pol
los respectivos organismos, auxiliados por el señor 
Jefe del Negociado de Personal y Plantillas.

I»s ejercicios que se realizarán en la oposición 
son los que figuran en el anexo núm. 3f, y eil progra- 

i ma es el insertado en el anexo núm. 4 de los publi
cados al final de esta convocatoria.

Vacante de Maestro del taller df Panadería. — 
Tribunal Presidente, el de la Excma. Dipiutación 
Provincial o Gestor en quien delegue; Vocales, el 
señor Director del Hogar Pignatelli. Maternidad e 
Inclusa Provincia!; un señor patrono panadero de
signado por la Excma. Diputación y un represen
tante de la Dirección General de Administración 
Local pomíbrado por dicho organismo, auxiliados 
por el señor Jefe del Negociado de Personal y Plan
tillas.

Los ejercicios y jirogramas que han de regir son 
lós señalados con los números 5 y 6, respectivamen
te, de los ánexos .publicados a continuación de la 
presente convocatoria.

Vacante de Mdestro del tallar de Herrcrta. — 
Tribunal1: Presidente, el de la Excma. Diputación 
Provincial o Gestor en quien delegue; Vocales, el 
señor Direttor del Hogar Pignateilli, Maternidad e 
Inclusa Provinciali; un señor patrono del ramo del 
hierro, nombrado por la Exlcma. Diputación Provin
cial; un señor patrono del arte del hierro, designa
do por el Sindicato del Metal (Sección de Cerraje
ría) ; un representante de la IDlirección General de 
Administración Ldcal, designado por dicho organis- 

' mo, auxiliados por eT señor Jefe del Negociado- de 
Personal y Plantillas.

Los ejercicios a realzar y los temas a desarrollar 
son los reseñados en el anexo núm. 7 de los publí- 

' cados al final' de esta, convocatoria.
Vacante de Mdestro del taller de Peluquería. — 

Tribunal! : Presidente, el de la Excma. Diputación o 
Gestor en quien delegue; Vocales, el señor Director 
del Hogar Pignatelli, Maternidad e Inclusa.Provin- ' 
cial; un señor patrono del! gremio de peluque
ros, nombrado por la Excma. Diputación, y un re

" presentante de la Dirección General de Administra
ción Local, designado por la misma, auxiliados por 
el señor Jefe del Negociado de Personal y Plan
tillas. x •

Los ejercicios a realizar en la provisión de esta 
, vacante son los señalados en el anexo número 8, y 

d programa que ha de regir en la misma es el que 
figura en el anexo número 9 de los publicados al. 
final de esta convocatoria. . .

Lo que se hace público en di presente diario ofi
cial, para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 9 de agosto de 19431. — Ei Presidente, 
Eduardo Baeza. '

ANEXO núm. t 
EJERCICIOS '

para la plaza de Maestro Educador

PRIMERO Contestar por escrito, en término 
máximo de tres horas, a dos temas sacados a la 
suerte de entre los que figuran en eb programa, uno 
de ellos de la parte de Religión y Moral, y el otro 
de la parte de Historia Sagrada.

SElGiUNDO. Contestar por escrito, en tiempo 
^máximo de tres horas, a dos temas sacados a la suer- 

té de entre los que figuran en el programa-, refe
rentes a G-eograría, Literatura, Historia y Gramá
tica. .

TERCERO. Contestar por escrito, en tiempo 
máximo de tres horas, a dos temas sacados a la suer
te de entre llbs que figuran en e! programa, referen
tes a -Geometría, Aritmética y Ciencias Naturales.

CUAR PO. Contestar por escrito, en tiempo 
máximo de tres horas, a dos temas sacados a la suer
te de entre Tos que figuran en el programa, referen
tes a Pedagogía.

QUINTO, informar por escrito, en tiempo . 
máximo de dos horas, sobre un caso práldtico elegi
do a la suerte de entre los que el! Tribuna^ propon
drá en el momento de la práctica del ejercicio.

Todos los ejercicios serán eliminatorios.

- - - - ----------------
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ANEXO núm 2

. PROGRAMA
, para la plaza de Maestro 

MATERIAS
Educador

1 Doctrina.—Historia Sagrada.— Moral. - Aritmética.— Geo- 
meiría.—Ciencias.-Historia de España.-Geografia -Pedago
gía. - Gramática.—Literatura Española

v Doctrina Cristiana

. Te ma  I ■

■1.

r

Naturaleza 3' n(?c.'ej(idad de la legión. — Re
ligión natural y sobrenatural, — Motivos 
que cíbligan al hombre a practicar la Re
ligión cristiana. — 1.a Religión debe estar 
íntimamente unida Con nuestro entendimien

de ías na
de la ense-

to y voluntad. — La Religión, ante los es
tados psíquicos del hombre. — Ejemplos 
prácticos sobre esta materia. — La Reli
gión, razón de la subsistencia

. dones. — Obligación urgente 
ñanza de la Doctrina Cristiana.

2.

rEMA II
. Oraciones. — Mandamientos.

3.

Sacramen-

'4.

5.

tos. — Yo, pecador. — Acto de contrición. 
El cristiano. — Su. nombre y significación. 
La Cruz, señal del cristiano y figura de 
Cristo. — División de la Doctrina. — Re
quisitos" del cristiano para llegar al cielo. — 
/Contenido, enseñanzas y consecuenciaií que 
se encuentran en la Dochána, Cristiana.'

Te ma  III •' _
Pa r t e pr ime r a . El Credo. — Objeto formal 

y material de la fe. — Enseñanzas que se 
contienen en la primera parte de la Doctri
na Cristiana. — Cómo puede llegar el hom
bre a conocer las verdades de la Religión. 
La fe, motivo de gloria para él hombre. — 
Dónde se contienen las verdades reveladas 
por Dios. ■— La Biblia. — La Tradición.

Te ma  IV ,x

Primer artículo del CNido. — La existencia 
de Dios. -— Pruebas metafísica, física y mo
ral de la- existencia de Dios. — Hay un ' 
solo Dios.

Te ma  V
Naturaleza de Dicte. — Quién es Dios. — De

finición y su ex¡p|Hcación. — ¿ Puede el hom
bre comprender lo qué es Dios?. -r-i ¿Qué 
es Dios?. — ¿Quiénes dan una idea de 
Dios? — Lá eternidad, inmensidad; la sa
biduría, bondad y justicia son perfeccio
nes de Dios. — ¿Dónde está Dios y cómo? 
Providencia de Dios. — ¿Por qué permite 
Dios el mal'? — El cristiano, ante.la tríbu- 
1 ación.

0.

10.

11.

6.
Te ma  VI •

La Santí4m.¡ Trinidad. — Momento, en que 
fue revelado este misterio. — La Creación.

"El Génesis en esta materia. — Opiniones 
sobre 1a duración de los días de la Creación.

Te ma  VII
7. El hombre, rey de la Creación. — Demostra

ción de la espiritualidad" del alma humana. 
Su inmortalidad. — Motivos que explican 
la excelencia del alma humana. — Dones 
pretetiiaturales y sobrenaljuralies. —. Esta
ño venturoso de Adán y Eva en el Paraíso. 
El fin del hombre.. — ¿ Para qué fué crea
do el hombre? — La glorificación de Dios, 
objeto de la creación del hombre. — Fina
lidad de las criaturas.. —- El Paraíso te
rrenal.

Te ma  VIII
S. Los dngNes. — iSiu creación y número. — 

Caída de los ángeles. — El demonio. — MR 
sión de los ángeles buenos. — Eli peca-

1 do original!. —- Precepto, caída, castigo y 
Pecado personal y j cacado ori-promesa. , „ , ,

gina!. — Gravedad del pecado de nuestros 
primeros -padres" y sus consecuencias. — Ra
zón del mérito y demérito en el hombre. 
Necesidad de la educalción después del peca
do 'original.

Te ma  IX ' ,
Jesucristo, Dioís y hombre. — Segundo y ter

cero artículos de! Credo. — La Madre del 
Redentor. •— Salutación angélica. — La 
encarnación del Verbo. — "Nacipuento de 
Jesús. ■— Adoraciones que recibió. — Mal
dad de Herodes. — Jesús, Salvador de los 

‘ hombres..— Necesidad de su venida y re- " 
medios que proporciona al hombre contra" 
los daños del pecado'original. — La Encar
nación del' Verbo es honor -del género hu- 
manoi — Naturalezas, entendimientos óy 
voluntades en Cristo. — Su persona y me
moria. — Sus- nombres.

Te ma  X ' .
Dcviní-dad. de Jesucristo.—Pruebas sacadas del 

estudio de los Evangelios. — El testimonio 
de Jesús, del Padre Eterno, de las profe
cías V milagros y de la propagación de la ' 
Religión cristiana. — Sentimientos del hom
bre para con Jesús. .

Te ma  XI
Muerte de Jesús. — Estudio de la palabra- 

“RedeñcióV’ y su contenido. — Parábola 
del rey y su hijo. — Descendió a Tos infier
nos. — ¿ Cuántos son ló§ .infiernos? quiénes 
van a ellos y qué penas Se padecen en cada 
uno de ellos? -— A cuál de elloS bajó Jesús. 
Parábola del rico avariento y del mendigo 
Lázaro. —• Razón de ser del Purgatorio. -7- 
Poder de la santa Misa y de la limosna. 
Resurrección de Jesús. — Su obra. — As
censión del Señor. — ¿Qué significa "está ■ 
sentado a lá diestra de Dios Padre”?—Dón
de está ahora Jesucristo. "
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Te ma  XII '
12. Séptimo artículo del C^edo. — Los Novísi

mos. — Juicio '.particufer y universal. — 
Juicio final. — El Espíritu Santo. -— Ve
nida del Espíritu iSanto sobre los Apósto
las. — Dones y frutos del Espíritu Santo. 
San Ignacio de Loyola. . ,

Te ma  XIII
13. Nono artículo del CAedo. — La Iglesia. — 

Qué cosa es la Iglesia: cabeza y miembros. 
La Iglesia es la verdadera saciedad visible. 
IDfefinición de la Iglesia. — Condiciones in
dispensables para pertenecer a la Iglesia. 
Quiénes no pertenecen. — El cuerpo y 
alma de la Iglesia. — Parábola de la red y 
la pesca. — Autoridad de 1a Iglesia. — Los 
Apóstoles y sus sucesores. —' 9an Pedro. 
Jefe de la Igllfesia. — Jesús le'‘promete y le 
confiere el Primado en toda la Iglesia. -— 
El Romano Pontífice. - sucesor de San Pe
dro. — Muerte de San Pedro.

• Te ma  XIV
14. Nono artíctdo del Credo. — Potestad de la 

Iglesia: de jurisdicción, de orden y magiste
rio. — Infalibilidad del Romano Pontífice. 
Notas de la Iglesia. ■— Lai Iglesia, persegui
da. — Reseña de las religiones más impor- 
tantes.—La Comunión de los Santos.—Los 
tres estados de la Iglesia. — Relaciones en-

• tre la Iglesia y d Estado. — La Iglesia ha 
regenerado a la sociedad. — Beneficios pro
porcionados por la Iglesia.

Te ma  XV I
15. Décimo artíctdo del Céedo. — El pecado. — 

Pecado leve y grave.. — Efectos del peca
do. — Medios para perdonar los pecados. 
Undécimo artíctdo del Credo. — La resu
rrección Me la carne. — En qué consistirá. 
Pruebas de 1a resurrección. — Duodécitno 
artículo, del C^edo. — La vida perdurable. 
Felicidad de los bienaventurados en e! Cie
lo. — Las penas del infierno son eternas y 
son justas. — El fin del mundo; señales.

Te ma  XVI
16. Se g u n d a  pa r t e La oralción: sus tres aspec

tos. -— Necesidad de la oración. — Manda- 
dato de Jesús; parábola ded amigo necesi- 

’ tado. — Ejemplo de Cristo. — Doctrina de
1 los Santos. — Poder de la oración. — Cla

ses de oración. — Condiciones de la ora
ción. — La eamanea. -

Te ma  XVII
17. El Padrenuestro, -r- Las siete peticiones y su 

expjlicación. — La tentación. — Tentaciones 
de Jesús. — Los enemigos del alma. — El

1 Avemaria y la SaNe.

Te ma  XVIJI .
18. Te r c e r a pa r t e . Mandamientos de 1a Ley 

de Dios. — Ley natural,' ley escrita y

ley de gracia. — Nefcesidad de cumplir los 
Mandamientos. — ¿A cuántos se ¡pueden 
reducir? —- Promulgación de los mismos. 
Obligaciones positivas y negativas de los 
Mandamientos: diferencial. — Qué es ia 
conciencia. -— Conciencia recta, laxa y esv 

' crupulosa. — Primer. Mandamiento. — 
Obligaciones que encierra. — Virtudes ne- 
cesarías para amar a Dios. — Pecados 
opuestos a este Mandamiento.

Te ma  XIX
19. Segundo Mandandentd. — Condiciones parti 

el juramento. — El voto y su obligación. 
La blasfemia. — Tercer Mandamiento. — 
Santificación de las fiestas. — Fiestas de 
precepto. — Misa de precepto, — Trabajos, 
permitidos y prohibidos. — Cuarto Man-, 
damicnto. — La honra a los padres.—¿En 
qué consiste? — Duración del amor, obe
diencia, reverencia y socorro de los hijos a 
los padres. — Obligación de los padres 
para con sus hijos; aspe'ctos de la educación. 
I.a escuela. — Deberes de amos y patronos, 
de criados y obreros, de autoridades y ciu- 
,dadanos. — La .autoridad civil: su necesi
dad y origen. ■—' La Iglesia y los obreros.

Te ma  XX
20. Quinto Mandamiento. — Su doctrina. — Va

lor de 1a vida. — Obligaciones del hombre 
en orden a 1a vida, — Pecados opuestos: 
el duelo, el suicidio, el homicidio y muti
lación : 1a venganza, el odio y aversión na
tura! y el mal deseo y maldiciones. — 
Amor a nuestros prójimos. — Perdón de 
las ofensas e injurias. — Limosna corporal

• v espiritual!. — Escándalo, inducción y co
operación : su gravedad. — La legítima de

, fensa.
. Te ma  XXI

21. Sexto y 'noueno Mandamientos. — Pecados 
de impureza. — Consecuencias y remedios 
de la impureza. — Séptimo décimo Man-

• dámicntos. — El hurto, el fraude. Ib nece
sidad extren^^. — Octavo Mandamiento. — 
Pecados: mentira, murmuración v calum
nia. — T^a fama y el honor: restitución de 
ambas. — Secreto, juicio temerario, adula-' 
ción e hipocresía. -— Restricción mental. — 
Consecuencia práctica- deducida de 'la doc
trina laontenfdal en los ( Mandamientos de 
l'a Ley de Dios.

Te ma  XXTT
22. Mandamientos de la Santa Madre Iglesia. — 

(Doctrina contenida en los tres primeros 
Mandamientos. — Ley del ayuno y ley de 
abstinencia de carne. — Obligación de cum- 
pilir estas leyes. — ¡Causas por las que la 
Iglesia manda el ayuno. — La Bula de 

. Cruzada. — Privilegios que contiene. —
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Modo de cumplir el quinto Mandamiento de 
, la Santa Madre Iglesia en nuestros tiempos.

Te ma  XXIII
23. Cu a r t a pa r t e . Lo s Sacrainentos. — ¿Qué 

son ? — Su autor y su necesidad. — La gra
cia. — Gracia sobrenatural: gracia santifi
cante. — Primera y segunda. — Efectos de 
la gracia santificante, y su valor. — ¿Puede 
di hombre saber si está en gracia? — Gra
cia actual1. — Su necesidad y sus efectos.!— 
¿Pierde el hombre la libertad por causa de 
la influencia dé la gracia? — El mérito. — 
Obra meritoria. — Mérito de justicia y de 
conveniencia. — Condiciones del mérito.— 
Objeto del mérito. — ISiacramentos de vi
vos y de muertos. — ¿Cómo producen la 
gracia los Sacraiñentos? r— ¿Qué es la gra
cia sacramental ? .— ¿ Pueden repetirse todos 
los Sacramentos?

Te ma  XjXIV
24. Sacramento del Bautismo.—Pecados que per

dona. — ¿Quién puede bautizar? — Clases 
de bautismo. — Necesidad del bautismo. — 
Sujeto. —t La Confirmación. — Ministros; 
requisitos y necesidad. — La Penitencia.— 
¿Cómo fué instituida? Requisitos para 
este Sacramento.' — Examen. — Dolor y 
sus clases. — Prai>ósitos y sus condiciones. 
Confesión. — El sigilo sacramental. — Sa
tisfacción. — Absolución. — Indulgencia y 
jubileo.

Te ma  XXV
25. SacranXento de la Eucaristía. — El maná. —. 

La transubstanciación. — Promesa e insti
tución de la Eucaristía. .— Requisitos para 
comulgar. — Efectos de la Comunión. — 
Sacrificio de la Misa. ■— ¿Qué es el sacrifi
cio? — ¿Qué es da Misa? — El sacrificio de 
la Misa y el de la Cruz. — Ofrecimiento de 
la Misa. — Sus fines.

Te ma  XXVI
26. La E.rtr^mawnción. — Sujeto y efectos.—Ei 

. Orden Sacerdotal. — La jerarquía. — La 
vocación. — Dignidad del Sacerdote. — 
Enemigos de'L mismo. — El Matrimonio. — 
Institución y elevación del Matrimonio a 
Sacramento. — El matrimonio civil.—Pro
piedades dél matrimonio. ■— El divorcio.

Te ma  XXVII
27. Las mrtud^cs y. pecados. .— ¿Qué es virtud? 

Virtudes teologales. — La gracia y las vir
tudes. — ¿Qué cosa es fe? — Explicación 
Fe explícita e implícita. — Credibildad de 
los misterio^. — De la Esperanza. — Con
diciones. — Pecados contra la esi^eranza. ■— 
Caridad. — El amor de Dios y ell próji
mo.—Las obras de Misericordia.—El soco
rro a líos pobres.—Parábola del samaritano.

. Virtudes morales. — Pecados capitales y 

virtudes opuestas. — Los consejos evangé
licos. — Las Bienaventuranzas y su expli

cación.
Te ma  XXVIII .

28. El Culto,. — ¿Qué se propone la liturgia. — 
Sus fines. —, EQ culto: de latría, de dulía y 
de hiperdulía.—Culto absoluto y relativo.— 
Público y privado. — Persona sagrada. — 
Lugares sagrados. — La Iglesia y sus par
tes. — El Cementerio. — El año litúrgico 
y su distribución.—‘Santificación del 'tiempo. 
Liturgia de la santa Misa.

Historia Sagrada
Te ma  I _ \

29. An t ig u o Te s t a me n t o . Primera época. — 
Creación del mundo.. — Los ángeles. El
Paraíso terrenal. — Adán y Eva: su peca
do. -— iCastigo del pecado y promesa del 
Redentor. — Caín y Abel. — El ¡Diluvio.

. Salvación de Noé. — Los descendientes de 
Noé.

Te ma  H
30. Se g u n d a é po c a . Vocación de Abraham. — 

¡Separación de Lot y Abraham. — Fe de 
Abraham. — La circuntisión. *— Anuncia
ción del nacimiento de Isaac. — Caridad 
de Abraham y destrucción de Sodoma y Go- 
morra. — Obediencia de Abraham. — Ca
samiento de Isaac con Rebeca. — Esaú y 
Jacob. — Jacob huye' a casa de Labán. — 
Jacob, en casa de Raquel. >— Vuelta de 
Jacob a casa de sus padres. — Reconci
liación de Jacob Icón su hermano Esaú. — 

_ Hijos de Jacob. — José: sus sueños.
Conducta de José en Egipto. — Prisión de 
José. — Los sueños de Faraón. — José se 
rqconfciflia con sus hermanos. — Traslado 
de Jacob a Egipto. — Muerte de Jacob. — 
Job, modelo dé paciencia.

Te ma  III • . ' ,

31. Te r c e r a é po c a . Nacimiento de Moisés. — 
¡Huida de Moisés a Madián. — El Señor se 
aparece a Moisés. — Ordenes que le da.— 
Las plagas de Egipto. — Institución de la 
Pascua. — Salida de los israelitas de Egip
to. — Paso del mar Rojo. -1- Vicisitudes 
de los israelitas hasta sú llegada al monte 
Horeb. •

Te ma  IV
32. Estancia de los israelitas al pie del monte Ho

reb. — El1 Decálogo. — El becerro de oro. 
Descripción del • Tabernáculo. •— Consagra
ción de Aarón. — Festividades de los is
raelitas. — Los israléllitas abandonan el 
desierto de • Sinaí. — Moisés manda explo
radores a la tierra prometida. — fechos a 
que dió lugar la vuelta de los expOoradores. 
Lai roca, de Cades y la serpiente de bronce. 
Profecía de Balaán. — Muerte de Moisés. 
Josué sustituye 'a Moisés. — Toma de Je- 
ricó. — Conquista de Canaán.

------ - - - -
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Te ma  V .
Los Júreos. — Hechos más notables de Ge- 

d€Ón. Jefté, Sansón. — Rut, -la moabita, 
Helí y . Samuel. — Elección de Saúl — Da
vid es ungido Rey. — David vence a Goliat. 
Generosidad de David. — Muerte de Saúl y 
de Jonatás.

Te ma  VI
Epo c a  c u a r t a . David, rey. — Caída y peni

tencia de David. — Rebelión de Absalon. 
Saiomóti. —. Su sabiduría. —. Edificar ion 
del Templo. — Poderío de Salomón. — Cis
ma de las diez tribus. .

Te ma  VII
Epo c a  q u in t a . La idolatría de Israel. — El . / 

profeta Elias: — Elias y -los sacerdotes de 
Baal. — La viña de Nabot. — Elias es arre- • 

. batado al Cielo. — El profeta Elíseo. — 
¡Fin del1 reino de Israel. — El profeta Joñas. 
Tobías: consejos que da a su hijo. — Via- i 
je del joven Tobías. •

. • Te ma  VIII '
Qu in t a  é po c a , parto. — Reyes de

■ Judá: Roboán, jósafat, Atalía, Joas, Ocias, 
Exequias, Manasés, Amón ~y Josías. Tu- 
dit. — Fin del reino de Judá. — Daniel y 

■ sus tres compañeros. — La casta Susana. 
' Sueño de Nabucodonosor. ■— Los tres jó
venes en el homo. — Nabucodonosor, con
vertido en bestia. — Daniel y el ídolo de 
BelL — Daniel, en el' foso de los leones. — 
El' fMín de Baltasar.

. . . Te ma  IX
Libertad de los judíos. — Rcrcnstrucción del 

Templo. — Reparación de 'las murallas de 
Jerusalen. — Ester. — Alejandro Magno, en ; 
Jerusal'én. — Sucesores de Alejandro Mag
no;. —. Martirio del anciano Éleazar. — 
Martirio de los siete hermanos Macabeos. 
Matatías. — Judas Malcabeo. — Los ángeles 
Idchan a favor de Judas. — Judas pide ora
ciones por los difuntos. Su muerte. 
Ultimos años de Jesucristo.

•Te ma  X
Nu e v o Te s t a me n t o . Vida privada de Jesu

cristo. — JEl ángel ■‘ISIan Gábriel se aparece a 
tacarías. — Anuncia el ángel a Maríá la 
encarnación del Verbo eterno. — María. 
en casa-de Isaliel. — Juan Bautista. — Na
cimiento de Jesús en- Belén. — Degoflla-- 
ción de los niños. — Jesús entre los Dóc- 

. tores. •— Predicación de Juan Bautista. — 
Jesús es bautizado por Juan. — Satanás 
tienta a Jesús.

Je ma  XI
Vida pública (fe Jcsticrjsto,. — Primeros dis

cípulos de Jesús. — El Colegio Apostólico.

Jesús confia a Pedro el Poder supremo de la 
Iglesia. — Las bodas de Cana. — Jesús 
lanza del Templo a los que lo profanan. — 
Jesús, en las sinagogas de Nazaret. — Jesús 
v -Nicodemo. — Jesús y la Samaritana.

। Te ma  XII
40. Doctrina de Jesucristo. — El Sermón de la 

Montaña. — Enseñanzas de Jesús acerca de 
la oración. — Instrucciones de Jesús a los 
Apóstoles.

Te ma  XIII
41. Milagros obrados por Jesucristo. La pesca 

milagrosa. — El paralítico. — El paralíti
co de la piscina. — Jesús andando sobre 
las aguas. — Multiplicación de los panes.— 
La cananea. — Magdalena, la penitente. — 
Jesús hace la apología del Bautista. —De
gollación de San Juan Bautista.

■ Te ma  XIV
42. Parábolas. '— El compasivo samaritano.—La 

parábola del sembrador. — La cizaña y el 
trigo. — El hijo pródigo. — El,acreedor 
despiadado. — El rico .avariento y el pobre 
Lázaro. — El fariseo y el publicano.—Las 
vírgenes prudentes y las vírgenes necias. 
Repartición de los. talentos.

Te ma  XV '
43. ' Rasgos del carácter aMab^e de Jesús. — Jesús, 

en medio de' los niños. — Marta y Zvlaría. 
El buen pastor. — El joven rico. — El tri
buto al ''Qesar. — Transñguración de Jesu- 
rristo."-— Jesús da vista a un ciego de naci
miento. — Resurrección de Lázaro. — En
trada triunfal de Jesús en Jcrusalén. —Pro
fecía sobre el fin del mundo. — Eli juicio 
final. ' /

. . Te ma  XVI •
44. Pasión y muerte de NiÁ^trd Señor Jesucristo; 

La última cena. — Jesús lava los pies a sus 
discípulos. — Institución de la Sagrada Eu
caristía. — Jesús anuncia la traición de Ju-

' Jesús.,— Jesús, en el huerto de Getsernani.- 
Jesús es entregado a sús enemigos. — Je
sús, ante el Sumo Pontífice Caifás. — Ne
gaciones de Pedro. — Desesperación de 
Judas.

' Te ma XVII .
45. ' Pasión y muerte de Nuestro Señor Jesucristo. 

Jesús, ante Pilatos y Heredes. — Los ju
díos prefieren- a Barrabás. — La flagelación

, - n y la coronación de espillas. — Jesús, conde
nado a muerte. — Jesús, camino del Calva
rio. — Crucifixión y muerte de Jesús. — 
Jesús es seixiltado.

‘ Te ma  XVIII

46. Triunfo de Jestis. — Resurrección de Jesu
cristo. — Jesús se aparece a las piadosas
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mujeres, a María Magdalena, a los discí- 
■ pulos de Emaíis. Motivo de l,as tres apa

riciones de Jesús a los Apóstoles. — Jesús 
nombra a Pedro Vicario suyo en la tierra. 
Misión de los Apóstoles. — Promesa del 
Espíritu Santo. — Ascensión de Jesús.

' Te ma  XIX
47. Hacheas de los Apóstoles. — Venid¿ del Es

píritu Santo. — Milagro obrado por Pedro 
a la entrada del Teñipla —' Pedro y Juan, 
delante del Sanhedrin. — Vida de los pri
meros fieles. — Pedro y los' demás Após
toles sufren prisión y azotes por Jesucristo. 
Martirio del - diácono Esteban. — Persecu-

' ción en Jerusalén.

Te ma  XX •
48. Hgchck de i,os Apóstoles. .— Bautismo del 

tesorero de la Reina de Etiopía. — Conver
sión de Saul'p. — Pedro*.da el bautismo al 
Centurión Cornelio. — Composición del 
símbolo de la Fe. — Pedro, librado de la 
¡cárcel por un ángel. — Pedro marcha a 
Roma. — Marchan Jos Apóstoles a predicar 
el Evangelio por el mundo.

Te ma  XXI ' / '

49. 'Hechos de lo\s Apóstoles — Primer viaje 
apostólico de Pablo. — Motivos del Conci
lio de Jerusalen. — Segundo viaje apos
tólico d.e Pablo ante el! Areópago. — L Iti- 
mos años de la vida de María. —* 1 ercer 

. viaje apostólico de Pablo. — Martirio de 
Pedro y Pablo. -

• Etica

Te ma  1
50. Etimohc/íd d\e la p^abra Etica”. — Defini

ción real de la Etica. — Contenido de esta 
ciencia. — Su división. — Métodos que en 
ella se siguen. — Relaciones de la Etica con 
las demás ciencias del espíritu. .

Te ma  II
51. Él acdew itioral. — Su naturaleza y elemen- 

6 tos. — Noción de orden y. sus diversas 
especies. — Naturaleza del ■ orden moral y 
sus elementos. — El éllemento metería! ¡ y 
Formal del ordén moral y su naturaleza.— 
División del orden moral.

. Te ma  III J-
52. Eos actos hutnanos. — Definición de acto hu

mano. — Etementos del acto humano. — 
El acto voluntario. — Su división. — Ele-- 
mentos morales del acto humano.

Te ma  IV ’
53. La motivación moral y la libertad. — Liber

tad y necesidad: sus clases. — Libertad 
moral, libertad civil y libertad política, — 
Necesidad de la deliberación en el acto libre.

i
Momentos que abarca la deliberación. — La 
motivación moral y la libertad.

Te ma  V ■
54. El bien y el jin. Noción del bien. — Defi

nición dej bien. — División del bien. —No
ción y definición del fin. — La bondad mo
ral: bondad moral, objetiva y formal.

Te ma  VI
55. El mal moral. — Noción del mal. — División 

del mal. .— El bien y el mal moral. — El 
optimismo y el1 ¡pesimsimo. ,

" - ' Te ma  VII
56. El bien supino d¿l hombre. — Relación del 

bien supremo del hombre con su fin último. 
La felicidad perfdcta es el fin último obje
tivo c intrínseco del hombre. — El objete 
necesario de la felicidad es Dios.

Te ma  VIII
57. La- moral hedomsta y utUlitto'ia. — Doctrina 

,del hedonismo, de la moral utilitaria y del 
imperativo catt^órico de Kant. — iSiu refu
tación. — El sentimentalismo, el altruismo, 
la moral de la benevolencia y de las simpa
tías. — La moral sociológica y la moral de 
la solidaridad carecen de fundamentó1.

Te ma  IX " -•
58. Fundamento objetivo del ord^n moral. — El 

orden moral y sus fundamentos. — El fin 
' común de la vida humana es el fundamento 

próximo ontológico del orden moral, y la 
naturaleza racional, adecuadamente conside
rada, es el fundamento del criterio de mo
ralidad. — Pr ncipales tendencias de la natu-' 

^ralexa humana.
Te ma  X

59. Ley eterna, ¡by natural y tey positiva. - No- 
fción gdneral de da ley. — La ley eterna y su 
existencia, ~ Existencia de la ley divino- 
natural! en el hombre. — La ley natural es 
una plarticipación de ’M ley eterna en1 la 
criatura racional. — Ley positiva: genera
lidades sobre la misma. — Posibilidad, con-, 
veniencia y existencia de la ley positiva.— 
Condilciones esenciales de la ley positiva 
humana. — Relaciones entre la ley eter
na, la ley natural y la ley positiva.

Te ma  XI
; 60. La Dey inorad — La ley eterna* es la ley su

. prema del orden moral. — La recta razón 
es la regla, próxima de moralidad. —- Rela
ción entre la ley natural, ley moral, recta 
razón y conciencia, v— Principios de la ley 
moral: sus clases.

Te ma  Xlí .

61. Ob^gación y sanción; — Noción de la obli
gación y de la sanción. — La obligación y 
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el deber. — Constitutivo formal de la obli
gación moral. — Causa eficiente de la obli
gación mi ral. — Origeh de la* obligación 
que impone la ley moral. — Clases de san

- ción. — Cuál es la sanción ultraterrena de 
la ley moral.

Te ma  XIII
62. , La conciencia mordí-, sus clases. — Concepto 

de la conciencia moral. — Clases de con
ciencia monal: a) iCondenc^a consiguiente 
y sus especies. — b) Conciencia antece
dente y sus clases.—c) Clases de conciencia 
en sus reiaiciones con la recta razón. — 
d) Clases de conciencia basadas en la adhe
sión de la mente a la misma. — e) División 

, de la conciencia partiendo de la disp|osición 
de la mente ppra emitir el juicio práctico. 
Análisis de la conciencia moral. — Forma
ción de los juicios prácticos morales. •

Te ma  XIV
63. hnimtabiládad y responsabilidad: sus grados. 

Qué actos se llaman imputables. — Impu-
- labilidad física y moral. — La responsabi

lidad. — Grados que pueden darse de im- 
iputaMlifad y responsabilidad. — Diversas 
clases de responsabilidad. — El mérito y 
demérito de los actos humanos. — El error, 
la ignorancia, el miedo, la violencia, el 
medio ambiente,* etc., son causas que modi
fican la valoración moral.

Te ma  XV
64. Los hábitos' morales; virtudes y vicios.—No

ción de hábito. — Hábitos racionales, inte
lectuales y morales. — La virtud. — Dónde' 
radican las virtudes.—-Necesidad de las vir- 

• tudes. — División de las virtudes. Los 
vicios: su clasificación.

Te ma  XVI
65. Ei deber -, sus clases. — Identidad entre deber, 

deber moral y deber de conciencia. — Ele
mentos de la noción del deber. — El deber 
y la ley moraí. — Clasificación de los de
beres.

Te ma  XVII
66. Deheses parg coi^. Dios. — Fundamento de los 

mismos. ।—- Diversos modos de concebir los 
deberes para con Dios. — Noción general 
de culto o religión. — ¿En qué consiste el 
culto a Dios/ — Clasificación del culto di

. vino. — ()rigen de la obligación que tiene el 
hombre de tributar culto externo, privado y 
público. — Diversos actos de culto.

Te ma  XVIII
67. Actos contrarios a los debeles para con Dios. 

La superstición y sus formas. — Supersti-, 
ción de culto falso y vano y de objeto in
debido. —- La irreligiosidad: sus formas.

Te ma  XIX
68. Deber del hombre para consigo mismo.—Dón

de están las bases de los deberes persona
les. — Naturaleza de los deberes para con 
nosotros mismos.—Clasificación de los de
beres del hombre para consigo mismo. — 
Deber de conservación: sus formas.—De
beres negativos de conservación de la' vida. 
Sus clases. — Deberes de perfecciona
miento. '

' Te ma  XX
69. La vocación. — Aspecto psicológico y ético 

de la vocación. — Deberes positivos y ne
gativos de la vocación.

Te ma  XXI
70. Deberes para ccm nuestros semejantes. — Ra

zón de la existencia de estos deberes.—Ga
sificación de los deberes para con nuestros 
semejantes. — Deberes jurídicos y pura
mente morales. — Distintas clases de debe
res jurídicos, teniendo en cuenta el título 
de los mismos. — Diversos conceptos de 
nuestros deberes para con el prójimo.—Re
lación entre los deberes de justicia y de ca
ridad y los negativos y positivos. •

Te ma  XXII
71. Debp^s de caridad:— Cuál es la base de todos 

los deberes para con el prójimo. — Exten
sión y grados ' del amor para con nuestros 
semejantes. — Deberes de caridad en orden 
a la vida, al patrimonio económico y espiri- 
tua!, a la inteligencia, sentimiento, volun
tad y actividad de nuestros semejantes.

Te ma ’XXIII ’
72. Deberes de justicia. — Deberes que tiene el 

hombre en orden a la vida y a la integridad, 
al patrimonio económico y espiritual para 
con el prójimo. — Deber del hombre de no 
perjudicar a sus semejantes en la inteligen
cia y en la voluntad. ■

• Aritmética
Te ma  I •

73. Dejinicio^es preliminares. — Idea de las ma
temáticas: proposición, axioma, teorema y 
sus partes; lema, corolario y problema. — 
Definición y Aasijicdción de los números. 
Cantidad: sus dases. ■— Evaluación de la 
cantidad; medir y cantar. — Unidad. — 
Número: su división. — Formación de los 
números enteros. — Definición de la Arit- 
fnetica. -— Signos aritméticos de operación 
y de relación.

Te ma  II
74. Numeración. — Razón de la numeración. — 

Numeración hablada y escrita. — Sus prin- 
dpios. —' Valor de las cifras. — Escritura 
y llectura de números enteros.—Sistemas de 
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numeración. — Base de un sistema.—Nu
meración decimal y romana. — Manera de 
hacer los números mayores o menores.

■ Te ma  III
75. Opcracioyies aritméticas. ■— Qué son. — Prin

cipales operaciones aritméticas-. — El cálcu
lo y la prueba. — Adición: datos, si^no y 
resultado.—Práctica de esta operación con 

* números enteros y decimales. ■— Observa- 
Piones relativas a la adición. — Prueba. —■ 
Uso de la adición. — El cálculo mental. •— 
Complemento de un número. — Procedió 
mientos de cálculo mental para la adición.

. Te ma  TV
76. Sustraed Al  — Datos, signó y resultado. — 

Práctica de la sustracción con números en
teros y decimales. —■ Prueba. — Observa
ciones relativas a la sustracción. — Comple
menta automático d'e un número.—Usos de 

la sustracción. — E1 cálculo menta1 "n esta 
operación. — MiPfipliradón. — Definicio
nes. —• Signo de la oneración. — Natr.rat?- 
za de los factores y det prodreto, •— T.n ta
bla de Pitágoras: construicción y manera de 
servirse de ella. — Observaciones sobre la 
tabla. — Problemas relativos a 1a multipli
cación. — Producto ,de varios factores.

Te ma  V
77. Multiplicación. — Disposición y práctica de 

los diversos casos de la mfnltíplicac’ón— Nú ' 
mero de cifras de un producto. — Mutipli- 
cación de los números decimales. — Obser
vaciones prácticas sobre l!a mutiplicación.— 

x Manera de- mutinh'car un número por 11. 
. 9. 09. etc.: 12. 1.1 J9, ¿1. 31  19. 29.

9. 15. etc. — Producto de dos números one 
sólo se diferencian en 1a cifra de las unida
des. — Caso genera! v casos particulares. — 
Pofcndas. — Definición de 1a. potencia, base 

v grado. —Teoremas. — Usos de 1a mul
tiplicación.

Te ma  VI
78. Diiósión. — Definiciones de esta operación.— 

. ^División exacta y aproximada. — Número 
del cifras de un cociente. -— Teoremas rela
tivos a la división. — División de números 
enteros y dcimales. — Prueba. — ()úp’r7'a- 
dones prácticas sobt^e la di^sián. — Multi
plicación de un número -por 5. 25 v 125. — 
División por 5, 25 v 125. — División por 
descomposición de1l divisor en factores. — 

. Usos de 1a diUsíón. — Igualdades y des
igualdades.

Te ma  iVIT \ '
79. Propiedades de los mínieros — DküsMlidad. 

Definiciones. — Múltiplo. — Múltiplo co
mún. — Divisor y divisor común. — Teo
remas sobre la divisibilidad? — Caractcr^’S 
de dñfoibilidad. — IQondiciones que deben 

reunir los números para ser ¿divisibles por 
3, 3. 4, 5. 6, 7, 8, 9. 11. 25 y 125.

Te ma  VIII
80. Del máximo común divisor. — Definición deí 

máximo común divisor y su expresión abre
viada. — Teoremas relativos al máximo co
mún divisor. — Manera de hallar el máxi
mo común divisor de dos o^más números. 
Propiedades del máximo común divisor.

Te ma  IX
81. De íos números pdmos. — Definición.— For

mación de una tabla de números primos.— 
Regla para conocer si un número es primo. 

Teoremas relativos a los números primos. 
Manera de descomponer un número en sus 
factores primos. — El máximo común múl
tiplo. — Regla para hallar e! máximo cb- 

' mún múltiplo. — I-Tallar todefs los divisa
res de un número, e! máximo común divisor 
y e! mínimo común múltiplo per la aplica

ción de la teoría de los números primos.

Te ma  X
82. Pracdo'ncs ordinarias 'o quebrados. — Defi

nición. — Escritura de un quebrado y tér
minos de los quebralos. —, Lectura de" un 
quebrado. — Relación de un quebrado con 
la unidad. — Principales porriédades de los 
quebrados. — Transformación de los que
brados. — a) Reducir un número entero o 
mixto a quebrado impropio. — b) Extraer 
los enteros contenidos en un quebradp im
propio-. — c) Simplificación y reducción de 
quebrados a su más simple expresión. — 
d) Reducción de quebrados a un común de
nominador. — e) Reducción de quebrados a! 
mínimo común denominador.

Te ma  XT
83. Operaciones con Hs quebrados. — Adición, 

sustracción, mutiplicación y división de 
ouebrados v mixtos. — Casos particulares. 
Cómo se obtiene e! mínimo común divisor 
v el máximo común múltiplo de varios que
brados.

Te ma  XTT •
84. Fracdones decimales. — Fracción decimal.— 

Número decimal. — Numeración de 1os nú
meros decimales. — Modo de reducir un 
quebrado ordinario a fracción decimal. — 
Condición para que un quebrado ordinario 
se convierta en fracción decimal limitada. 
Fracciones y sus clases.

Te ma  XTIT
85. Potencias y raíces. — Cwidrados y raíces cua

dradas. — Cuadrado de un número entero 
o quebrado. — Raíz cuadrada. — Radica
ción. •— Raíz cuadrada exacta y aproxima
da. — Teoremas relativos a la radicación. 
Número de cifras de la raíz cuadrada de 
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un número entero. — Regla general para 
extraer la raíz cuadrada de un número ma
yor o menor que 100. —- Raíz cuadrada de 
los quebrados.

Te ma  XIV
X6. Del' wétñco dedímal. — Definición.— 

Idea del metro. — Medir una cantidad. — 
Magnitudes y unidades principales del sis
tema 'métrico. — Formación de los múlti
plos y submúltiplos. — Medidas efectivas y 

' medidas imaginarias en e! sistema métrico.
. Medidle, de '-lourjitud xi de longitud 

wenté dichas, -r- Sd mecanismo. — Medi
das itinerarias. — Idea del grado, de la le
gua. de la mMla y del nudo.

. Te ma  XV
K7. Del Esterna métrico decimal. — Estudio prác

tico de la* medidas d- simerficíe y d* volu
men. — Superficie del triángulo, rectángulo, 
cuadrado, trapecio, rombo, pc’ígono regtt- 
tar, GÍrcuk). sector circular -v corona. = 1 
Volumen de Tos sólidos. — Cubo, prisma, 

• parale^nípedo. cilindro, pirájnide. cono, 
tronco de cono y esfera. _

, Te ma  XVI
M. Dft métrico drrimat — Estudio ■nrá.c- 

tico de Tas medidas de .capacidad, peso y 
moneda. — Densidad de los cuernos.—Re
lación entre lá« medidas de superficie y de1 
metro ctuibicoí con las medidas para la l^ña. 
-Relación dd metro cúbico con 1as medidas 
de ca-pp.cidad v con Tas de nesn.

*Te ma  XVII
R0. De 10.$ raKOne* dv? los números v ms e^efl- 

cioties. — Dasond^. — A mié se llama' razón 
Cómo pueden compararse dos miniercs hn- 

- mogéneos. — Qué nombre recibe la razón 
por diferencia de doi númems y la razón 

. por cociente. — Qué es rozón g-ométrics o 
simplemente razón d* dos números.—Nom
bre de 1os do* términos d- una razón. -—

' Fouivalencia de toda razón. — Nfrétiplica- 
ción y división dé una razón ppr un núme- 
m. __ MultiriWcacié’TS’- división de dos ra

zones entre sí. — Cuándo son inversas las
, razones. • ' .

T/e ma  xvin
90. Proporciones. Qué es proporción.—Nem- 

bre de los términos de una proporción. — 
. Qué es cuarta, media y tercia proporciona!. 

Cómo se llama la proporción oue tiene dos 
términos iguales o los cuatro diferentes. — 
Cuál es la propiedad fundamental de la» 
pronorcionesi .— Reglas que se desprenden 

■ de 1a propiedad fundamental de 1as propor
ciones. — (Cuándo son proporcionales dos 
cantidades. — Proporcionalidad directa e in
versa de dos. proporciones. .

> Te ma  • XIX ,
91. Regla de tres. — Generalidades? — Qué es 

regla de tres. — Su división. — Qué es re
gla de tres compuesta. — Cuándo es direc
ta y cüándo es inversa. — Métodos que pue
den emplearse en su resolución. — Plantea
miento y resolución de los problemas de re
gla de tres. — Resolución de la regla de 
tres inversa. — Qué es el tanto por ciento 
de una cantidad. — -Manera de indicar las 
expresiones por ciento o por mil. —A qué 
se llama tanto por uno.

Te ma  XX
92. Regla de interés. — Cuál es el fin de la regla 

de interés. —- Qué se ha de considerar en 
■ la regla de interés. Cuándo el interés es 

simple y cuándo es compuesto. — Cómo se 
encuentran los años y meses en la regla de 
interés. — Cuántos y cuáles son los casos 

' que pueden darse en la regla de interés.

. ‘ Te ma  XXI
93. D^cuento. G^ieralidadeS. — Qué es des- 

K cuento. — Sobre qué versa. —- Quéxes ven
cimiento. — En 1os efectos de comercio y 
en las facturas, ¿a qué es proporcional el des
cuento? — ¿Cuántos valores tiene todo 
efecto de comercio? — Valor nominal y va- 
Tor efectivo.—¿ A- qué es igual el valor ac
tual? — Cuántas clases' de descuento se dis- 

. tinguen. — Cálculo del descuento comercial.
Descuento racional. — Cómo se resuelven 
los problemas de descuento raciona!.

Te ma  XXII z
94. Repartin^entos proporcionalrs. — Fin de la 

regla de repartimientos proporcionales. — 
' Clases de reDartimientos proporcionales. — 

Manera de repartir un número proporcio
nalmente a, otros dados. — División de una 
cantidad en partes proporcionales a núme
ros quebrados. — 'Cómo ‘se- divide una can
tidad inversamente a‘varios números pro- 

• porcionales. — Regla de compañía. — Ob
jeto de esta regla. — Cómo se efectúan los 
repartos en la regla de compañía.

Te ma  XXITI * *
95. Resolwión de la regla de méselas X' de la dt 

aligación. .

■ Geometría . ,
. Te ma  I

96. Primeras" definiciones.—Definición de la Geo
metría. — Extensión y sus dimensiones.-— 

• Especies de extensión. — El punto mate
mático. — Nombre de cada una de las espe
cies de extensión. — Línqa recta y curva. 
Superficie: plana y feurva. — -Límites dé 
todo plano. — Planos que pasan >por una 
recta. — Determinación de la posición de 
un plano. — Cómo se llama la intersección 
de dos planos. — División de la Geometría.
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Te ma  II
97. (i'couKtria plana. ■— Linea recta. — Su defini

ción. — Principios generales de la línea rec
ta. — En qué consiste la medición de un* 
extensión. — Extensiones conmensurables e 
jnconmensurabfes.

Te ma  III •
98. Angulos. — Su definición y generalidades. .— 

Angulo recto, agudo y obtuso. — Cómo sen 
los ángulos rectos. — Angulos complemen
tarios y '.suplementarios. — Cómo son los 
ángulos que‘tienen el mismo complemento y 
suplemento. — Angulos adyacentes. —Teo
rema y corolárjo sobre los ángulos adya
centes. — Angulos opuestos por el vértice. 
Razón de su igualdad. — Bisectriz. —- Teo
rema sobre la distancia de los puntos de la 
bisectriz a los lados. — Lugar geométrice.

, Te ma  IV ■
9Q. Per^etodictdares 31 oblicuas. — Su definición. 

Teoremas sobre estas rectas.

Te ma  V
100. Rectas paralelas. — definición. — Postulado 

de Eudídes ,y sus corolarios.—Angulos for
mados por una secante que corta dos parale
las. — Teoremas.

Te ma  VI
101. Triángulos. — Su definición. — Suma de los' 

ángulos de un triángulo. — Igualdad de los 
triángulos. — Clases de triángulos por ra
zón de sus lados y de sus ángulos. — Teo
remas.

, . Te ma  VII . ।
102. Cuadriláteros. — Definición y división de los 

cuadriláteros. -— El paralelogramo. — Rec
tángulo,- cuadrado, rombo y romboide.—Las 1 
diagonales en ios paralelogramos. — EV tra
pecio y el trapezoide. — Base y altura del 
paralelogramo. — Teorema. — Bases del 
trapecio. — Suma de todo cuadrilátero.

Te ma  VIII
103. Polígonos 'en genera!. — Definición. —Toados, 

ángulos y vértices de un polígono. — Dia
gonal. — Polígono convexo y cóncavo. — 
Polígono equilátero y ‘ equiángulo. — Polí
gono regular. — Clasificación de los polígo
nos por el1 número de lados y de ángulos.1— 
Valor de los ángulos de un polígono. — SiíA 
ma de los ángulos externos de un polígono. 
Igualdad de los polígonos.

Te ma  IX ■
104. CircunfeMncia y dmilo. — Circunferencia, 

arco, radio, cuerda, diámetro, tangente, 'se
cante. — Relación del diámetro con los ra
dios-y de los radios y diámetro entre sí. — 
Círcuilb, sector circular, segmento circular, 
corona y trapecio circular. — La circunfe

rencia y el círculo, considerados con relación 
. a su radio. — Puntos comunes que puede 

. tener una recta con la circunferencia.—De
terminación de la posición de una circunfe
rencia. — Cuántos puntos pueden tener de 
comunes d,os circunferencias. — Aspectos 

. de dos circunferencias que se encuentran en 
«n mismo plano.

Te ma  X
lt5. Rectas relacidnadas con la <ircunfesencia. — 

Consecuencias originadas por un ,diámetro 
que divide a la circunferencia. — Relación 
del diámetro con otra cuerda cualquiera.— 
Cómo divide un diámetro a dos diámetros 
perpendiculares a la circunferencia. — Cuál 
ee la distancia de una tangente de la cir
cunferencia al centró de una cuerda o de 
una línea exterior.-— Posición de una rec
ta tangente a la circunferencia con relación 
al lidio de una secante. — Teoremas.

Te ma  XI -
106. Medidas ¿e ángulos. — Angulo central, ins

crito, exterior y semiinscrito. — Teore
mas relativos a estos ángulos.

Te ma  XII
107. Polígonos Ventilantes. —■ Su definición. — 

Teoremas y consecuencia de 1a semejanza 
de polígonos. .

Te ma  XIII
‘108 . A^s de las figuras planas. — Area del rec

tángulo; cuadrado de un paralelogramo 
cualquiera; del triángulo; del trapecio; dp 

- un polígono regular, del círculo, del sector 
circular y de! segmento challar. —1 Area 
de una corona y del trapecio circular.

Te ma  XIV
109. Geometría en el ¡espacio. — Perpendicularidad 

y oblicuidad de rectas y planos. — Teore
mas.

Te ma  XV
110. Paralelismo de rectas y Planos. — Teorema.

Te ma  XVI
111. Angulos diedros, rectas, oblicuos y agudos. .— 

Teorema. — Diedros .complementarios y 
suplementarios. — Diedros adyacentes. -— 
Teorema. Diedros opuestos por 1a arista.

■ Igualdad de estos diedros. — Angulo, ret- 
tilíneo y su posición en un mismo diedro.

Te ma  XVII
1, 12. Relación enbic la ^ecta y los plahós perpen

diculares, oblicuos. 3, paralelos. — Angulos 
poliedros. .

Te ma  XVITI z
113, Estudio del prisma y de la pirámide. —. Area 

de estas figuras. — Su volumen.
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Te ma  XIX
114. Estudio d¿l c o mo y M cilindro. — Area, de 

estas superficies. — Su volumen. . ,,
- Te ma  XX •

115. La esfera. — Partes de la superficie esférica. 
Area de la misma. — Su volumen.

Ciencias Físicas y Naturales
Te ma  I

116. - Física^ — Definición. —• Fenómeno y sus cla
ses. — Método seguido por la risica para 
investigar los fenómenos de los cuerpos. — 
tCarácter de esta ciencia. —• Qué son las le
yes físicas de los fenómenos. — Los cuer
pos. — Teoría molecular sobre la forma
ción de los cuerpos. — Fuerzas que existen 
en las moléculas. — La (cohesión. — Estado 
de los cuerpos. — Caracteres distintivos de 
cada uno de los estados de H'os cueipos. — 
IPropleclato de lq¡s cperpols: geníerarés y 
particulares. — Crupos a que* se pueden re
ducir las propiedades generales. — Enume
ración de las principales propiedades gene
rales. — Concqjto del átomo y molécula.

. • Te ma  IT
117. • Mecánica. — Definición. — La movilidad y los 

cuerpos. — La inercia. — Concepto de la 
'. fuerza y sus clases. — Idea de la potencia 

y resistencia de la acción y la reacción. — 
A qué se llama fuerza de inercia. — iFuer^- 
7^ centrífuga.

Te ma  III
118. Del movimiento. — Concepto del movimien

to í móvil, espacio y trayectoria. — Diferen
tes clases de movimientos. — Concepto de 
velocidad y aceleralción. —- Leyes relativas 

‘ al espacio y al movimiento.

Te ma , IV
119. Fuerzas. — Definición y clases. — Cualidades 

de tas fuerzas. — Unidades principales de 
fuerza.—Eli dinamómetro.—4P epre^entaci ón 
gráfira de las fuerzas. — Composición de 
fuerzas. — Fuerzas angulares-—'Resultantes 
de fuerzas paralelas dd mismo sentido y 

de sentido contrario.

Te ma  V
120. Gravedad. — Caída de los cuerpos. — La gra

vitación universa!. *— Concepto de 1á gra
vedad. — Caracteres de la gravedad / de tm 
cuerpo. — Aplicaciones. — Leyes de la caí
da de los cuerpos.

Te ma  VI •
121. Péndulo. — Concepto del péndulo y de la os

cilación. —- Leyes de las oscilhk;iones del 
. péndido. — Uso del péndulo.

Te ma  VII .
.122 . El equilibrio. — ¡Concepto del equilibrio y sus 

. clases. — Aplicaciones.-

Te ma  VIII
123. Máquinas. — Definición y clases de máquinas, 

palanca' y sus géneros. — La polea, el 
torno, el plano inclinado! y la cuña.

Te ma  IX
124. Peso dd lojs citarlos. — Definición de peso y 

masa de un cuerpo. —. Principales instru- , 
mentos que valen para valuar d peso de los 
cuerpos: la balanza, la romana y la báscula. ,

- Te ma  X
125. Hidrostática. — Definición.- — Los líquidos y 

sus caracteres. *—- Principio de Pascal. • 
La prensa hidráulica. — Presión de fondo 
y lateral de los líquidos. — El molinete hi
dráulico. — Vasos comunicantes.

■ Te ma  XI
126. Principio de Arquímcctcs y su demóstradián. 

Consecuencias de este principio. — Equili
brio de los líquidos superpuestos.

' Te ma  XII
127. Desid ades. — Peso específico de un cuerpo.— 

Determinación del peso específico. — Pró- 
cedimicntos seguidos para hallar el peso es
pecífico. -

’ Te ma  XIIT
128. Presión atmosférica. — Concepto de' los gases 

y sus caracteres.—Demostración de. 1a exis
tencia de la presión atmosférica. - 1 ’ tró- 
nietros y manómetros. — Aplicación del 
principio de Arquímedes a los gases.

Te ma  XIV ' ,
129. Bombas. — ¿Para qué sirven? — Clases de 

bombes. ,— Aplicaciones. El sifón.. — 
Fuentes intermitentes. — La máquina neu
mática y" sus partes.

Te ma  XV '
130. 'Acústica/— Definición. — El sonido. — Su 

transmisión. — Reflexión del sonido y sus 
leyes. — Propiedades, del soplido. — Ins
trumentos acústicos. .

' Te ma . XVI
13L Optica. — Definición. La luz. — Clasifica

ción de los cuerpos Con relación a la luz. — 
I^i sombra: propia y proyectada. — Pro
pagación de la luz. —: Rayo luminoso.—Ve
locidad de la luz. -— Aplicaciones de la re
flexión y réfrafcción de la luz? — Instru- 

' mentos más importantes de óptica. — La 
linterna mágica, el cinematógrafo y 1a foto
grafía.

Te ma  XVII
132. Tcrmdlogias ■— El calor. — La tepipertura. 

Manifestaciones principales de los efectos 
del calór. —El termómetro. — Modos de 
propagarse el calor. — La fusión, solidifi- 

. camión, disolución y ebullición. — Maquinas 
de vapor. — La evaporación y condensa
ción. /

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Te ma  XVIII ■
33. PMcctrdlocjia. — Electricidad. — Distribución 

de la electrilcidad. — Electricidad dinámica- 
La pilla eléctrica. — Aplicaciones. — Los 
acumuladores. — El timbre, telégrafo y telé
fono. — La telegrafía sin hilos.

। Te ma  XIX
134. His t o r ia  Na t u r a l . Seres naturales y seres 

artificiales. —■ Clasificación de los seres na
turales: orgánicos e, inorgánicos. — Defi
nición de la Historia Natural. — Partes de 
la Historia Natural1. -—■ Botánica. — No
ciones sobre los seres vivos: la célula y sus 

' partes:: el tejido, los órganos, aparatos, fun
ciones y sus clases.

Te ma  XX
135. La célula vegetal. — Sus componentes.—Prm- 

cipales tejidos v^etail^s^—La fianta.—'Par
tes de la planta: raíz, tallo, hojas, flores y 
•frutos. — El cuello^ el cuerpo y la cofia en . 
la raíz. Clasificación de las raíces por su 
forma, por el lugar en que se desarrolla la 
pituita, por su consistencia, por su duración 
y por el medio en que vive. — Funciones de 
la raíz. — Utilidad de la misma.

' Te ma  XXI-
136. Las pintas. — Eí tallo:" su estructura. —Cla

sificación de los tallos por su duración, con- . 
sistencia y medio en que crecen. — Fun
ciones y utilidad del tallo. , -

" Te ma  XXII

137. Las plantas. — La hoja. — Partes de la hoja. 
Clasificación de la hoja atendiendo a su du
ración, composición y colocación en el tallo. 
Funciones de utilidad de las hojas.

Te ma  XXIlí

138. Las plantas. — La flor. —- Partes de la flor. 
Funciones y utilidad de la flor. —El fruto: 
su estructura y utilidad. — El injerto.

Te ma  XXIV
139. ClaAlficación de las plantas.—Grupos de plan

tas: talofitas, criptógamas y fanerógamas.— 
División de las fanerógíamas: monoc|otilc- 
dóneas y dicotiledóneas. — Plantas criptó
gamas. 1

Te ma  XXV
140. Plantas polipétalas. — Crujieras, rosáceai, 

leguminosas y umibeláceas.

Te ma . XXVI
141. Fis io l o g ía  e  Hig ie n e - £/ cuerpo humano. 

La célula. — Los tejidos:" su composición. 
Clases dé tejidos: epitelial, conjuntivo, car

. tilaginoso, óseo y muscular.—Glasés y par
ticularidades de los músculos. — El tejido 
nervioso. — Partes del sistema nervioso.— 
El esqueleto humano. — Clasificación de los 
huesos y su composición. — La higiene de

los huesos. — Accidentes más frecuentes de 
los huesos. — Descripción del tronco, cabe
za y extremidades. .

Te ma  XXVII
142. El cuerpo humano. — Descripción del siste

ma nervioso i encéfalo, medula espinal, ner
vios y gran simpático. — Funcionamiento 
del sistema nervioso. — Higiene del siste
ma nervioso. - .

Te ma  XXVIII ' ,
143. Los alimentos. — Necesidad de los alimentos. , 

La digestión y la asimilación. — Clasifica
ción de los alimentos. — Alimentos ener
géticos y reconstituyentes. — Las bebidas. 
El aparato digestivo. — Partes del aparato

'• " digestivo. — Alctos de la digestión. — Los 
dientes: su composición y número. Hi
giene de la digestión.

* ' Te ma  XXIX

144. La circulación de la.sangre. — La sangre: su 
composición. — La coagulación de la san
gre. — La fibrina. — Los glóbulos y sus 
clases. — El aparato circulatorio: partes del 
mismo. — Manera de verificarse la circula

ción. — Temperatura de la sangre. —"Apli
caciones higiénicas. — Enumeración de al
gunos accidentes relacionados con la circu
lación.

Te ma  XXX
145. La respiración. — Necesidad del aire puro.— 

En qué consiste la respiración. — Descrip
ción del aparato respiratorio. — Mecanis
mo de la respiración. — Higiene de la res
piración.

Te ma  XXXI
146 Sentidos corporales. — Vista, su excitante y 

órganos. — Partes del ojo,^ y sus medios 
refringentes. — Olíanos protectores del 
ojo. — Miopía y presbicia. —• Principales 
afecciones de la vista.

' Te ma  XXXII

147. Sentidos corporales. — El oído: su excitante 
y órganos. — Descripción del aparato audi
tivo. — Mecanismo de la audición. — La 
sordera.

' , Te ma  XXXIII '
148. Sentidos corporales. — El olfato, gusto, tacto 

y fonación. —, Estudio de los mismos. —T^a 
voz. — Partes del aparato vocal y produc-1 
ción de la voz. — Higiene de los sentidos.

' ■ Te ma  XXXIV '
149. Principales secreciones y \eshtd\o d^e cada una 

de ellas. — Los vestidos. — Principales en
, fermedades contagiosas.

Te ma  XXXV
150. Zo o l o g ía . Lo s animales. — División: verte

' brados e invertebrados. — Gasificación de
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Te ma  XI
107. España gfandle. ■— Los Reyes Católicos.—No

ticias generales de estos Monarcas. — Re
formas jurídicas. — La Santa Hermandad. 
Conquista de Granada. — Los judíos espa
ñoles: su expulsión.

Te ma  XII '
ióS Los Reyes Catódicos. — Descubrimiento del 

nuevo mundo. — Cristóbal IColón. — Des
cripción de sus cuatro viajes. — El Carde
nal Jiménez de Cisneros. — Fallecimiento 
de Isabel la Católica. '

Te ma  XIiII
109. Los Re^ís Católicos. .—- Doña Juana la Loca 

y Don Felipe el Hermoso. — Regencia de 
Don Fernando. — Su muerte. — Regencia 
de Cisneros. -— La Reforma o protestantis-

e mo. — La Inquisición esjxiñola.

Te ma  X'IV
170. í arlos I. — Cambio1 de la política española.' 

- Las Comunidades de Castilla y las Germa- 
nías de Valencia. — Conquista de Méji
co. — Hernán Cortés. — Conquista del 
Perú y Chile. — Colonización de América. 
Luchas coñtra los musulmanes.

Te ma  X'V1
171. Carlos I. — Guerras de Francia. ■— Francis

co I. — Primera guerra: Pavía. — Segunda 
guerra. — Liga Gementina. — Tercera y 
cuarta guerras. — Luchas de Carlos I con
tra el protestantismo. — El Concilio de 
liento. -—- Traición de Mauricio de Sajo- ' 

nia. — Abdicación de Carlos I.

’ Te ma  XVI
172. IL — Su politica. — Guerra con Fran

cia y con el Papa: batalla de San Quintín. 
Asuntos interiores. — Los autos de fe de 
1559. — Asuntos eclesiásticos."— El Prín- 

' cipe Don Carlos. —, Prisión de Antonio 
Pérez. — Alteraicianes de Aragón y muer- 
i< de Lanuza. — Conquista de Portugal.— 
Conquista de Filipinas.

Te ma  XVII
173. II. — Don Juan de Austria y la lucha 

contra los moros. — Batalla de Lepanto.— 
Oposición de Felipe II ál protestantismo. 
Rebelión de los Países Bajos: Guillermo de 
Orange. — Compromiso de Breda. — ¡El 
Duque de Alba. — Expedición contra In
glaterra y destrutción d^ la Armada Inven

, cible. —. Independencia de los Países Bajos. 
Muerte de Felipe II: juicio crítico de este 
Monarca.

l . Te ma  XVIII
174. III, — Carácter de este Monarca y sus 

consecuencias para la vida nacional. Ex 
. pulsión de los moriscos. — Vicios de la Cor

te.—Intervención eñ la guerra de los Trein
ta, Años. — Muerte de Felipe III.

Te ma  XIX
175. Fcl> IV. — Política de este Rey. — El Con- 

de-IDúque de Olivaires. — Desastroso go
bierno del Co'nde-Duque y revueltas inte
riores. — Sublevación de Cataluña. — Su
blevación de Portugal: su independencia. 
Sublevaciones de (Sücilia y Nápoles. —(Gue
rra con Francia. — Paz de los Pirineos.— 
Muerte de Felipe IV. .

• Te ma  XX
176. Carlos II. — Política interior. — Guerras de 

Luis XI \ . — IGuestión de la sucesión de la 
corona. — Juicio crítico de Carlos II. •

Te ma  XXI . •
177/ El Siglo de Oro. — Su extensión y límites.'— 

Ciencias y Letras. — Histeria. — Ascéti
cos y- místicos. — La novela y el tíatro. — 
La lírica .— Decadencia literaria. — Las 
artes. — Arquitectura. — El clasicismo. — 

Escultura. — Pintura: Velázquez y Muri- 
11o. — Caracteres generales del arte español.

Te ma  XXII «
17S. España libre. — Felipe V y Fernando VI. — 

Orientación política de este último MÍonarca 
y hombres célebres de que se rodeó. — Po- 

■ litiga exterior y reformas interiores'llevadas 
a cabo por Felipe V.

Te ma  XXIII
179. Carlos III. — Política exterior. — La revo

lución en el orden de las ideas. — Reformas 
liberales. — Carlos IV. — Godoy: políti
ca exterior. ►— La vida intelectual en el si
glo XVIII: estudios científicos,..literatura y 
belllas artés. — Batalla de* Trafalgar. — 
Discordias en la Corte de España. — Motín 
de Aranjuez. — Perfidia de Napoleón.

Te ma  XXIV ' 1 •
1X0. Guerra de la?Independencia. — El Dos de 

Mayo. — Constitución de Bayona. —Prin
cipios de la lucha: el Bruch, Bailen y los 
Sitios de Zaragoza y Gerona. •— Los gue
rrilleros. — Las Cortes de Cádiz y la Cons
titución del año 1812.

Te ma  XX V
181. Fernando VII e Isalícl II. — La primera re
, volución.

Te ma  XXVI
182. Alfonso XII y lo Reina Regente. — Alfon- 

, 8o XIII. — Hechos más notables de la mi
noridad de Don Alfonso 5ciII; guerra de 
Cuba, de Filipinas y con los Estados Unidos. 
Mayoridad de Don Alfonso XIII.—Los pro
blemas religioso, económico y regionalista 

al llegar Don Alfonso á la mayor edad, r-i- 
Guerra Europea. — El desastre de -^nnual.
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Te ma  XXVII
183. Gobernó de P^hno de Ribera. — Solución de

finitiva del problema de Marruecos. —Go
bierno de transición. — La segunda Repú- 

' blica y su funesta actuación. ' •

Te ma  XXVIII
184. Movimiento nacional. — Su gestación. Re

giones fielíes al Movimiento nacional'. — 
- Heroica defensa del Alcázar de Toledo. — 

Franíco, Jefe dedl lEJstado dsp^ñol'., — Ra 
Ciudad Universitaria y el Santuario de la 
Calveza — Málaga. — Conquista del Norte. 
El glorioso crucero “Baleares”.—La lucha 
en el Ebro. — Terminación de la guerra de 
¡liberación .-^La Unificación.— El Fuero del 

T Trabajo. — Actuación de la nueva (España 
en materia religiosa, moral, social y eco
nómica.

Geografía.
Te ma  I

185. Geografía. — Su definición.—Maneras de es
tudiar la geografía. — Divisiones de la Geo
grafía. — Importancia y utilidad de los co
nocimientos geográficos. — A quiénes se 
debqn más principalmente los conocimien
tos geográficos.

Te ma  II
186. La Tierra y el Universo. — El Universo—As

tros, nebulosas, estrellas y planetas. — Las 
estrellas. — Las constelaciones. — Los pla- 
neltas. — Movimiento de la Tierra y sus 
consecuencias. — La órbita y el eje. Lo» 
equinocios y solsticios. — Origen de la 
Tierra.

Te ma  IÍI . •
187. El sistema solar. — Su composición. —, El 

Sol. — Volumen y distancia. —Movimien- 
. tos del 'Spl. — Las manchas del Sol y su 

influencia en los fenómenos físicos de nues
tro planeta. — Planetas, satélites y cometas. 
Las leyes de Kepler* y de la gravitación 
universal.

Te ma  IV
188. Las esferas geográficas. — ¿Cómó se repre

senta la Tierra? — Estudio de los círculos 
máximos y menores. — I-a. latitud y lon
gitud geográficas. -— La longitud y la dife

rencia de horas. — La eclíptica. .

Te ma , V
189. Orientación. — Horizonte: sensible y racio

nal. — Para qué sirve el horizonte. — 
Orientación. — Cómo puede orientarse el 
hombre durante el día y la noche. .

Te ma  VI
190. La Tierra. — Su esfericidad. — Movimientos 

de lá Tierra: y sus consecuencias. — Las 
zonas. — La duración del día. — La Luna. 
Movimientos de la Luna. El mes lunar.

Fases de la Luna., — Influencia de la 
Luna sobre la Tierra. — Los eclipses.

Te ma  VII
191. Cartas geográficas. — Sus clases. — La es

cala en las cartas geográficas. — Eli relie
ve. — I-as proyeccipñes. — Atlas. — Ma
nera de trazar los maipias.

Te ma  VIÍI
192. Geografía física. —Su contenido. — Princi

pales elementos que forman nuestro plane
ta. — Nombres (pie ha recibido la parte 
sólida de la envoltura terrestre. — Confi
guración horizontal. — Los continentes 1— 
Nociones sobre los diferentes aspectos que 
presenta el rellieve de los continentes. — 
Acción del hombre en los continentes. — 
Partes del! mundo. — Océanos y tierras que

• bañan. — Diferencia entre océano y mar.

Te ma  IX
193. Configuración vertical. — El relieve. — Es

tudio de las elevaciones que presenta el re
lieve. — Mesetas principales de España.—, 
Llanuras. — Volcanes. — Otros términos 
geográficos' de Tos diferentes aspectos del 
relieve.

Te ma  X
194. Las águas contiinentales.. — Destino de las 

aguas de lluvia. —• Corrientes subterráneas : 
qué originan estas corrientes. — Corrientes

, superficiales: su estudio y términos geo
gráficos de las mismas, — Utilidad de los 
ríos. — Los ríos más grandes dej mundo. 
Los glaciares. — Fiordos. — Lagos, lagunas 
y albuferas. /

• Te ma  XI
195. Mares y costas. — El agua del mar: sus ca

racteres. — Movimientos de las aguas del 
mar. — Olas y comentes. — Las mareas. 
Estudio de los diversos aspectos que pre- 

■ senta la costa o litoral.

Te ma  XII
196. La atmósfera. — [Composición de la atmósfe

ra. — Eí aire. Los meteoros: sus clases. 
Meteoros' acuosos. -— La lluvia. —La fre- 
cuericia de lias lluvias. — El régimen de 
lluvias en España. — Meteoros aéreos — 

. Clasificación de los vientos fppr su dirección, 
velocidad y duración. — El anemómetro. — 
Meteoros luminosos y eléctricos.

Te ma  XIII
197. El clima. — Su definición. — Los elementos 

geográficos y los factores del clima. — La 
látitud y la temperatura, la altitud, la proxi
midad al mar y las naturalezas del terreno. 
La temperatura media.

x Te ma  XIV
198. Geografía humana. — Su contenido. — Uni- 

■ dad de la especie humana. — Las razas
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humanas. —El hombre como ser social. — 
I^a población del mnmdo. — Los grados de 
civilización. — De qué depende la impor
tancia de un liáis. — Estudio de los víncu
los sociales. — Principales formas de go
bierno. — El’ lenguaje, las creencias reli
giosas ly las costumbres.
/ Te ma  XV ' .

199. España. — Región natural e histórica. — Las 
regiones naturales: septentrional, castella
na, andaluza, levantina, catalana y arago
nesa. — Situación de Esixiña. — Límites, 
extensión y población. — Su contorno. — 
Cabos, golfos,. islas y puertos más notaiblcs 
de España. '

Te ma  XVI
200. Ej relieve de España. .— Los Pirineos. — La 

cordillera Cantabro-astúrica, la Ibérica, Sie
rra Morena^' Sierra Nevada. — La Car- 
petana y Ha Oretana. ,. .

Te ma  XVII 1

201. Ríos y lagos de España. — Vertientes- espa
ñolas y ríos de cada una de ellas. — Los 
lagos de Espáña.,

Te ma  XVIIT '

202. Clima y prodaccio),ics de España — \ ariedad 
de los climas de España y sus-causas. — 

, Principales producciones agrícolas españolas 
Animales útiles. —- Riqueza del subsuelo es
pañol.

' Te ma  XITX

203. . Españq. política. — Población. — T -engua y 
religión de España. — Organización de la 

.enseñanza en España. •— La justicia. —- Ca
rácter del Gobierno es{>añol. *— División po
lítica de España.

Te ma  XX
204. Bateares y Canarias. —- Las islas Baleares.— 

Extensión, población, provincias, costas y 
territorio de las Baleares. .— El clima y 
produccionés. ■— Belleza de estas islas. — 
Poblaciones más importantes. — Situación 
de las islas Canarias. — Extensión y pobla
ción? — División. —Las costas y^el terreno. 
El clima y produccionés.—Poblaciones más 
importantes.

Te ma  XXI
205. Posesiones españolas C'n Africa. — Ceuta. Me- 

lilla, Tetuán, Alhucemas, Peñón de Vélez. 
Et ¡Sahara español y el territorio dé Ifni.

Te ma  XXII •
206. Vias df comunicación de Es,paña. — Princi

pales líneas de ferrocarriles y carreteras es
pañolas. ■— Canales más importantes de 
España.

Pedagogía 1 ,
Te ma  I •

J07. De la educación en general, -r-"Significado, y 
ak-ance de la. educación. — La educación 
y la instrucción.—Necesidad de la educa
ción. -— Necesidad de la educación para 
el individuó y la sociedad. — Límites de 
la educación.

• Te ma  II ' .
20$. Principios junáamentclks de* 'la -educación. — 

Principios generales de la educación: a) 
(Completa. — b) Armónica. — c) Natural, 
d) Oportuna. — e> Incesante. — f) Religio
sa, y </) Patriótica.

. . Te ma  III
209. Eduóaciión doméstica y educación escolar. *— 

Razón de éstos aspectos educativos.—Ne- 
ceski'ad de la éducacto'i escolar y qjié >e 
entiende por tan cditea.ión. — Aspectos 
educativos derivados de los conocimientos 
adquiridos. — Relación entre la educación 
e instrucción. — Diferencias existentes en
tre la instrucción y cultura.

Te ma  IV
210. Los educadores. — ¿Quiénes son? — a) La 

famillia. — fe) La escuela. — c) La Iglesia. 
Misión d|e? Maestro. — Cond'icyj 'es det 
Maestro.—Cualidades físicas, inti’ll'ectualés 
y /moralies. —1 Relaciones del Miaéstro coa 
',;os diversos sectores qkle intervienen en la 

educación.
Te ma  V

211. Concepto de la Pedagogía. — Sentido étimo-' 
• lógico e h'istórico de la Pedagogía.—No- 

' > ' ción (e importancia de la Pedagogía. — 
Medios de adquirir esta ciencia. — Cien- 
días auxiliares de los estudios pedagógi
cos. — La ,Pedagogía, como cieñeia y 
arte. — Carácter y finalidad de la Peda- 

‘ gogía. — División dle éita ciencia

Te ma  VI
212. El hombre. — Razas humanas. — Lugar que 

ocupa entré todos los seres de ¿a Crca- 
dón. — El ci/erpo y. eli alma humanos: su 
unión y recíproca influencia. — Atributos: 
su clasificadón. — El alma humana: su na- 
turalíeza.—Facultades del alma.— La vida 
humana: edades en que'se divide! y carac
teres diferendales de cada una.—IE1 niño. 
Orden etique aparecen en el niño los sen
tidos y facultades. — Necesidad ddl estudio 
de la psicógenia. —* Regiones en que se di
vide el cuerpo hufnano. — Psicometría y 
psiquiatría. .

‘ Te ma  Vil
213. La célula. — Su constitución y fisiología. — 

Tejidos1: su clasificadión.— Funciones or
gánicas: sus clases. — Fundones de nutri
ción. — La digestión. — 1^1 aparato digesti-
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vo.—Jugos digestivófe y su acción Sobre 
ios alimentos.—Mecanismo de la digestión. 
CPase's de alimientos y bebidas.—Valor nu
tritivo de tos alimentos.—Idea de la ab
sorción, circulación/ respiración asimila
ción y secreción. — E'stv.d'o dej aparato 
circulatorio y su funcionamiento. — El apa
rato respiratorio. — Su mecaniemo. —- La 
piel y sus funciones. .

Te ma  VIH
214. Puntillones de relación. .— Organos del mo- 

f vimento. — Sistema nervioso. — Los ner
vios: sus cliases. — Funciones de los ner
vios.—Actos reflltejos, autómátiicoSl y pls-í- 
quicos.—Estludio de los musculloí.—Prin
cipales múscúlo-s." ■ ■ e

. - Te ma  IX
215. .Ortjaws pasivos del movin-i^nte. — El esque

leto humano: estudio detallado del mismo. 
Las articulaciones. — Posiciones que puede 
adoptar el cuerpo humano y movimientos 
que realiza. — Efectos del trabajo y des
canso.—Sueño y vigilia.—Ataxia.—El es
fuerzo: sus clases. — La fatiga: sus da-, 
ses, causas y efectos.

- Te ma  X
216. Sensibilidad. — Sensaciones "y sentimientos.—■ 

Naturaleza de las sensaciones. — Trans
formación d|c las sensaciones em ideas.— 
Sentidos GoriroraHes. — Delícfripdión. del 
aparato da cada uno' -de los sentidos y 

' su funaionamiento.

. Te ma  XI '
217. Educación ante-ese ola-i*. — Cuidados referen

tes al dormitorio de los niños. — Los ves
tidos y el aseo en los niños. — Vigilancia 
que idebe observarse sobre los niños.—La 
■'henencía. — E| arcohojiamo: Isus eflec- 
t'os físlicos ,intelectuales, morales y here-

■ d'itarioís.
Te ma  XII,

218. La adaptación y la aptitud. — Izi vocacrón.— 
Cómo se manífiiesta.—La observación cons
tante idel 'educador.—Conveniencia d(? que 
eT educador ristiudie fesi aptitudes <?el -edu
cando. — Medios para, aprovecharla.—El 
ideal del trabajo.—Él ejlcmpl'o y e] hábito.

Te ma  XIII . .
219. Educación física. — Su definición, objeto y 

división.—Su fundamento, necesidad y le
yes para el desenvolvimiento físico.—Pro- 
cedim’i'entos generales rife educación fís-ica. 
La educación- •física en la familia, en la es
cuela y ¿«n la sociedald.—LamentaMes con
secuencias en quíe 'se tiene esta educación. , 
Influencia del desarrollo físico -en la edu
cación inteliectuafll y 'moral.

Te ma  XIV
220. .dientes que influyen en la salud y desarrollo 

del cuerpo humano. — Valor de los agentes 
naturales. — Higiene de la digestión y de la 
respiración.—El espirómetro.—Los baños: 
forma de smpinist’rarlós y fines que s-e 
puede proponer el educador.—Eli vestido 
y el calzado.—Accitiientes a que están ex- 
p/ujestos los 11 iño-s y primero» auxilios que 
-el educador debe apocar.

- Te ma  XV
221. Temperamento. —'•definición. — Clases de 

temperamentos).-- Caractene"- fisleos, in-i 
teleíctuales y morál'es de los t<|mperam.en- 
tos — Relación diej te’mperaimiento con1 la 
herencia.—Idiosincrasia: Isug clasles.—Ac
tos imptusivos.—-Diferencia entre el tem- 
peramientp y el carácter. — Necesidad de 
quei icl Maestro conozca el* temperamento 

. • ele 'us ed’iicandos y ventajas qu* reporta
, este conocimiento.—Educación'de los tem

peramentos.

Te ma  XVI
222. Antropometría crífineometría. — Faidome- 

tria: su importancia.—Indices: su deter 
minadión.—Indíce’si craneoméiricos. — In
dice torácico.—Angulo facial. — Medida 
de la sensactón'.—Estesiómetro. — Ergó
grafo.—Energía muscular. — Taquistoco- 
piós.—Antropómetros y manera de usar
los. — Hojas antropométricas.

Te ma  XTVII
223. " Sugestión. —Autosugestión y heterpsugestión. 

Estímulos de hetlerosugcstión.—L.a aluci
nación: -sus causáis.—A'normabes,.—¡Obsífi- 

k ación de los anormales:.—Ventajas de las 
escu'd’as de anormál'es.

•Te ma  XVIII
215. A'entajals.de la vida activa — El juego—Di

ferencia entre juegos, ejercicios y depor- 
tefl.—Necesidad -que el joven tíenei del jue
go y causas que 1c| incitan a jugar.—iFJ 
juego, como níedio de -educación física,— 
KJarácter que deben temer los jutegos.—In
tervención del Maestro en los juegos.—

, Utilb-dad h’giénica de los ej'ercidiols al aire 
libre.—Loe campos de juego.—La estéti
ca , corporal como consgdtíiencia klel ej.er-* 
cicio. •

Te ma  XIX
225. Educación estctica? 1— Su definición e impor

tancia.-—Sentimientos: su diferencia de ia 
sensación.—Clasificación de los slentíimiei'- 
to's e influeincia que ejercen en l'a moralá- / 
dad. — Sentimiento patrio: su desarrollo, 
generación y eduaadóni.l — Educación de 
los sentimientos socialicé. ■
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Te ma  XX x
226. Educación lestctka. — Inclinaciones superio

res.-—Definición-, —• Amor a la verdaid.— 
Sus caracteres y .efiectos.—La mentira: sus 
causa«i y ’meidio de ccmlbat'irla—Los senti- 

' mientos rr^gid’os.—Únión d- éstos con el 
amor patrio.-y-Loc sentin^ientos de respon- 
ponsabilidad e independencia."—La belleza.

, Definición y divifrón. — Causas objetivas 
y subjetiva*, de. la emoción estética.—Valor 
e influencia de ’a belleza.

, Te ma  XXI \
127. Educación intelectual — Su objete, fia e im- 

•porta-n'Hia — Características de la educa
’ ción intelectual'.—Lá inteli^emcia : su eb- 

jeto y fin,—La veddad.—iClase^ de verdad 
y caracteres de la misma. — Ignorancia, 
error v duda.—El -entendimiento y Ta ra
zón.—Esencial del conocimiento y «u cía 
slficación.—-Fases de la íntexigencia en •« 

.. dle'sarrollo—Razón d-e! interés tn la edíu- 
ca^ión irtellectuaO1,.

Te ma  XXII
228. Educación intelectual. — La apercepción. *— 

Tminortan<:a v efecto*.—Recarp-.i mental 
Indice ponnimétrico.—La conciencia y cla
ses.—La conciencia psico^-ógina. — Ríeglas

. generalas de la elducacióti intelectuaT.

Te ma  XXIII
229. Fundares intelectuales. — La atendión. — 

Caracteres y. nombres que recibe. •— Los 
“test”.—Naturaleza, y forma de fe aten
ción.—Su importancia.—Gasss' de'aten
ción.—Períodcls en que se divide.—Con
diciones de una buena atención.—Causas

. de la atención-.—Relación de la atención 
con lo? actos fisiológicos. — Aprosexia. — 
Vail-c-r de la reflexión.--Míedio5 para cul
tivar fe atención.

Te ma  X^IV ’

130. Funciones intelectuales. — La percepción. — 
Su producción y rfesificarión—Impartan- 
dia, de. la percepe ón.—La auto-percepció*. 
Re.gfel?, ’ para perciblir bien.—Afedio# ade- 
quados para educar fe piercépcfe*

Tima  XXV
231. La iwiagineción. — Su naturaleza. — Clases 

de imaginación.—Origen de r u s extravío» 
y remedios para evitarlo1?—Cons^ruenciti 
sM excesivo desarrollo Ide fe imayinacjón. 
Poderío de la • imagir-aaión.—Método *<u- 
cativo de la imaginación.

Te ma  XXVI
232. La nvemoria. — Sus clases e importancia. — 

" El recuerdo y fe reminiscencia.—La a1*»- 
ciac^n <?e ideas'.—:Fines qn la educación 
de, la memoria. — Método» aducXtive»

, die la memonia. —• Enfermedades de la 
mdmoria; mmemot-ccnia. — M-aemotéc- 
nografia. "

■ Te ma  XXVII

333. Concepto de la abstracción. — Su importan
cia y clasificación. — Concepto y grados 
de fe comparación.—La general ización.— 

. Genera'izacione*, verdaderas y falsas.—Re- 
glas Verdaderas para la educación detes
tas 'funciones- intelectualie^. — Perjuicio» 
ocasionadu's por el abandono de esta -edu
cación.- . ■ . .

Te ma  X,XVIII

3S4. La intuición. — Sus clases. —• Valor de la in
tuición.—Fu-ndamerto y' med:osi para fa
vorecer la intuidióni—Tldea, juicio* y racio
cinio.—Estudio detenido dd ju'dp.—Cau
sas de la lormacúón y manif-dstación de j|ui- 
oios falsos

. Te ma  XXIX ,
335. El raciocinio. — Su elaboración. — Métodos 

educativo-i ide1’ juicio y -del, raciocinio.

* ‘ Te ma  XXX

- 3M El lenguaje. — Su origen y definición. — 
IQjases y condiciones del lenguaje-,—Apara
to fonético y su mecanismo.—Oficio tiell 
lenguaje.—Aspectos psicológico y pedagó
gico del! Ipnguaje.—jValor del] lenguaje pa
ra el desarrollo irteleqtual—Método a se
guir en fe educación •ddl lenguaje.

Te ma  XXXI
137. Edueecidu 1 moral. — Fundamentos de esta 

elducación.—-Cuándo debe dar comienzo la 
elducadón moral.-^-Principafes m°dios mo
rales educativos. — La educación mora! 
tiene su base_ en la religiosa.—El Sacra
mento de la Penitencia y la educación mo- 
raff.—La, conciencia mora,] y suls clases.— 
Importancia ¿’e fe conciencia de, morali
dad.—Distinción entre lia .conciendia y ei 
sentido í-nomo.—Formación de ]a concien-' 
ein moral.—Cómo debe proceider el Maes
tro para dotar a suls aluinno$ de ura con- 
«iencia recta y segura.

- 1 Te ma  XXXII

S31. Le voluntad. — Noción de la voluntad: su 
objeto, ?U', actos y suls caracteres,;—El ins
tinto: en qué se diferencia de la voluntad.— 
Ca«-ficación de los instintos. — Enumera
ción y -éstuldio de l'os principales.—Noción 
de la libertad. — EHzacto voluntario: sus 
eondiéionds y especiies.—Pruebas del libre 
albedrío. — La re-sponsabillidad. — jGondi- 
•ionks y grados de responaabillidad1.

Te ma  XXXIII '
2X2. La voluntad. — Cualidades de la voluntad. — 

Medio!? para fortificar la voluntad y para 
lÜTÍgirla al bien Vnoral,—Procedimiento» y 
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medios educativos positivos y represivo^ 
. x d*e ia voluntad.—Enfermedades de la vo- 

lliintadl.
• Te ma  XXiXIV

240. El hábito en general. — Noción del hábito.— 
Principios y Idyes del hábito, voluntad y 
libertad.—División d(e los hábitos],—Virtud 
'y viejo—Nec^dsida'd de líos hábitos.—Me-' 
diols de formar buenos hábitos y de com
batir los mallos hábitos.—La repetición y 
el hábito^ — Enseñanzas de la Psicología 
experimíeintall Isobre leste pun^o. _ '

Te ma  XXXV
241. El hábito. — Enumeración de hábitos. —Las 

virtudes cardmal’es: prudencia, jusitida, 
forta/lfeza y templanza.—Hábitos qu¿ nacen 
er- los debenes que el jovfen tiene para con

. isigo m/i=imo.—Cómo adquirirá di1 ijovén los 
hábitos^de orden y lilmpieza. de templanza, 
sobrí'edald economía, castidad y decencia. 
Rfegias pertinentes aill respeto a la autori- 

■ dad la julsticia -y probidlad,l caridad y hir- 
banidad, rdh'gi.ó'n y piedad.—Signos de cul
tura moral.

Te ma  XXXVI
242. El carácter. — Su noción. — Relaciones en

tre la conducta y el carácter.—El carácter 
y Ta vocación -—Orientación profesionalk— 
tnmc.Tta'rdia dell carácter—Elementos del 
carácter.—Clasificación de líos caracteres. 
Partes objetiva y subjetiva del carácter. — 
Formación de] carácter.—La personalidad 
y su ^determinación.—Enfermedades de la 
personalidad.

Te ma  XXXVII

243. Educación religiosa. — Su objeto. — Impor
tancia de la dducáoión reliigio-sa compara
da con la educación físic^, estética, inte
lectual1 y moraí — Pririciipios relativos a 
la educación rdligiosa.—Medios más ad‘e'-

. cuadds! para desienvollver en los jóveníes la 
educación religiosa— Reglas prácticas.— 
Extravíos que conviene evitar en orden a 
Uia educación religiosa: líos respetos hufma- 
nos, iel fanatismo ‘y Ta superstidión. *

Te ma  XXXVIII
344. Norinas perennes de educación. — El amor al 

trabajo.—Jucgofs a que debe ser inclinado 
el joven. — Vigilancial sobre las ■ lecturas, 
amigos que el'ige y las Idivlersioraels que tie
ne.—Man'era de preservar a! joven de los 
peligros que i/e' rodean.

Gramática
Te ma  I *

245. . Idioma, o lengua. — Lenguas y dialectos espa
ñoles. — Formación del' castellano. — Epo
cas de la lengua castellana.

' • Te ma  II
246. . Epnología. — Fonética. — Leyes fonéticas. — 

Razón de las denominaciones de las. conso
nantes. — El acento en las palabras caste
llanas. —■ Persistencia del acento.

' Te ma  IH
247. Estudio glenerdl del substantivo. — Observa

ciones sobre los géneros. — Uso del núme
ro gramatical. — Formas del substantivo.

Te ma  IV -
248. Estudio geñerdl del adjetivo. — Formación.— 

Grados del adjetivo. •— Formación erudita y 
vulgar. — Estudio del artículo. — Estudio 
del pronombre. — La declinación. .

Te ma  V .
249. El verbo. — Oasificación. •—- Accidentes. — 

Los nombres de Tos modos: razón de sus 
caracteres. '— Tiempos simples. — Tiem
pos compíuestos: su formación.

Te ma  VI
250. Conjugadión. — Estudio de fos sufijos per

sonales y de los temporales. — Procedencia 
de ambas clases de esos sufijos. — Reglas 
del acento. — .Composición de las formas 
pasivas y perifrásticas.

’ Te ma  VII '
251. Verbos irregulares. — Reglas generales. —T-e- 

yes de irregularidad. — Caracteres irregu- 
' lares de las varias clases de verbos irregu-

' lares.
Te ma  VIII

252. Estudio dd adverbio. — Estudio de la prepo- 
. sición. — Estudio de la conjunción. — Es

tudio de la inRerjecdión.

Te ma  IX
253. La morfología. — Los elementos morfólógi- 

. eos. — Afijos. — Sufijos de flexión y de
, derivación. — Reglas de formación de los 

femeninos y deTI plural en castellano. — Re
gla del acento. ■— Reglas de formación de los 
aumentativos, diminutivos y despectivos.

Te ma  X
354. Lóxicogeneslla. — Estudio de la composición y 

de Ta derivación. — Valor de la composi
ción V de la derivación en las lenguas.—Cla
ses de composición. — IJ.ey del acento.

Te ma  XI
2S5. Sintaxis. Elementos de la frase y de 1a 

oración. — Estudio de Jos elementos oració- 
náTes. — Cuestiones que se consideran en la 
sintaxis.

Te ma  XII
256. Estudio de la oración simple. — Oraciones 

predicativas, transitivas, intransitivas, pasi- ■ 
vas. impersonales C impersonales casi re
flejas.
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Te ma  XIII
257. Estudio de las o/aciones atendie'ndo a. su for

ma. — Oraciones afirmativas,, interrogati
vas, exclamativas y optativas. —r Orden de 
las palabras en estas oraciones.

- Te ma  XIV ’
258. Sintaxis de la oración coHipu^sta. — División 

de las oraciones compuestas. — Coordina
ción y subordinación: formas de estas ora
ciones.

Te ma  XV
259. Estudio de h concordancia. — Clases de con

cordancias: expllicación de cada una. — 
Casos de excejxrión en las concordancias.

Te ma  XVI
260. Régime'n grama^ccA!. ।—Sus clases, su compo

sición. ■— Construcción. — La construcción 
gramatical en lias varias clases de verbos.

Literatura
. Te ma  I

261. La Literatura como ciencia, como arte y en su 
acepción total. — Literatura general. — 

Principios literarios. — Las reglas en Lite
, ratura. — Divisiones de la Literatura.

Te ma  II
262. Fines de la obra '^rarid. — Bases para la di

visión de las obras literarias; explicación.
, Vallor artístico de ,1a palabra. — Origen del 

lenguaje figurado. — Metáfora. — Meto
nimia. — Sinécdoque. —Eiguras de dicción.

x Figuras de pensamiento.

Te ma  III
263. . La Literatura \españÓ$a. ।— Epocas en que se 

divide. — La poesíái épica pop jalar: medios
• qué emplea para difundirse. — La forma 

literaria en las gestas heroico-populares es
pañolas. — Metro' y rima.

Te ma  IV '
264. Estudio de las ¡principales obras en prosa hdpla 

la época de los Re^es Católicos. — Alfon
so el Sabio: el Infante Don Juan Manuel, 
López de z\yala. —- Las Crónicas.

Te ma  V
265. La poesía lírica- basta, fines dc'A [ligio XV. — 

Berceo. — Alfonso el Sabio; el Arcipres- 
to de Hjita, López de Ayala, Mona, San- 
tillana, Manrique.'

. Te ma  VI
266. La novela. — Principales obras de este perío

do. — Éli teatro en esta época.

Te ma  VII
267. • La- poesía lírica en el Siglo de Oro. — Diver

sas escuelas; autores y obras principales.— 
’Gjarcilaso de la Vega. IF^ray Luis de León,1 
Góngora, Quevedo. .

Te ma  VIII
268. La poesía épica en estos tiempos. — Obras y 

autores más notables. — La prosa española 
en los siglos xvi y xvu. — Santa Teresa, 

. el Padre Luis de Granada, Fray Luis de 
León. Quevedo, Gracián. — Historiadores.

Te ma  IX '
269. La novela cspañdla en el Siglo de Oro.—Ten

dencias y escuelas. — (Cervantes y sus pro
ducciones novelísticas. — Otros autores y 
sus obras principales.

Te ma  X
270. El teatro enasta época. — Precursores de Lo

pe de Vega. — El teatro de Lope de Vega. 
Tirso de Molina; Calderón. — Otros auto
res y sus obras principales.

Te ma  XI
271. La poesía en él ¿iglo xviu y pnincipios del 

siglo xix. — Escuelas poéticas. — Obras y 
actores más notables. — El teatro en este 
período. —■ Moratín y su influencia en la- 
comedia. — La prosa en esta época. —El 
Padre Feijóo. — El Padre Isla. —- Otros 
prosistás.

Te ma  XII
272. El romanticismo. — Sus orígenes. — La poe

sía lírica. — Obras de Espronceda.. del Du
que de Rivas y de Zorrilla. — El drama 
histórico: obras y autores. — Ira novela 

. ' romántica.
Te ma  XlII '

273. Las letras españolas en la segunda mVldd del 
siglo xix. — La novela, la poesía, el teatro; 
cultivados. — Novelistas, ppetas y drama
turgos: sus más importantes obras.

Te ma  XIV
274. Las letras esjtañolas en (él primer tercio del 

• siglo XX. — La novela, la poesía, el teatro; 
obras y autores de más valía. — Tenden
cias literarias en esta época.

< »
* ,* ♦

ANEXO mím. 3

EJERCICIOS
para la plaza de Maestro del taller 

de ELECTRICIDAD
Teórico

Pnimero. Escribir a] dictado uní párrafo 
que será lieído por uño de los miembros del Tri- 
banal.

pegunido. Ric^oHución, en tiempo máximo de 
una hora, de un problema referente a las cuatro 
reglas aritméticas y otro dé Geometría eSidme-r- 
tal, sacados a la suerte de entre 'jos que el Tribu- 
nafl propondrá, en el^acto d'e la práctica del ejer
cicio. .

Tletceroi. D|esarrolllar ,en 'tiiempo máximo de 
tres horas una m,emoria descriptiva d’e la orienr 
tación a seguir en (la enseñanza de Has especialida
des oorrespo dientes a" la pl aza objeto de esta con

M.C.D. 2022



36 SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL

vocatoria. o un proyeto de un pequeño transfor
mador estático de tenlsión inferior a 20 K. V. A.,' 
putiiendo consultar formu'larios. ,

Cuarto. Formular en tiempo máximo de doe 
horas presupuesto de una instalación de fuerza mo
triz o alumbrado.

Orail
Contestar 'tr. tiempo máximo de una hora a 

tres temas sacados a la suerte de entre los «(ue 
forman el programa dé esta oposición, que se con- 
sirlerará d-vidido c.n tres partes, comprensivas: 
la primera, tic! tema 1 a] 6, ambos incusive; la 
segunda, del 7 al 18,'ambos mcljuslive, y -la "tercera, 
del. 19 ¿ fhiQl, a/II objeto de que los tres temas que 
ha de desarrollar e? opositor correspondan uno a 
cada una dó Has partes en que está dividido el 
programa. .

El -orden lde actúan en este ejercicio será fijado 
previamente, mediarite sorteo entre los oposito
res. Y para la práctica del mismo no entrarán éa 
suerte el tema o temas que hubieran corresp-OC- 
<Hdo al cposi:tQr,u opositores que precedieran ai 
actuante.

Práctico
Este ejercicio será llevado a cabo en varias se

siones, y se realizará en el taller que por el Tri 
bunal sé determinará. Las sesiones tendrán dos 
hotas de 'duración cada upa, ) e! Tritura procu
rará sean compatibles con el horario de la jornada 
de trabajo, facilitándose1 a los opositores <1 materiaJ 
y herramienta necesarios.
" Este cjerdtío consistirá en: -

A) Rea.izar un trabajo sobre instacioneB de 
alumbrado y fuerza. .
' B) Realizar un trabajo sobre trazado de mo'lr 
des para los distintos tipos de devanados en co
rrientes alterna y continua.. .

1C) Ipterpretaí-ión) y ejecución gráfica de es
quemas.

D) • Modíficaciáh cíe conéxiLO'tes; .
E) Práctica de empalmes en cables aéreos#y 

subterráneos. •
F) Ejecución de. devanados en los diverse 3 t’ 

pos de máquinas de corriente alterna y continua
G) Pruebas, ensayo y localización de averia^ 

en las máquinas y, en general, todo lo referente 
a trabajos de taller.’

r ANEXO núm. 4

PROGRAMA
. para la plaza de Maestro del taller

■ de ELECTRICIDAD
1. Obtención de ¡a electricidad.—Efectos dc í» 

eletrieildad.— Tensión— Intensidad— Resisten
cia.— Circuito eléctrico,--^ey de Ohm,

2. Miedidión <ie lia intensidad y la tensión.— 
Trabajo y potencia.—Ley de Jouve.—Me^ :ón 
de la potencia •

3. Resistencia — Resistividad. — Resistencia 
total de un conductor.—Agrupamiento -de eon- 

iductores: serie o tensión; en pa.alela o cant - 
c^ad.—Distribución ¿’e la intensidad en circuitos 
múiítip'k'S.—Distribiución de la tensión en resis
tencias unidas en serie.

4. Magnetismo, — EJectroimanes1. — Inday 
c-^n.—Flujo.—Fenó(menos de histéresis. — Co
rrientes de Foucault. ■

‘ 5. Corrientes alternas. — Generación. Cla
sificación de lias corrientes. —PoiLbnciá. — Volt
amperios, vatios y factor de potencia.

6. Sistemas polifásicos. — Tensiones simple, y 
compuesta. — Intensidad simple y compuesta.— 
Poterca en lo$ casos: monofásica, bifásica y tn- 
íásica.—Sistemas trifásicos en estrella, polígono, 
Moble estrella.

Gineradorti de corriente continua
7. Dinamoi». ■— Sistemas inductor e inducido. 

Máquina teórica simple.—-Colector,— Detallas de 
construcción.

8. Devanados de1 inducido. — Ciasifioacióai. ■ 
Representación gráfica. — Datos pre uso» para 
proyecta! un devanado. — Definición de 'Jos ele
mentos que ñiterviienen en un oevanado. ,

9. Excitación! de las1 dínamos,. — Sistemas de 
excitación.—Re¿uia<?ores de tensión. — Acop.a- 

.Imiento de dinamo1; en seri|e o en parálel'o.
10. Motor de corriente uontmua. — Reversi

bilidad de las dínamos.—-Sentido de rotación. 
Potencia eléctrica.—Arranque de los mutorea de 
corriente continua. ..

Generadoree de corriente alterna 

su reliación con el número <'*e po -'5 y revo-uc onc$. 
Fases de um alternador.--Clasificación de los in
ducidos, de los iinduc'tore'i y de jo s alternadores, 
según su órgano rotor.—Ventajas de .0$ alterna
dores polifásicos.

12. Conexión de las fases de un alternado 
Consta’, ue-s simples y compuestas ; potencia sim- 
pijei ‘y compuesta o total.—Excitación, <i’e los alter
nadores.—Reguiadores de. tensión.

13. Devanados: inductor 'e mdlucidos.—Suj 1d.a- 
siñcacfón.—ELnnentO;, que iitervicnen en un de-- 
vanado.—Repi esentación gráfica.

14. Acopiamiento de alternadores; uondicictus
1 necesarias para el acoplamleií.ito.— Sincronizado
res para alta y bajp tensión,—Mámobrasi de acb 
piiafmie'ntoi y desconexión.

Transformadores । estático^
, 15. Transformador, s de emergía eléctrica: 

eíllasiñcación de los trar.sformadores1.— Transfor
madores estáticos' de tensión.:—jPot?iaciaá y vo.- 
taj-e's en ambos fírcuitos.— Transformadores d- 
circuíto magnético simpfc y doble.—Deva'ddos.— 
Autot ra^isfoitoadores.

16. Transformadores para corrientes polifási
cas.—Conexióia de las fases en ambos c rcuitos.— 
Tensiones simples y compu-í. itas en co legión 
triángulo, •estrella y dobla estrella.—Caléntamien- 
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Jo de tos transformadores y sistemas de^refri,-* 
giración.—Asociación de los trar^íormaidores cr.i 
para elo. . .

Motores de corriente ¿Tfertta .
17. Motores asincronos.— Fundjahnentó.—Sis

temas inductor e inducildo..—Devanado, de líos Li- ■ 
¿•ut-tores.—Devanados del inducido: cerrado y 
abieitCv—Devanaido en barras.—Deslizamiento.— 
Potencia e éctyica.

18x Arramque de los, motores eléctricos.—Mo
tores de débil potcmciá.—Arreglo de la comente 
primaria.—Montaje eitrella-triánglulo. — Arran
que con resistencias en el rotor. — Devanados do- 
bles.—Cambio del seiitido de rotación.

Lineas de conducción
19. Lineas de trarsmi'sión para comente con

tinua. — Clasificación de las canalizaciior.es. — 
Conductores.—Cálcu'i» -de la'sección de ios con- 
ductore's.—Ventajas de las altas tensiones.

20. Líneas de transmisión para corriente al- 
teraa.—Elección de tensiones.—Lí. eas ¡monofási
cas y trifás cas —Cálculo de. la sección ide los con
ductor esi

Aparatos de mwiobrq y j^ro^ección
21. —Interruptores y conmutadores.— Interrup

tores ¡automáticos de máxima. y mínima.—Pro- 
tección. por fusibles.—Cáku'lo práctico de fu'si- 

'bl es.-—interruptores horarios. ' .
22. Instalaciones de alta tensión. — Descrip- 

ejón de los aparatos ¿’e protección y manioora.— 
Interruptores automáticois. — “Reíais” con regu
lador de tiempo.—Esquema de montaje de icsta- 
yión de alta, completo, con airegdo ali' Reg amanto 
de1 Instalaciones vigente.

213. . Aparates de medida para 'baja y alta ten
sión.—Transfcrinadores de intensidad y tendón- 
Esquemas de, conexiór.'y montaje". '

Averias en las máq^nas 'eléctricas
24. Averías más corrientes en da» máquinas 

cocaázación.—Reparación.
25. Averias (más1 corriente, en lág máqui'at 

de corriente .alterna, generadores y motores.'- — 
Síntomas característicos. — Locaización.—Re
paración.

26. Averiáis más corriente:: en los- transfor- 
\ rnaidores. — Sistemas característicos. — Laca'li- 
‘ 'zación. — Reparación.

ANEXO núm. 5

EJERCICIO 1
para Ja plaza de Maestro» de) taller 

de PANADERIA

Escrito
PRIMERO. Escribir al1 <?'ctado un párrafo 

que se.rá -leído por uno de 1os miembros del Tri
bunal. • .

SEGUNDO. Resolución Ide dos problemas arit
méticos. sacados a la suerte de entre tori que d 
Tribu::ai; señale al ir a practicar el' ejercicio.

TERCERO Contestar a un tema, sacado a la 
suerte de entre '.os, que constituyen el programa 
formado para, e'stasioposiciones. ■ . ,

CUARTO. Formación y d^senvcilvimiento <?.: 
un) presupuesto relacionado -cor a ejecución de 
un trabajo de, la industria panadera,^sacado a la 
suerte de entre los que el Tribunal redacte al ir 
a practicarse el ejercicio. ,

(La práctica de este ejercicio he hará conjunta
mente por todos los opositores, ¿entro dell plazo - * 
para cada una -de las partes del mismo que e. Tri- 
bural1 señsde ai dar com enzó a ella).

. Oral • \
Contestar, en pitazo máximo (de media hora, a 

dcg temas sacados a '.a suerte.de entre ¿os que for
man ell cuestionario-programa de estas oposi- • 
eiones. . ,

É.; orden de actuar enK este ejercicio se fijará 
previamente mediante sorteo entre ios opositores 
Y para la práctica del^iísmo no entrarán en suer
te el tema que hubiera correspondido para la prác
tica del ejercicio escrito, ni aquel ni aquellos que 
hubieren correspondido al opositor u opositores que 
precedieran al actuante.

Práctico 1 .
Reallizar en eí taller de Panadería que se desig

ne el trabajo o trabajos qtie por el Tribunal se d - 
terminen, relacionados cor. eil ejercicio Idei' cargo, 

' en sus aspectos de trabajo de taller y de enseñan
za a dos asilados/.

. ANEXO^únr 6 
PROGRAMA 7" 

para la plaza de Maestro del taller 
de PANADERIA

1. Materias primas para a' íabricaciór,i dcú 
pan.—Harmáisu^ clases y manera , práctica de * 
recotiouerlas.

2. Levaduras. *
3. Prepáración de amasijo con levadura ar

tificial. .
4. Preparación de almasijo con levaidura agria'..
5. Operaciones que requiere ¿1. amasijo.
6. Forma de preparar una jevadura sin tener 

madre. •
7. Manera de cOnpcer.si un am’jsijo está hecho 

con sal d sin ella.
. 8. 'Cochura dól pan.

9. Qué hornós resuitan más apropiados para 
•- el amasijo en unXestablecimiento de b méficen lia.

10. |CÓmo se conoce un Ibuen pan.
11. Pan completo o integral.
,12 . Fabricación‘de pam. especiareis. 

' 13. Qué Imaquinaria es más indicadla para ma 
sas tiernas y masa=i chiras, ' . ,

17 .' Herramientas. —■ Sus clases. — Empleo de 
cacióo de pan.

15 Ttmiperalura para cochura ide pan ¿•»n le-" 
vadura agria y con levadura artificial,

16 . Herraje para un horno intermitente.
17 . Herramientas 1— Su? clases.—Empleo de 

calda una en -el trabajo de panadería.
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ANEXO núni. 7
EJERCICIOS 

para la plaza de Maestro del taller 
de HERRERIA

He ó ríe o
PRIMERO. Escribir ap ¡dictado un párrafo, 

que. será kído por uno de -los miembros- del Tri
bunal. •

■ SEGUNDO. Desarrollar, en plazo máximum de 
tina hora, dos problemas que se determinaran cr 
til acto por e,f Tribunal, sobre nociones de Arit-? 
miélica, relacionaldos con las cuatro reglas*, (en
teros y decimallies). ,

TERCERO. Resolver, en plazo máximo de 
una hora, dos problemas propuestos en el acto 
por el Tribunal, y qfue tendrán por dbjeto deter- 
miinar lia cubicación y la densidad de lo 5 hierros 
y mietaies comerciales que se indiquen.

CUARTO. Contestar, en pjiazo máximo de 
media hora, a dos preguntas sobre nociones Ide 
Qeomletría elemienfab

QUINTO. “Desarrollar, en tiempo máximo de 
dos' lloras, y con una amplitud jque no exceda de 
dois folios, un tema sacado a la -suerte de entiV 
lois que siguen : '

A) Trabajos de taller.
B) Trabajos 'de obras: estructuras metálicas 

o replanteo de barandillas tíe escaliera.
C) Cerrajería artística.
D)1 Forja; y
E) ISoldaduras autógena y diéctrica.
SEXTO. F-oifmular, e.r. pilazo máximo de una 

hora, un presupuesto'a base de un trabajo que el 
Tribuna! propondrá.

Teórico-práctico
• Realizar’ en tiempo máximo de seis horas, un 
dibujo a escala ampliada, sacado de un motivo 
reducido, o una dámina.

Práctico
Este ejercicio 'será llevado a cabo en varias se-^ 

siones, y se realizará en el . taller quei por eli TH.- 
bur?all se determímará. Las sesiones tendrán clos 
horas de duración cada una, y ei Tribunal procu- 
r<rá sean compatibles, con el horario de la jor
nada de traoajp.

Este ejercicio consistirá e:i:
A) iC.onstruiir una ^errad.lra cún arreglo a 

jar nécesida<tes modernas
B) IGonstruir un motivo de cerrajería artís

tica; y
C) De'most i aciones de soldadura 5 atitógeda y 

eléctrica.
(Estos ejercicios se1 realizarán de acuerdo oon 

Jas normas que por el n'nbana? 4? marque:", y 
en el tiempo máximo quie éste ¡determine).

Nóta. — Para la práctica del ejercicio teórico- 
práctiqo, los opositores deberán ir provistos de- 
los útile'y necesarios para su trabajo; y para la 
del práctico, se presentarán con ’a herramienta 
le mano necesaria. .

ANEXO mun 8

. EJERCICIOS 
para la plaza de Maestro del taller 

de PELUQUERIA

T\córico - ■
PRIMERO.—Escribir aj1 dictado un párra'ío 

que será -laido por un o de los miembros dal1 Tri
bunal ( ■ 1

SiRGUNDO. Resolución, en tieynpo máximo 
. de m'edia hora, de un problema aritmético rela

cionado con 1ás, duatro reglas, sacado a l'a suerte 
de entre ios que propondrá en el acto ell Tri- 
bunaH

TERí,' s R ). Tintes a po escrito. 'i= 1 tiempe 
máximo do (dos horas, a tres preguntas, sacadas 
a la suerte de entre las que figuran en ell programa 
de estas oposiciones,

'CUARTO. Explicación de los procedimientos 
a seguir para lia mejor preparación y conserva
ción IdeiP instrumental en el oficio.

Práctico
Este ejeroicio consistirá tn efectuar:
PRIMERO- Un corte de pe’ío, estilo parisién, 

en tiempo máximo* de treinta minutos.,
SEGUNDO. Un corte de pelo, a pelo Ergo, 

para cualquier díase de peinado, en tiempo Iná- 
ximo de veinte minutos.

TERCERO. Un corte de pello de señora,, en
tiempo máximo de veinte minutos.

Nota. — Los opositores deberán llevar instru
mental propio..

ANEXO núm. 9

PROGRAMA 
para la plaza de Maestro del taller 

de PELUQUERIA

1. Cutis..—Sus dláses y definicón de ellas. •
2. Masaje facialk—Definición y división.—(Pro

ductos más apropiados para el mismo, según las 
ciases Ide '.Os cutis.

3. Alopecias, — Sus qlases. — Diferenciacióni 
de icHilas. — Causas que las prolducen.

4. Tricoficia. —- Caracteres de la misma: :su 
qrigen y procedimiento para evitar su contamii- 
nación.

5. I 'ño favosa.— Causas que la producen.— 
Diferencia de la tonsuqanté'. — Medios más 
prácticos para evitar su transmiisión..

6. .Cabello: definición. — Cla'ses y caracteres 
de’l mismo con arregil'o a su estructura.

7. Higiene de|], <¡:abello. — TrataAniento ade- 
cuadoi de.! mismo, 'según las condi,cionies que reúna.

8. . Preparacióln ddl cabello para su décpllóra- 
ción y teñido. "

D. Teñkío y decoloración dbl cabello.—Pro- 
tedimientos para su ejecución.
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Convocatoria - Oposición
para la provisión en propiedad de una vacante de AYUDANTE DE FARMACIA, 

del Hospital Provincial de Nuestra Señora de Gracia

Cumpliendo 'las disposiciones de la Superioridad 
que regulan la materia, lo determinado en los Regla
mentos de la Corporación provincial y los acuerdos 
tomados por esta. Comisión Gestora, y en especial 
el de 2 del actual, se convoca oposición para la pro
visión en propiedad de una vacante de Ayudante de 
Farmacia del 'Hospital Provincial de Nuestra Seño
ra de Gracia, de Zaragoza, dotada con ,el haber anual

• de 5.285 pesetas y demás' derechos inherentes al 
cargo.

Los aspirantes a la plaza indicada .podrán presen
tar sus solicitudes en eli Negociado Central de la Se
cretaría provincial, establecido en el Palacio pro
vincial, de las diez a las trece horas, en el término 
de cuatro meses naturales a contar desde el siguien
te día al. en que aparezca puMiicada esta convocato
ria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los solicitantes habrán de ser varones, y justifica
, rán tener más de 23 años y menos de 45 de 
edad al finar el plazo dé admisión de instancias, sal
vo el caso de que los aspirantes sean asilados o ex
asilados del Hogar Pignatelli y hayan sido excom
batientes o voluntarios de, h IDívisión Española de 
Voluntarios, para los que no-se fija edad mínima 
(acuerdo dé la Comisión Gestora de 2 de noviembre 
de 1942), o que el! aspirante viniese desempeñando in-- 
terinamente la plaza a que aspire y, rebasando la edad 
de 45 años, no la hubiera alcanzado al emplezar a 
prestar los senneios con carácter interino (disposi
ción de la Dirección General de Administratión Ix)- 
cal de 5 de junio de 1942), circunstancias que acre
ditarán documentalmente, v la edad, con la oportuna 
certificación del acta de inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil, debidamente legalizada si el Juz
gado que la expida! no es de la provincia de Zara
goza.

IOarecer .de antecedentes penales, justificándolo con 
1ai oportuna certificación del Registro correspon-

■ diente.
Poseer excelentes antecedentes político-sociales y 

adhesión^ al' glorioso Movimiento nacional salvador 
de España, según testimonio documental de las Au
toridades competentes; y , '

Ser de buena conducta, con justificación mediante, 
certificado de 1a Alcaldía de la residencia de! aspi
raste, expedido en fecha, no anterior a tres meses. 

También deberán justificar, aquellos que los ten
gan; los méritos que para resolver los empates que

- puedan surgir en 1as calificaciones definitivas de los 
ejericicios, y determinar un orden de preferencia en
tre los opositores, son señalados en el apartado b) 
del artículo 9.° de 1a Orden del Ministerio de 1a 
Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Igualmente pueden acompañar a la instancia cual
quier otra clase de documentos justificativos de 

algún mérito que tenga el aspirante y desee hacerlo 
constar.

Los concursantes con residencia mera de Zara
goza señalarán necesariamente una persona con do
micilio en esta ciudad, con eli fin de que les repre
sente y pod^r entenderse con ella,, al objeto de las 
notificaciones y citaciones eme se precise hacerle.

La documentación deberá presentarse legalmente 
reintegrada, y al terminar el plazo de cuatro me 
ses señalado para la admisión de solicitudes, aquellos 
a quienes falte alguno de los documentos que se in
dican en 1a convoícatoria como imprescindib’les que
darán eliminados de la lista de opositores.

TvOs aspirantes a Va oposición que se convoca, que 
por reunir lad condiciones necesarias rara, ello sean 
ítldlluídos en 1a lista de opositores a! efecto apro
bada por 1a Excma. Diputación Provincialserán 
sometidos a reconocimiento médico, el que se llevará 
a efecto por tres facultativos de Ta Beneficencia pro- 
vñiriaT. previamente designados para ello, Tos que 
certificarán que el reconocido reúne las condiciones 
físicas necesarias para el desempeño de! cargo a que 
aspira. ‘ ,

Formada v aprobada por Ja Corporación provin
cial la lista de opositores .admitidos, en e! día v hora 
que se acuerde por el Tribunal, y previa citación en 
forma de los opositores, se dará principio a la prác-, 
tica de h oposición, a cuyo efecto se realizarán los 
fres, ejercicios que siguen: '

Pr t me r o . — De aritmética elemental, consistente 
en desarrollar y resolver en plazo máximo de una 
hora dos temas sacados a 1a suerte de entre 1os que 
figuran publicados al final de la convocatoria. (Anexo 
núm. 1).

Se g u n d o . — Teórico: Consistente en contestar 
por escrito, en plazo máximo de dos' horas, tres te
mas. sacados a 1a suerte, del cuestionario que se pu- 
blíea a! final de 1a convocatoria. (Anexo núm. 2).

Te r c e r o . — Práctico.: Preparación de ja fórmula 
de farmacia a que se refiera el tema lacado a ¡a 
suerte de entre los publicados a! fina! de lai convo
catoria.. (Anexo núm. 3).

Dichos ejercicios serán eliminatorios. haciéndose la 
calificación por puntos, pudiendo conceder cada 
miembro del Tribunal1 de uno a diez puntos por 
ejercicio, siendo eliminado el concursante que no ob
tuviera por 1o menos en cada uno de ellos un pro
medio de seis puntos, resultantes de la división del 
total de los puntos Alcanzados por el número de los 
miembros del Tribunal que los haya adjudicado.

T>os desempates, si hubiera kigtar a ellos., serán re
sueltos de conformidad con 1o para tal caso dispues- ■ 
to en la mencionada Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre de 1939.
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Para el caso de que el desempate a dirimir se pre- 
' sentara en el turno de provisión no restringida, la 

Corporación provincial, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 10 de la tan repetida Orden de 30 
de octubre de 1939, establece como mérito patriótico 
el haber ¡prestado servicio en él frente durante un 
mínimo de tiempo de seis meses, no siendo compu- 
table a este efecto el exceso de dicho tiemno, y como 
profesional. Ios-servicios «prestados a esta Excma. Di
putación Provincial, o. en su defecto, a otras Cor
poraciones o entidades de carácter público.

Este último mérito, de'conformidad con lo dis
puesto en el último párrafo del apartado d) del ar
tículo 9.° de la misma Orden, servirá en 1a pro
visión de las plazas que corresponden a 1os otros 
turnos para dirimir los empates que puedan surgir 
por apreciación de los enumerados en ¿ citado apar- 
tedp d). *' s

" F1 Tribunal que ha de actuar en la «presente opo
sición. v qu* en vists.deí re "Hitado- de Tos eiercicios 
realizados ñor los opositores en virtud de 1a suma de 
tos promedios de puntos alcanzados por cada uno- de 
ellos endos tres ríercicios de que consta la oposición, 
y. en su caso, de las normas va señaladas en Ir  con
vocatoria. ha de formular a 1a Comisión Uestora, 
v de modo unipersonal, propuesta del opositor que 
hava de ser nombrado para ñamar la varante eme 

' «e trata de proveer, estará constituido ñor eT «efior 
Presidente de la Excma. D'fPutación Provincial, o

s-ñor Gestor en quién driome oue Actuará de 
. Presidente, v ñor* 1ns señoras Dír-ctnr tóonico.v far- 

ma''óut1cn d«1 citado; Hospital Prmnnci-’1. míe. ^en, 
unión del representante de 1a Dirección Gmeral de 
Administración Loca!, actnarnu de Vocaffes. auxi
liados no^ ¿ señor Jefe de! Negociado de Persona! 
y Plantillas. - . *

La provisión ’e realizará, en primer término, en
tre cabaillems mtifiládos tor la Pa+ria eu* demues
tren. además de estr condición, reunir tas demás ex
presadas en esta .convocatoria. Si no huh’>ra asni- 
rant-s caballeros mutilados en estas condiciones, la 
provisión se realizaría entre Oficiales provisionales o 
de complemento quie hubieren alcanzado, ñor 1o me
ros. 1a Medalla de Campaña, o reuniesen 1as condi
ciones nue para su obtención se precisan, además de 
les generales éxirídas en *cta convocatoria: en de
fecto de éstos, entre exeombatienfes con derecho a 
Je Medalla de Camr^ñs. 1ns oue deberán poseer el 
carnet correspondiente a dicha condición, además de 
1as generales exigidas en esta convocatoria • en su 
defecto, entre excantivos o huérfanos, indistinta

- mente, que estén dentro dé las condiciones señaladas 
en e! arriado 9.° de 1a repetida Ordei^del Ministe
rio de la Gohernacmn v en las demás de esta convo
catoria. y. en su defecto, en turno libre entre 1os 
concursantes nue poseyesen las condiciones señaladas 
como indispensables, .

A este efecto, todos Jos qup se consideren com
prendidos en los grupos antedichos y en Iss condi
ciones sañahd^is en Ja presente convocatoria, para 
optar a la oposición podrán solicitar su admisión a 
la misma mediante 1a oportuna instancia, presenta
da en el plazo y forma indicados; pero solamente

tendrán obligación de adjuntar de momento la do
cumentación justificativa de todos los requisitos y 
condiciones exigidos en la convocatoria dos aspiran
tes que sean mutilados, limitándose los comprendi
dos en los otros grupos a presentar su solicitud en 
término hábil, en la que, no obstante, expondrán las 
circunstancias y méritos que en ellos concurran y 
que consideren conveniente alegar. En caso de que 
hubieran de ser llamados definitivamente a la oposi
ción, por defecto de aspirantes pertenecientes'a gru
pos anteriores, s- les concederá un plazo prudencial 
a fin de que puedan aportar la-oportuna documenta
ción justificativa. x
' Formada y aprobada por Ha Corporación pro1- 

cia! 1a lista de opositores admitidos, y determinado 
definitivamente, según 1os aspirantes presentados, el 
turno a que corresponde la provisión, lo comunicará" 
a! Tribunal, el que. p|reviá citación en forma de los 
opositores y en el día v hora que fije, dará principio • 
a la práctica de 1a oposición. ■
■ Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza. 9 de agosto de 1943. El Presidente, 
Eduardo Baeza. * •

• ‘ ÁNFXO nAm. 1 .

PROGRAMA
Te ma  I . •

‘ Qué son Matemáticas. — Qué es cantidad. — Có
mo se divide la cantidad. — Cómo se dividen las Ma
temáticas. — Que es Aritmética. — Qué es número. * 
Qué <-s unidad. — Cómo se dividen los números, y 
definición.

Te ma  II

Qué es, numeración. — Cómo se divide la nume
ración v modo de expresar 1os números en cada una 
de ellas. — Operaciones aritméticas. — Adición y 
sustracción de los números enteros.

. Te ma  III V ,

' Multiplicación y división de los números enteros.

. Te ma  IV - 
x Números quebrados. — Cómo se dividen los núme

ros quebrados. '— Propiedades más importantes de 
los números quebrados.

Te ma  V
Reducción de quebrados a un común denominador. ■ 

Cómo se reducen. — Simplificación de los quebrado». 
Cómo se ejecuta.

Te ma  VI " .
( Adición y sustracción de quebrado».

/. \ Te ma  VII }

Multiplicación y división de quebrado». — Casos. 
que pueden presentarse.

. Te ma  VIII
Números decimales. — Cómo se escriben los de

cimales. — Cómo se leeh los decimales. — Cómo se 
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reduce un número decimal o quebrado ordinario. — 
Cómo se reduce un quebrado ordinario a decimal.

■ Te ma  IX
Propiedades de los números decimales. — Adi

ción y sustracción de los números decimales.

Te ma  X
Multiplicación y. división de los números decima

les. — Casos que pueden presentarse y modo de re
solverlos. .

Te ma  XI

Números primos. — Cómo se determina si un nú
mero es primo o no. —. Qué son números primos en
tre sí. .

Te ma  XII

Qué es máximo común" divisor. — Cómo se halla 
el máximo común divisor. •

Te ma  XIII
Descomposición de tm número en sus factores sim-

— Mínimo común múltiplo. ■— Modo de de
terminarlo.

Te ma  XIV
Reducción de Quebrados a su expresión más sen

cilla. — Reducción de quebrados al menor común 
denominador posible.

Te ma  XV

Elevación a potencias. — Cómo se verifica la ele
vación a potencias. — Oué son raíces. — Qué es raíz 
cuadrada. — Qué es raíz cúbica. x

Te ma  XVI
Raíz cuadrada de los números enteros. — Mode 

de extraerla.
Te ma  XVII

Sistema métrico decimal. — Unidades fundamen
tales de este sistema. — Unidades de longitud. — 
Múltiplos y divisores. — Modo de expresarlos por 
escrito. — Modo de leerlos.

Te ma  XVITI -
Unidades de capacidad. — Mú^i-nlos v divisores. 

Modo de expresarlos por escrito?—Modo de leerlos.

Te ma  XIX ' 1

Unidades de peso. — Múltiplos v divisores. — 
Modo de expresarlos por-escrito.—Modo de leerlos-

Te ma  XX ' •

Medidas de superficie. — Múltiplos y divisores. 
Modo de expresarlos por escrito.—-Modo de leerlos.

Te ma  XXI

Qué son razones. — Propiedad de las razones.—
Qué es razón compuesta.

Te ma  XXTT

Proporciones. — Propiedades de las proporciones.

Te ma  XXIII
Planteamiento y resolución de las proporciones. 

Cuándo se dice que las proporciones lo son en ra
zón directa. — Cuándo en razón inversa.

" ANEXO núm. 2

Te ma  I
Medicamento. — Su división. — Material farma

céutico. — Material medicamentoso. — Forma far- 
'fecéutica. —Dosis. — Dosis máxima de algunos 
medicamentos heroicós.

■ Te ma  II •
Medicamentos específicos. — Medicamentos in

compatibles. — Algunas incompatibilidades más im
portantes. — Enumeración y descripción de los apa
ratos y utensilios de.uso más frecuente en las opera

ciones farmacéuticas. ■ ' .

Te ma  III
Descripción de las operaciones farmacéuticas más 

importantes entre las analíticas.'

x . Te ma  IV
Descripción de las operaciones más importantes 

entre las sintéticas.
Te ma  V

Descripción de las operaciones más importantes 
entre las mixtas.

■ Te ma  VI
Aceites fijos y grasos. — Aceites sennúos. — Li- 

►era idea de los más imnortantes. — Aceites medi
cinales compitestos. — Diversos modos de prepara
ción.

Te ma  VII

Abitas medicinales. — Amias destiladas. — Des- 
crirrión del alumhinue. •— Ligera idea de las aguas 
destiladas más importantes. ' .. . ..

Te ma  VIII
Alcoholes. — Alcoholes simples. — Alcoholes me

dicinales compuestos. — Ligera idea y modo de pre
paración de los más importantes. v

Te ma  IX
Bálsamos medicinales compuestos. — Idea d* los 

más corrientes. ■— Cápsulas gelatinosas. — Modo de 
preparación y materia! necesario.

- Te ma  X
Cocimientos, — Su división y preparación. — In

fusiones. — Modo de prepararlas. — Colirios. — 
Formas de administración. — Electuarios. — Idea 
de los más importantes.

Te ma  XI ..
Emplastos. — Su división. — Preparación. — 

Idea de los más importantes.'
' Te ma  XII

Emulsiones.- — Subdivisión. — Preparación. -— 
i Esparadrapos. —' Modo de prepararlos. — Ligera 
1 idea de los más importantes.
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Te ma  XIII
Eteres. — Idea de los más usados.

Te ma  XIV
Peso relativo de Iq s  cuerpos- — Determinación del 

peso relativo de los cuerpos. •—■ Qué es balanza, — 
Condiciones que debe reunir una. buena balanza. — 
Clases de balanzas más usadas en farmacia.

Te ma  XV
Peso específico. — Determinación del peso espe

cífico de los líquidos por medio de los aerómetros. 
Diversos nombres de líos aerómetros, según el uso a 
que se les destinai. Aerómetro de Gay-Lusac y 
para qué se emplea.

Te ma  XVI
Extractos. — Extractos de zumos. — Extractos 

acuosos propiamente dichos. — Preparación.

Te ma  XVII
Extractos"1 alcohólicos. — Preparación. — Extrac

tos fluidos. — Preparación.

Te ^a  XVIII.
Inyecciones. — Inyecciones hipodérmicas. — Pre

cauciones que hay que tomar en la preparación de 
estas últimas.

Te ma  XIX
Nociones generales de la esterilización. —■ Di

versos .procedimientos para ejecutarla. — Esteriliza
ción de medicamentos- material de cura, y especial
mente de inyecciones hipodérmicas. . ,

Te ma  XX
Jarabes. — Diversos modos de prepararlos.' — Di

visión de los jarabes. — Idea de. los más impor
tantes.

Te ma  XXI ‘
Limonadas. — Idea de las más importantes. — 

Píldoras. — Su preparación.

Te ma  XXII
Pociones. — Idea de las más importantes. Pol

vos medicinales. — Su división. — Preparación.

Te ma  XXIIIz
Pomadas. — Diversos modos de preparación. — 

Soluciones. — Preparación. Supositorios. Pre- 
pn ración. — Ovulos. — Preparación. — Tableta». 
Preparación.

Te ma  XXTV
Tinturas alcohólicas. — Diversos modos de prepa

ración. — Ungüentos. x— Modos de preparación. — 
Idea de los más usados.

Te ma  XXV
Vinos medicinales. — Modos de preparación. 

' Idea de los más usados. — Zumos. — Extracción. —
Clarificación. —■ Conservación.

ANEXO núm 8

Temas que han de servir para la celebración del ejercicio práclice

Te ma  I . •
Aceites fijos y grasos. — Su preparación.

Te ma  II
Cocimientos. — Su preparación.

Te ma  III ,
Infusiones. — Su preparación.

Te ma  ÍV ■

Colirios. — Su preparación. .

Te ma  V
Emulsione». — Su preparación.

Te ma  VI

Inyecciones. — Su preparación.

Te ma  VII
Jarabes. — ^u preparación.

Te ma  VIH

Lipionadas. — Su preparación.

Te ma  IX
Píldoras. — Su preparación.

Te ma  X .
Pociones. — Su preparación.

Te ma  XI
Polvos medicinales. — Su preparación.

Te ma  XII
Pomadas. — Su preparación. x

Te ma  XIII
-Soluciones. — Su preparación.

Te ma  XIV ‘ '
Supositorio». — Su preparación. .

Te ma  XV
Ovulos. — Su preparación.

Te ma  XVI
Ungüentos. — Su preijaración.

Te ma  XVII
Vino^ medicinales. — Su preparación.
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Convocatoria-Concurso
de tres vacantespara la provisión en propiedad

. de la Sección de Vías

{Cumjplim.'elMándo .el adiXerdo de la Comisión 
Gestora de 2 dell1 actual' y Has disposiciones' de la 
Superioridad que regulan ’la materia, y teniendo 
en cuenta lio determinada en el Reglammto de 
Empleados provinciales de 27 die diciembre de 
1926 y acuerdos de la Excma. Diputación que ¡o 
■modihc'an, se convoca a concurso-oposición, para 
la provisión de tres plazas, de Peones camilleros, 
categoría de empleados subalternos, con destino 
y servicio en la Sección de Vías y Obras Piovin- 
cifilCs, qlue actualmente se encuentran vacante'?.

Dichas plazas disfrutarán de,l sueldo anuai de 
4.550 pesetas, y su provisión corresponde a Jos 
turnos que siguen:

Turno de caballeros mutilados: Una plaza.
Turno de excombatientes: Dios piazas. oor in

crementarse / a este tumo la correspondiente ai 
turno de Oficiailes provisto nales y de complemen
to (circuüar del Excmo. Sr. Gobernador civil de üa 
provincia de 3 de julio de 1940 trasladando (^r- 
den de la Dirección General de Administración 
Local). .

Las funciones y obligaciames inherentes^ a '-as 
plazas que s<e trata de proveer son las quedes co 
nesponlden conio propias de la dier.ominadón de 
las mismais, .así cómo Mas que determinan ios Re
glamentos de la Corporación, o aquellas otras 
que esta pueda acordar.

Las vacantes por falta de aspirantes, o que 
por eil Tribunal no se,proponga siu provisión, se 
incrementarán o pasarán al: turno siguien’ c.

Los que aspíren, a ocupar estas vacantes de , 
P^o-aies. camínelos ■de l,a lección de Vías y Obras 
Provinciales presentarán s.us solicitudes, dirigi
das ai señor PresKiiente de la Exuma. Diputación 
provincial, en leí Negociaido 'Central de la Secre
taria de la Corporación, de diez ,a treoe d?. la ma
ñana y hasta las trece horas del día 15 de septiembre 
próximo. . . ...

Pueden aspirar a estas plazas to-dosi líos espa- 
ñojes- que rcunam las condidiones necesarias para 
poder 'ser incluidos en el turno a que corresponda 
Ja vacante a que aspiren, teniendo en cuenta que 
-los caballeros mutilados y- ios excom batí entes de
berán poseer eil carnet correspondiente a d-cha 
cond-cion, o los últimos la Medalla de Campaña; 
habrán de tener más de 23 años y menos de 45, 
sa-vo el caso de que 'io& aspirantes sean asilados 
o exasiiados deii Hogar Pigiiatelli y hayan sido 
excoimbatientes o voHuntanos de U División Es
pañola de Voluntarios, para ^os que no se tija edad 
mínima (acuerdo de la Comisión Gestora de 2 de 
noviembre de. 1942), o que qh aspirante viniese 
desempeñando interinamente, da plaza' a que as
pire y, rebasando la edad de 45 años, no la hubie:-

de PEONES CAMINEROS
y' Obras Provinciales

ra aj/canzado al -empezar a prestar el servicio con 
carácter interino. (Disposición de la DireoCión 
General de Administración Local de 5 de junio 
de 1942). '

Los aspirantes a Has vacantes anunciadas ha
brán de reunir la capacidad físiica necesria para 
el desempeño de la función correspondiente a la 
p'laza a que aspiren, a cuyo efecto la Exdina. Di
putación dispondrá sean previamente neconoc-dos ■ 
por dos facultativos de .la Beneficenaia provin- 
ciail, los, que certitiuarán sobre tal extremo.

L,Os que deseen concursar podrán hacerlo a una 
o varias plazas, si reúnen, los reqiuisdtos para cilio 
precisos, conforme a (ros ¡apartadlos, corre^pon^ 
dientes deil' articuló 9.° de la Orden del Ministerio 
Ide da Góbemacióni de 30 de octubre de 1939; de
biendo justificar que se encuentran incluidos- en el 
turno o turnos a que correspondan la pi.aza o pla
zas a que aspiren; que! posteen inmejorables an
tecedentes político-sociales y su" adhesión al glo
rioso Movimiento naciona); certificado negativo 
del Registro Gentrall de Penados y Rebe des.. así 
como la edad, a cuyo efecto acompañarán la co
rrespondiente certificación del Registro Civil, que 
habrá de ser legalizada si no son de la pro
vincia. ,

También deberán; justificar, si así lo deseañ, los 
mérRos que tenga el, solioitante, acoímpañando a 
Ja instancia etuaiquier clase de doqumento que Jo 
atestigüe. I

Como ya ise ha consignado, un solicitante puede 
aspirar a La vez a las piazas adscritas a dist-ntos 
turnos; peí o eb este- naso habrá de presentar tan
tas solicitudes como sean los turnos a que corres
pondan, dichas plazas, si bi-ein, eli resto de la docu- 
mentacióm necesaria Jo acompañará a la instancia 
■en que solicita la plaza del turno más preferente, 
adjuntando a las otras popia de.ilá referida do
cumentación, autorizada con, .a firma del propio 
spuicitante.

Los concursantes con residencia fuera de Zara
goza señalarán necesariamente una persona ion 
domicilio en ebta cuidad con el fm de que .es rJ- 
presei.te y poder entenderse con ella, al objeto 
de las citaciones y notificaciones que ¿e precise 
hacerle. /

La documentación deberá presentarse debida
mente reintegrada, relaiuonant/o ai doiso de'.a 
instancia (debida y corre.ativam,ji..te numerados) 
los documentos que la acompañen.

Terminado el p-azo señalado para la adm-sión. 
dé solicitudes!, aquellos aspirantes a quienes fes 
faite alguno de ios documentos que se. m-Juan en 
esta convocatoria, y que son imprd.cmdibjes, que- । 
darán elimin.ado.si d-ed, concurso. ,
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En la provisión-de las referidas plazas se ^ro- 
cedeiá de cío formidaíd con ¡.o dispuesto en la Or- 

. den del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939 y en el Rgllamento generali de Fun- 

< cionarios deísta Excma. Ululación de 2/ tic di- 
ciembA de 1926, actuando di Tribunal al electo 
)a destinado, y rigiendo* el programa que, para 
conocimiento de ios interesados y Imediant-e ane
xo, se adjunta a esta convocatoria.

Los so icitantes serán, examinados a fin de que 
justifiquen poseer una cultura ekmpntail, así como 
los conocimientos considerados como más indis
pensables para -el buen -desempeño de ,1a plaza que 
pretenden ocupar.

A. dicho- efecto, el eximan, constará de tres 
p-artes:

La primera consistirá en escritura afj dicltatío 
de un párrafo que iecrá un miembro defli Iri- 
bunal'. -

La segunda tendrá por objeto la resolución, en 
tiempo máximo de media hora", de una opeKvciói.n 
de aritmética basada en las cuatro regias. EEa 
operación será formulada en el acto por el 1rl- 
bunal!;y

La tercera tendrá como fin acreditar posee c í 1 
solicitante la aptituld -específica .necesaria pava e! • 
bu-en de-selmpéño del cargo a que aspira, para lo 
que habrá de redactar una comunicación sobre , 

' un asunto dÓJ Iservido determimado por el Tri
bunal, v contestar a tres preguntas que el Tribu- .

4 nal les'hará de entre ias que figuran en el progra
ma que, en anexo número 1, figura ál final de esta 
convocatoria.

El Tribunal calificará los ejerdioio-s desarrolla
dos por los aspirantes teniendo en cuenta que 
todos ellos habrán, de ser -eliminatorios.

' A dicho" efecto, líos miembrosi del rnibuna^ 
otorgarán, de uno- a cimco puntos pará calificar 
cada una de Has dos primeras partes <?él ejercicio, 
siendo üimmadc el qu& -no obtenga por lo menos 
un pr-dmcdio de tres puntbsi, resultante de jija divi
sión de los pluatc-s alcanzados en total por‘ el nú
mero de los miembros del Tribunal que los haya 
adjudicado. La ^ificádión deil ejercicio corres- 
pordiente a la‘tercera parte deí examen -sie hara 
igualmente y con la misma mecánica que la de los 
anteriores, con la sola diferencia de que líos pum- 
tos que- los miembros del Iribunal podrán otor
gar s-eiá de uno a diez, siendo -eliminado el que no 
obtenga por lo menos un promedio de siete pun
tos.

El Tribunal, en vista de- los ejercicios realiza
dos por los aspirantes, y en virtud, de la suj.na de 
los proinediós de puntos a.canzados por cada uno 
de ellos en las tres partes de,i examen, formu-ara 
propuesta unipersonal para cubrii cada una e 
las tres plazas vacantes, la que. cavará a la Ex
cedentísima Diputación, a fin ide que, aprobándo-a, 
acuerde ios nombramientos correspondientes. , 

Para en ci caso que, bien por falta de aspi- 
l rantes ,o de que por no formular el1 iribuna'l pío- . 

puesta de nombramiento, no se provean las va

cantes anunciadas por los turnos a que corres
ponden, y tenga entonce.s que procederse, según 
va se indica anteriormecte, a la corrida de los 
.mismos para ad’scribirves la vacante! o vacantes 
existentes, podrán ser solicitadas por cualquier 
persona que así io desee y reúna los requisitos n;- 
cdsarios para ser considerada como compreT.d.d^ 
en el turco de excautivos, huérfanos *y otras per
sonas económicamente ‘dependientes d’e las vícti
mas nacionales de la guerra y de los asesinados 
por los rojos o posea las ccmdidi'Onc;s precisáis pata 
presentarse al tunco de provisiión no restringida. 
Para ello bastará con que dentro del término se
ñalado para la convocatoria se presente una ins- 
tanm piuiénklolo asi; y si llega-ae el caso que se 
trata de prever, se concederá al solicitante un 
plazo prudencial a fin de que entonces presente 
toda ¡la documíentación precisa, la que sera uaida 
a su instancia. • .

El Tribur.fál que ¡ha de actuar en la presente 
convocatoria estará constituido por el señór Pre
sidente de La Excma. Diputación o señor Gestor 
en quien delegue, que 1o presidirá, formando par
te del misjmo, como Vocaíes, el señor Ingeniero- 
íefe de la Sección de Vías y Obras Provinciales, 

un represenitante d’e la Comisión Provincial ¡de 
Reincorporación de Combatientes al 1 rabajó, que 
actuará tan sólo en las vacantes correspondientes 
al turno de excombatientes, y otro (caso de que lo 
designe) qlue representará alia DiréctiÓD Geneia 
de Admmistraoión Loca:', auxú-ádos, en lui ciones 
de Secretario, por el señor Jefe de’l Negociado 
de Personal y Plantillas de la Excma. Diputación.

Lo que para general conocimiento se hace pú
blico en. este periódico oficial.

Zaragoza, 9 de agosto de 1943.—El Pr esiden
te, Eduardo Baeza. .

ANEXO núm. 1

PROGRAMA

l .° Parte.s de que .consta un ctamino,—Su dis
posición y dimensiones. , , •

2 .° Explanación; descripaión y denominación 
d’e las partes que da i-utegran; ideas generales so
bre su ejecucicn.

3 .° Afirmad’o;1 descripción y dimensiones; ma
teriales que integra"!! el firme ordinario; mod> 
de ejecutarlo y medios auxiliares para su conso
lidación.—Firmes especialles.

4 .° Definición de badén, caño, tajea, alcanta
rilla, pontón (con arreglo al formulario) e idea 
general sobre las Idiversas' fábricas que corriente

. mente se. empican en la ejecución de s|us obra-s.

' 5.° Ideas gcrjeralles sobre condiciones, prepa
ración y enqLeo de los materiales de uso corrien
te en la construcción y conservación de c&mjinos 
vecinales, .
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6 .* Operaciones de conservación y reparación 
de la explianación y fiilmie de los caminos. Me
dición de acopios.—Mddios auxiliares para e-je- 
dutarilas.

7 .° iPostes indicadores oficiales; dimensiones, 
tipo y colocación. ,

\ •

8 .° IRedacción de 'u-na cuenta de gastos de 
obra. . , „ ,

9 .° Conocimiento de|I 'Código de la 'Circula
ción. .

10 . Conocimiento del Regliamiento de. Policía 
y Conservación, de Carreterals y Caminos Veci- 
nalee.

ZARAGOZA. - TIP. HOGAR PIGNATEUI
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